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El presente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (el “Documento Informativo” o el “DIIM”) ha sido 

redactado con ocasión de la incorporación en el MAB-SOCIMIs de la totalidad de las acciones de Desarrollos Ermita 

del Santo, SOCIMI, S.A. (la “Sociedad”, el “Emisor” o “DES”) de conformidad con el esquema establecido en el 

Anexo de la Circular del MAB 2/2018, de 24 de julio, sobre los requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación 

y exclusión en el Mercado Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”) (la “Circular del MAB 2/2018”), modificada 

por la Circular del MAB 1/2019, de 29 de octubre, (la “Circular del MAB 1/2019”), designándose a VGM Advisory 

Partners, S.L.U. como asesor registrado (“VGM” o el “Asesor Registrado”), en cumplimiento de lo establecido en la 

Circular del MAB 2/2018, y la Circular del MAB 16/2016, de 26 de julio, sobre el Asesor Registrado en el Mercado 

Alternativo Bursátil (la “Circular del MAB 16/2016”). 

 

Los inversores en las empresas negociadas en el MAB-SOCIMIs deben ser conscientes de que asumen un riesgo 

mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La inversión en empresas 

negociadas en el MAB-SOCIMIs debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente.  

 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Informativo con anterioridad a la 

toma de cualquier decisión de inversión relativa a los valores negociables de la Sociedad. 

 

Ni la Sociedad Rectora del MAB ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la “CNMV”) han aprobado o 

efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido del Documento Informativo.
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VGM Advisory Partners S.L.U. con domicilio social en la calle Serrano 68, 2º Dcha., 28001 Madrid y 

provisto del N.I.F. B-86790110, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Hoja M-

562699, Folio 114 y siguientes, Tomo 31259, Sección 8ª, Inscripción 1, Asesor Registrado en el 

Mercado Alternativo Bursátil, actuando en tal condición respecto de la Sociedad, y a los efectos 

previstos en la Circular del MAB 16/2016 antes citada, 

 

DECLARA 

 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, 

siguiendo criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que la Sociedad cumple 

los requisitos exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al Mercado. 

 

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del Documento Informativo 

exigido por la Circular del MAB 2/2018, modificada por la Circular del MAB 1/2019. 

 

Tercero. Ha revisado la información que dicha Sociedad ha reunido y publicado, y entiende que 

cumple con la normativa y las exigencias de contenido, precisión y claridad que le son aplicables, 

no omite datos relevantes y no induce a confusión a los inversores. 

 

Cuarto. Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de 

las obligaciones que la misma ha asumido al incorporarse al segmento de MAB-SOCIMIs, y sobre 

la mejor forma de tratar tales hechos y de evitar incumplimientos de tales obligaciones. 
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1. RESUMEN. 

 

INTRODUCCIÓN Y ADVERTENCIAS 

 

El presente resumen del Documento Informativo de Incorporación al Mercado Alternativo Bursátil de 

Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A., en su segmento de Sociedades Anónimas Cotizadas de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario, está dividido en cuatro apartados (Introducción y advertencias, 

Emisor, Valores, y Riesgos).  

 

En este sentido, debe advertirse que este resumen debe leerse como introducción al DIIM y que toda 

decisión de invertir en los valores debe estar basada en la consideración por parte del inversor del 

Documento Informativo en su conjunto, así como en la información pública de la Sociedad disponible 

en cada momento.  

 

Tal como se indica en el apartado 2.1 de este Documento Informativo, D. Alberto Enrique Finol Galué, 

como Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de la Sociedad, en nombre y 

representación de DES, en ejercicio de la delegación conferida por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas celebrada el 13 de marzo de 2020, y por el Consejo de Administración 

celebrado por escrito y sin sesión con efectos el 25 de mayo de 2020, asume la responsabilidad del 

presente Documento Informativo, y declara que la información contenida en el mismo es, según su 

conocimiento, conforme con la realidad y no incurre en ninguna omisión relevante que pudiera afectar 

a su contenido. 

 

EMISOR 

 

Identificación completa de la Sociedad. 

 

Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A., es una sociedad anónima de duración indefinida y 

domiciliada en el Paseo de la Ermita del Santo, nº 48, 3ª planta, 28011 Madrid (España) con N.I.F. 

número A-88195797 e Identificador de Entidad Jurídica (LEI, por sus siglas en inglés) número 

959800E0GARVZTY5SD93. 

 

Breve descripción del negocio de la compañía y su estrategia. 

 

DES, constituida el 20 de septiembre de 2018, es la sociedad cabecera holding de un grupo 

patrimonialista (el “Grupo”), integrado por su participada al 100% Ibemetex Ermita, S.L.U. 

(“IBEMETEX ERMITA”). 

 

En la actualidad, el Grupo, a través de su filial IBEMETEX ERMITA, es propietario de 45 fincas 

registrales en el centro comercial La Ermita, situado en la ciudad de Madrid, que suman una superficie 

bruta total alquilable (“SBA”) aproximada de 57.679 m2, distribuidos entre un área de uso deportivo, 

ocio y comercial (73,14%), oficinas (2,31%) y un aparcamiento que tiene 502 plazas (24,55%). 

 

Los activos del Grupo están valorados en 17.785.000 euros a 31 de diciembre de 2019 según el 
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informe emitido por Gesvalt, S.A. (“GESVALT”) con fecha 13 de abril de 2020, que se adjunta como 

Anexo V al presente Documento Informativo. 

 

(1)  SBA arrendada a 31 de diciembre de 2019 sobre la SBA total propiedad del Grupo. 

(2)  Según informe de valoración independiente a 31 de diciembre de 2019 emitido por GESVALT. 

 

La gestión y administración del Grupo está delegada en Espacio Quatro Gestión, S.L.U. (el “Gestor”), 

y en virtud del contrato suscrito con fecha 17 de abril de 2020 se establecen los términos y condiciones 

según los cuales la Sociedad presta tales servicios. Las principales características de este contrato 

están detalladas en el apartado 2.6.1 de este Documento. 

 

En relación con la estrategia del Grupo, que persigue maximizar a medio plazo los ingresos generados 

por los inmuebles de su propiedad en el centro comercial, y por consiguiente, la rentabilidad de la 

inversión en los mismos, la Sociedad tiene como objetivo centrar sus esfuerzos en la captación de 

inquilinos para los activos que actualmente se encuentran desocupados. 

 

El Grupo está abierto a analizar posibles oportunidades de inversión que pudieran surgir en el futuro 

dentro del centro comercial, respecto de inmuebles que no son de su propiedad. 

 

En principio el Grupo prevé mantener los activos en cartera a largo plazo. Sin embargo, no se descarta 

la posibilidad, en un momento dado, de prescindir de algún activo por motivos estratégicos o de 

evolución del mercado inmobiliario. 

 

También, llegado el momento, cabría la posibilidad de que el Grupo si lo considera conveniente 

pudiera volver a presentar al Ayuntamiento de Madrid, como hizo en el año 2014, una propuesta para 

la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana (“PGOU”), que fue inicialmente 

aprobada en el año 2015 pero finalmente se desestimó en 2016. El objetivo de la propuesta consistía 

en la mejora y revitalización de la zona donde se encuentra el centro comercial, mediante una nueva 

ordenación urbanística que proponía el cambio de calificación del suelo pasando de deportivo privado 

a uso residencial, característico de la zona, complementándolo con el de servicios terciarios, y a zonas 

verdes para facilitar las conexiones peatonales entre los parques que bordean la zona. La propuesta 

constituía una actuación de dotación que implicaba un incremento de edificabilidad por lo que 

contemplaba cesiones urbanísticas. 

 

Composición del Consejo de Administración. 

 

El funcionamiento del Consejo de Administración de la Sociedad está regulado en los artículos 21 a 

25 de los Estatutos Sociales, tal y como se detalla en el apartado 2.17.1 del presente Documento 

Informativo. A fecha del presente Documento Informativo la composición del Consejo de 

Administración es la siguiente: 

 

Localización inmuebles 
Deportivo, ocio, 

comercial 
SBA (m2) 

Oficinas 
SBA (m2) 

Parking 
SBA (m2) 

Ocupación1 
(%) 

Ingresos renta 
2019 (€) 

Valoración2 (€) 
Ingresos renta 2019 

s/ Valoración (%) 

Centro comercial La Ermita 
(Madrid ciudad) 

42.185 1.331 14.163 87,90% 1.304.131 17.785.000 7,33% 
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Consejero Cargo Naturaleza Nombramiento 

D. Alberto Enrique Finol Galué 
Presidente  

y Consejero Delegado  
Dominical 

21 de febrero de 2020 y 

2 de marzo de 2020 

D. Vicente Armas Bauza Consejero Dominical 21 de febrero de 2020 

D. Carlos David Gutierrez Swanson Consejero Dominical 21 de febrero de 2020 

D. Eduardo Sans Sampietro Secretario no consejero n/a 21 de febrero de 2020 

 

Auditor de cuentas. 

 

Las cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios 2018 y 

2019, así como las cuentas anuales abreviadas de la Sociedad y las cuentas anuales consolidadas 

de la misma correspondientes al ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y el 31 de diciembre 

de 2018 y al ejercicio 2019, han sido auditadas por PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. (“PKF 

ATTEST”), sociedad con domicilio social en calle Alameda de Recalde 36 2º, 48009 Bilbao, con N.I.F. 

B-95221271, e inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al Tomo 4205, Sección 8ª, Hoja BI-34713, 

Folio 112, Inscripción 1ª y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número 

S1520. 

 

En virtud de la decisión adoptada por el accionista único de la Sociedad el 10 de diciembre de 2018, 

PKF ATTEST es el auditor designado e inscrito en el Registro Mercantil por la Sociedad para llevar a 

cabo la auditoría de las cuentas anuales individuales de los ejercicios que finalicen el 31 de diciembre 

de 2018, 2019 y 2020. 

 

Información financiera histórica. 

 

Dado que la Sociedad se constituyó el 20 de septiembre de 2018 mediante la aportación no dineraria 

del 100% de las participaciones de IBEMETEX ERMITA y desde entonces actúa como un holding de 

dicha participación, la información financiera de su filial IBEMETEX ERMITA correspondiente a los 

ejercicios 2018 y 2019, que se analiza en detalle en el apartado 2.12.1 del presente Documento 

Informativo, se corresponde en gran medida con la información financiera histórica que hubiera tenido 

el Grupo para esos ejercicios. 

 

Cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios finalizados el 

31 de diciembre de 2018 y 2019. 

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las 

diferentes partidas y epígrafes del balance de situación de IBEMETEX ERMITA. 

 

Activo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Activo No Corriente 18.353.395 18.056.701 

Inmovilizado material 18.154.698 17.854.691 

Inversiones financieras a largo plazo 198.697 202.010 

Activo Corriente 1.757.831 1.009.340 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 203.032 201.299 
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Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c p. 1.283.357 572.883 

Inversiones financieras a corto plazo 169.049 221.060 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 102.394 14.098 

Total Activo 20.111.226 19.066.041 

(*)  Auditado. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Patrimonio Neto (3.061.535) 13.811.211 

Fondos propios (3.061.535) 13.811.211 

Pasivo No Corriente 14.671.251 3.584.550 

Deudas a largo plazo 3.692.805 3.584.550 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a l. p. 10.978.446 - 

Pasivo Corriente 8.501.510 1.670.281 

Deudas a corto plazo 649.249 613.686 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a c. p. 6.625.587 - 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.226.675 1.056.595 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 20.111.226 19.066.041 

(*)  Auditado. 

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las 

diferentes partidas y epígrafes de la cuenta de resultados de IBEMETEX ERMITA. 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2018(*) 2019(*) 

Importe neto de la cifra de negocios 1.835.380 1.592.313 

Otros ingresos de explotación 14.294 27.291 

Gastos de personal (39.571) - 

Otros gastos de explotación (1.827.490) (1.297.604) 

Amortización del inmovilizado (225.397) (261.215) 

Deterioro y resultado por enajenaciones inmovilizado (2.284.349) - 

Otros resultados - 374.248 

Resultado de Explotación (2.527.133) 435.033 

Resultado financiero (963.976) (677.685) 

Resultado antes de Impuestos (3.491.109) (242.653) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio (3.491.109) (242.653) 

(*)  Auditado. 

 

Cuentas anuales abreviadas de DES del ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de 

diciembre de 2018, y el ejercicio 2019. 

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las 

diferentes partidas y epígrafes del balance de situación de la Sociedad. 
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Activo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Activo No Corriente 261.000 17.376.398 

Inversiones financieras a largo plazo 261.000 17.376.398 

Activo Corriente - - 

Total Activo 261.000 17.376.398 

(*)  Auditado.  

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Patrimonio Neto 259.742 17.375.140 

Fondos propios 259.742 17.375.140 

Pasivo No Corriente - - 

Pasivo Corriente 1.258 1.258 

Deudas a corto plazo 1.251 1.258 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7 - 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 261.000 17.376.398 

(*)  Auditado.  

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se analiza en detalle la evolución de las 

diferentes partidas y epígrafes de la cuenta de resultados de la Sociedad. 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2018(*) 2019(*) 

Otros gastos de explotación (1.258) - 

Resultado de Explotación (1.258) - 

Resultado antes de Impuestos (1.258) - 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio (1.258) - 

(*)  Auditado; ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Cuentas anuales consolidadas de DES del ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de 

diciembre de 2018, y el ejercicio 2019. 

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se presentan las diferentes partidas y 

epígrafes del balance de situación consolidado de la Sociedad. 

 

Activo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Activo No Corriente 18.353.395 18.056.701 

Inmovilizado material 18.154.698 17.854.691 

Inversiones financieras a largo plazo 198.697 202.010 

Activo Corriente 1.757.831 1.008.082 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 203.032 201.299 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c p. 1.283.357 571.625 

Inversiones financieras a corto plazo 169.049 221.060 
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Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 102.394 14.098 

Total Activo 20.111.226 19.064.783 

(*)  Auditado. ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Patrimonio Neto (3.062.793) 13.809.953 

Fondos propios (3.062.793) 13.809.953 

Pasivo No Corriente 14.671.251 3.584.550 

Deudas a largo plazo 3.692.805 3.584.550 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a l. p. 10.978.446 - 

Pasivo Corriente 8.502.768 1.670.281 

Deudas a corto plazo 650.500 613.686 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a c. p. 6.625.587 - 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.226.681 1.056.595 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 20.111.226 19.064.783 

(*)  Auditado. ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

En el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo se presentan las diferentes partidas y 

epígrafes de la cuenta de resultados consolidada de la Sociedad. 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2018(*) 2019(*) 

Importe neto de la cifra de negocios 488.978 1.592.313 

Otros ingresos de explotación - 27.291 

Gastos de personal - - 

Otros gastos de explotación (694.196) (1.297.604) 

Amortización del inmovilizado (56.375) (261.215) 

Deterioro y resultado por enajenaciones inmovilizado (2.284.349) - 

Diferencia negativa de combinaciones de negocio 65.328 - 

Resultado de Explotación (2.480.615) 60.785 

Resultado financiero (841.920) (677.685) 

Resultado antes de Impuestos (3.322.535) (616.901) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio (3.322.535) (616.901) 

(*)  Auditado. ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Mención a cualquier salvedad en los informes de auditoría sobre la información financiera.  

 

Las cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios 2018 y 

2019, así como las cuentas anuales abreviadas de DES y las cuentas anuales consolidadas de la 

misma correspondientes al ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y el 31 de diciembre de 

2018 y al ejercicio 2019, han sido auditados por PKF ATTEST, que emitió los correspondientes 

informes de auditoría y en los que no expresó opiniones con salvedades, desfavorables o denegadas. 
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Tendencias significativas que afectan al Emisor. 

 

En el apartado 2.13 de este Documento Informativo se detalla la evolución de las principales partidas 

de (i) la cuenta de resultados de IBEMETEX ERMITA correspondiente al periodo de 5 meses finalizado 

el 31 de mayo de 2020 en comparación con el mismo periodo del ejercicio 2019, así como el balance 

de situación de IBEMETEX ERMITA a 31 de mayo de 2020 en comparación con el de 31 de diciembre 

de 2019, y (ii) la cuenta de resultados de DES correspondiente al periodo de 5 meses finalizado el 31 

de mayo de 2020 en comparación con el mismo periodo del ejercicio 2019, así como el balance de 

situación de DES a 31 de mayo de 2020 en comparación con el de 31 de diciembre de 2019. 

 

IBEMETEX ERMITA.  

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 31-05-2019(*) 31-05-2020(*) 

Importe neto de la cifra de negocios 760.370 693.908 

Otros ingresos de explotación 1 - 

Otros gastos de explotación (546.163) (609.751) 

Amortización del inmovilizado (93.959) (104.187) 

Otros resultados (641) (868) 

Resultado de Explotación 119.608 (20.897) 

Resultado financiero (64.279) (60.745) 

Resultado antes de Impuestos 55.330 (81.642) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio 55.330 (81.642) 

(*)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Activo (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Activo No Corriente 18.056.701 18.468.122 

Inmovilizado material 17.854.691 17.750.505 

Inversiones financieras a largo plazo 202.010 717.618 

Activo Corriente 1.009.340 1.115.528 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 201.299 361.894 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c p. 572.883 70.910 

Inversiones financieras a corto plazo 221.060 268.591 

Periodificaciones a corto plazo - 9.521 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 14.098 404.611 

Total Activo 19.066.041 19.583.650 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Patrimonio Neto 13.811.211 13.729.568 

Fondos propios 13.811.211 13.729.568 

Pasivo No Corriente 3.584.550 5.053.346 
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Deudas a largo plazo 3.584.550 5.053.346 

Pasivo Corriente 1.670.281 800.736 

Deudas a corto plazo 613.686 356.818 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.056.595 443.918 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 19.066.041 19.583.650 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

DES. 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 31-05-2019(*) 31-05-2020(*) 

Otros gastos de explotación - (53.226) 

Resultado de Explotación - (53.226) 

Resultado antes de Impuestos - (53.226) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio - (53.226) 

(*)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Activo (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Activo No Corriente 17.376.398 17.376.398 

Inversiones financieras a largo plazo 17.376.398 17.376.398 

Activo Corriente - 291 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes - 291 

Total Activo 17.376.398 17.376.689 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Patrimonio Neto 17.375.140 17.221.850 

Fondos propios 17.375.140 17.221.850 

Pasivo No Corriente - - 

Pasivo Corriente 1.258 154.839 

Deudas a corto plazo 1.258 29 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a c. p. - 157.247 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar - (2.437) 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 17.376.398 17.376.689 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Declaración de capital circulante 

 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara y reconoce que, tras realizar un análisis con la 

diligencia debida, ésta dispone del capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su 

actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de incorporación de las acciones de la Sociedad 
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al MAB, tal y como aprobó de forma unánime por escrito y sin sesión con efectos el 20 de julio de 

2020. 

 

VALORES 

 

Información relativa a las acciones. 

 

El capital social de la Sociedad, a la fecha del presente Documento Informativo, está fijado en 

5.000.000 euros, representado por 50.000 acciones de 100 euros de valor nominal cada una de ellas, 

pertenecientes a una misma clase y a una misma serie, con iguales derechos políticos y económicos 

(ver apartado 3.3 del presente Documento Informativo). El capital social de la Sociedad está 

totalmente suscrito y desembolsado. 

 

Las acciones de la Sociedad son nominativas y están representadas por medio de anotaciones en 

cuenta y se hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de la Sociedad de 

Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (“Iberclear”), 

con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad n° 1 y de sus entidades participantes autorizadas (las 

“Entidades Participantes”). 

 

Las acciones están denominadas en euros.  

 

Las acciones y los derechos económicos que se derivan de ellas, incluidos los de suscripción 

preferente y de asignación gratuita, son transmisibles por todos los medios admitidos en derecho. 

 

Composición accionarial. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo la composición accionarial de la Sociedad es la 

siguiente: 

 

Accionista Nº acciones Nominal € % capital 

Ibemetex Investment, S.A. (1) 9.665 966.500 19,33% 

Ibemetex Spain, S.L.U. (1) 9.000 900.000 18,00% 

Starbright Management Corp. (2) 9.000 900.000 18,00% 

Corporación Ibérica Investments, S.L. (2) 8.021 802.100 16,04% 

Vamefe Mall LLC. 6.500 650.000 13,00% 

Calox Internacional España, S.L. (2) 296 29.600 0,59% 

D. Vicente Armas Bauza (Consejero) 200 20.000 0,40% 

Resto de accionistas (23 accionistas) (3) 7.082 708.200 14,17% 

Autocartera 236 23.600 0,47% 

Total 50.000 5.000.000 100,00% 

(1) Cuyo titular último en un 89% es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de 
la Sociedad). 

(2) Cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué.  

(3) Ninguno de estos accionistas es titular de acciones representativas de un 5% o más del capital de la Sociedad. 
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En el apartado 2.19 del presente Documento Informativo se detallan los consejeros con una 

participación directa o indirecta en el capital de la Sociedad. 

 

Consejero / Directivo 
Participación 

directa Participación indirecta 
Participación total 
directa o indirecta 

D. Alberto Enrique Finol Galué 
(Presidente) - 

17,20% 
(a través de Ibemetex Investment, S.A.(1)) 

16,02% 
(a través de Ibemetex Spain, S.L.U.(1)) 

18,00% 
(a través de Starbright Management Corp. (2)) 

16,04% 
(a través de Corporación Ibérica Investments, S.A.(2)) 

0,59% 
(a través de Calox Internacional España, S.L. (2)) 

67,85% 

D. Vicente Armas Bauza 
(Consejero) 0,40% - 0,40% 

(1) D. Alberto Enrique Finol Galué es el titular último del 89% del capital de Ibemetex Investment, S.A. y Ibemetex Spain, S.L.U., 
propietarios respectivamente del 19,33% y 18,00% de las acciones de la Sociedad. 

(2) D. Alberto Enrique Finol Galué es el titular último del 100% del capital de Starbright Management Corp., Corporación Ibérica 
Investments, S.A. 

 

Información utilizada para la determinación del precio de referencia. 

 

Tal y como se detalla en el apartado 2.4.1 del presente Documento Informativo, (i) Corporación Ibérica 

Investments, S.A. vende el día 7 de abril de 2020 un total de 6.500 acciones a un precio de 424,308 

euros por acción a Vamefe Mall LLC., y del 12 de mayo al 11 de junio de 2020 un total de 5.118 

acciones a un precio de 424 euros por acción a 13 nuevos accionistas, así como (ii) Calox International 

España, S.L. vende el día 12 de mayo de 2020 un total de 500 acciones a un precio de 600 euros a 1 

nuevo accionista y un total de 1.664 acciones a un precio de 620,066667 euros por acción a 10 nuevos 

accionistas. Tomando en consideración las ventas de las 13.782 acciones de la Sociedad descritas 

en el párrafo anterior, que ascienden al 27,56% del total, y el potencial incremento de valor que podrían 

tener los activos inmobiliarios del Grupo en el supuesto de que se presentase al Ayuntamiento de 

Madrid y este aprobará una modificación del vigente PGOU con el objeto de transformar el uso 

deportivo privado que tienen dichos activos en usos residencial, actividades terciarias y dotaciones 

públicas (para mayor detalle ver “Otras circunstancias de interés” en el apartado 2.6.1 de este DIIM), 

el Consejo de Administración de DES acordó tomar como primer precio de referencia para el inicio de 

la contratación de las acciones en el Mercado el precio de 424 euros por acción, que es el menor de 

los precios al que se realizaron las ventas señaladas. Con todo ello, el valor del total de las 50.000 

acciones a la fecha del presente Documento Informativo queda fijado en 21.200.000 euros. 

 

RIESGOS 

 

El negocio, las actividades y los resultados de DES y su Grupo están condicionados tanto por factores 

intrínsecos exclusivos de la Sociedad, tal y como se describe a lo largo de este Documento 

Informativo, como por factores exógenos que son comunes a cualquier empresa de su sector. Es por 

ello que, antes de adoptar cualquier decisión de inversión en acciones de la Sociedad, además de 

toda la información contenida en el DIIM y la información pública de la Sociedad que esté disponible 

en cada momento, los accionistas y/o potenciales inversores deberán tener en cuenta, entre otros, los 

riesgos que se enumeran en el apartado 2.23, cuya materialización o agravación podrían afectar de 
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manera adversa y significativa al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. Asimismo, los accionistas y/o potenciales inversores 

deberán tener en cuenta que los mencionados riesgos podrían afectar de manera adversa y 

significativa al precio de las acciones de DES, lo que podría conllevar una pérdida parcial o total de la 

inversión realizada. 

 

Los riesgos detallados en el presente Documento Informativo no son los únicos a los que la Sociedad 

podría tener que hacer frente. Existen otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público en 

general, no se han tratado en este apartado. Además, podría darse el caso de que riesgos que 

actualmente sean desconocidos o no considerados como relevantes por la Sociedad pudieran tener 

un impacto sustancial y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Los accionistas y/o potenciales inversores deberán estudiar detenidamente si la inversión en las 

acciones de DES es adecuada para ellos, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la 

información contenida en el presente Documento Informativo. En consecuencia, los accionistas y/o 

potenciales inversores en las acciones del Emisor deberán leer cuidadosamente esta sección de 

manera conjunta con el resto del DIIM. De igual manera, se recomienda a los accionistas y/o 

potenciales inversores que consulten con sus asesores financieros, legales y fiscales, antes de llevar 

a cabo cualquier decisión de inversión, en relación con las acciones de DES. 

 

El orden en el que se presentan los riesgos enunciados a continuación no es necesariamente una 

indicación de la probabilidad con la que dichos riesgos pueden materializarse, ni tampoco indica la 

importancia potencial de los mismos, ni el alcance de los posibles perjuicios para el negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

A continuación se enumeran los principales riesgos detallados en el apartado 2.23: 

 

• Riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones del Grupo contenidas en ciertos 

contratos de financiación. 

 

El Grupo tiene suscritos diversos préstamos, créditos y arrendamientos financieros con entidades 

financieras, algunos de ellos con garantía hipotecaria y/o pignoración o cesión de rentas, tal y como 

se detalla en los apartados 2.12.1 y 2.13 del presente Documento Informativo.  

 

El saldo vivo total a 31 de mayo de 2020 por los préstamos, créditos y arrendamientos financieros 

vigentes a esa fecha asciende a 4.434.648 euros, importe que representa un apalancamiento del 25%, 

calculado como dicho saldo sobre sobre el valor de los activos, el cual asciende a 17.785.000 euros 

a 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con el informe emitido por GESVALT con fecha 13 de abril de 

2020. 

 

De conformidad con los términos de dichos préstamos, créditos y arrendamientos financieros, el 

incumplimiento de determinadas obligaciones por parte del Grupo puede llevar aparejada la resolución 

anticipada de los mismos, el vencimiento de las obligaciones de pago, y la ejecución de las garantías. 
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Respecto a estos incumplimientos cabría mencionar, entre otros, el impago de 3 cuotas mensuales o 

1 trimestral, el no pago a su debido tiempo de los impuestos que graven las fincas hipotecadas así 

como las primas de seguro y los gastos de la Comunidad de Propietarios, la disminución en más de 

una cuarta parte del valor de la garantía hipotecaria, que las fincas hipotecadas fueran arrendadas 

por un plazo superior al del préstamo o con una renta que pudiera disminuir gravemente el valor de la 

garantía, en caso de que se inste procedimiento administrativo, judicial o extrajudicial en reclamación 

de cantidad, el embargo, alzamiento o liquidación de los bienes del deudor, la solicitud de concurso 

voluntario o la declaración del concurso del deudor, el no estar al corriente de las obligaciones 

tributarias o con la Seguridad Social, que el deudor estuviese en causa legal de disolución o los 

resultados de explotación arrojasen pérdidas o se hallase en situación de fondos propios negativos, y 

que los socios del deudor transmitan total o parcialmente su participación o pierdan el control del 

órgano de administración. Tales circunstancias podrían tener un impacto material y negativo en el 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

• Riesgo relacionado con las garantías otorgadas por el Grupo a ciertos contratos de 

financiación suscritos por empresas controladas por el accionista mayoritario. 

 

Tal y como se detalle en el apartado 2.15.1 del presente Documento Informativo, el Grupo mediante 

hipoteca de inmuebles, cesión de rentas de los contratos de arrendamientos y/o como fiador, está 

garantizando el cumplimiento de las obligaciones de contratos de financiación suscritos por empresas 

controladas por el accionista mayoritario del Grupo, D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del 

Consejo de Administración y Consejero Delegado de la Sociedad), cuyo saldo vivo a 31 de diciembre 

de 2019 asciende a un importe total de 5.978.900 euros y 1.640.000 dólares. 

 

En el supuesto de ejecución de las garantías prestadas por el Grupo, y posterior repetición del mismo 

frente al garantizado incumplidor por el importe que hubiera tenido que atender, en caso de 

declaración de concurso de acreedores de un garantizado incumplidor español, podría considerarse 

que el Grupo es persona especialmente relacionada a las que se refiere el artículo 283 del Texto 

Refundido de la Ley Concursal, y por tanto el derecho de crédito frente a dicho avalado incumplidor 

en orden a la clasificación de créditos de la Ley Concursal podría tener la calificación de crédito 

subordinado. 

 

• Riesgo derivado de la influencia del accionista mayoritario en la Sociedad. 

 

El titular último de un 67,85% del capital de la Sociedad es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente 

del Consejo de Administración y Consejero Delegado de la Sociedad), tal y como se detalla en el 

apartado 2.19 del presente Documento Informativo.  

 

Los intereses del accionista mayoritario podrían diferir de los del resto de accionistas, que mantendrán 

una participación minoritaria y por lo tanto no podrán influir significativamente en la adopción de 

acuerdos en la Junta General de accionistas ni en el nombramiento de los miembros del Consejo de 

Administración. 
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• Riesgo derivado de posibles conflictos de intereses de los consejeros respecto de la 

Sociedad. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, el Presidente del Consejo de Administración y 

Consejero Delegado de la Sociedad, D. Alberto Enrique Finol Galué, tienen vinculación efectiva con 

(i) el Gestor, ya que es el titular último de un 89% del mismo, y con (ii) Iberosites, S.L.U., uno de los 

principales arrendatarios del Grupo (tal y como se indica en los apartados 2.6.1 y 2.10 del presente 

Documento Informativo), ya que es el titular último de un 100% de esta sociedad. 

 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Sociedad celebrada el 15 de mayo 

de 2020 dispensó a los Consejeros de la Sociedad de su obligación de no competir con la misma, con 

respecto a sus cargos y participaciones, en los términos permitidos por el artículo 230.3 de la Ley de 

Sociedades de Capital (“LSC”), siempre que (i) no quepa esperar daño para la Sociedad en ningún 

caso, (ii) el Consejero informe oportunamente al Consejo de Administración en caso de conflicto de 

interés o competencia efectiva que cause el más mínimo perjuicio para la Sociedad, y (iii) el Consejero 

dispensado renuncie de su cargo en el supuesto de que algún daño, perjuicio o efecto negativo se 

produjera. 

 

No obstante, las situaciones descritas en los párrafos anteriores pueden dar lugar a conflictos de 

intereses. En caso de que se produzcan tales conflictos de intereses, tal y como se señala en el 

apartado 2.17.1 del presente Documento, la LSC ofrece instrumentos adecuados para evitar que se 

produzcan estas situaciones al imponer a los consejeros de la Sociedad el deber de comunicar al 

Consejo de Administración de la misma cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que 

pudieran tener con el interés de la Sociedad, y que el administrador afectado se abstenga de intervenir 

en los acuerdos o decisiones relativos a la operación a que el conflicto se refiera. 

 

• Riesgo como consecuencia de que la actividad del Grupo está gestionada externamente. 

 

Según se indica en el apartado 2.6.1 de este Documento Informativo, la actividad del Grupo está 

gestionada externamente por Espacio Quatro Gestión, S.L. (el Gestor), según los términos del 

Contrato de Gestión. 

 

En consecuencia, la marcha del Grupo y de su negocio dependerá del Gestor y, más concretamente 

de su experiencia, destreza y juicio, para definir una estrategia exitosa, así como de su capacidad 

para gestionar una cartera inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas. En este sentido, 

no puede asegurarse que el Gestor vaya a tener éxito a la hora de ejecutar la estrategia establecida 

para el Grupo ni que vaya a maximizar los objetivos marcados por el Grupo. Además, cualquier error, 

total o parcial, a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte 

del Gestor (o cualquier otro gestor que pueda sustituirle en el futuro) podría tener un impacto material 

y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas y la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

 

• Riesgo derivado de posibles conflictos de intereses del Gestor respecto de la Sociedad. 
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El Gestor puede o podría desarrollar otras actividades que se solapasen en mayor o menor medida 

con los servicios que debe prestar al Grupo, incluyendo la gestión de otras sociedades o la Comunidad 

de Propietarios Ermita II de la que forman parte los inmuebles propiedad del Grupo. 

 

Cualquiera de tales actividades presentes y futuras, descritas en el párrafo anterior, puede dar lugar 

a conflictos de interés y/o puede conllevar tiempo y recursos sustanciales, lo que, a su vez, podría 

tener un impacto material y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas y o la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

• Riesgo derivado de la pandemia de coronavirus.  

 

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia 

de salud pública ocasionada por el brote de coronavirus (COVID-19) a pandemia internacional. La 

rápida evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, supone una crisis sanitaria sin 

precedentes, que está impactando en el entorno macroeconómico, limitando la actividad empresarial, 

y restringiendo la movilidad de las personas. Para hacer frente a esta situación, entre otras medidas, 

el Gobierno de España procedió a la declaración del estado de alarma, mediante la publicación del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a la aprobación de una serie de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, mediante el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

 

Tras la declaración del estado de alarma el 14 de marzo pasado, el centro comercial y sus locales 

tuvieron que cerrar al público, a excepción del supermercado “La Plaza de DIA” que tiene acceso 

directo desde la calle y el aparcamiento para vehículos. Durante los meses de abril, mayo y junio de 

2020, IBEMETEX ERMITA ha facturado a los arrendatarios el 100% de las rentas, cuotas de la 

Comunidad de Propietarios y gastos repercutibles de acuerdo con los contratos de arrendamiento, sin 

embargo dada la situación descrita sólo se ha cobrado el 48% de lo facturado. El 8 de junio de 2020 

el centro comercial pudo volver a abrir al público con aforo limitado. Esto permitirá que los 

arrendatarios puedan iniciar de nuevo sus actividades, y tras ese inicio IBEMETEX ERMITA espera 

poder llegar a un acuerdo con los arrendatarios respecto al importe pendiente de cobro de los meses 

de abril, mayo y junio de 2020. A este respecto cabe señalar que IBEMETEX ERMITA ya ha alcanzado 

un acuerdo con Diver Karting, S.L., el arrendatario de la pista de karts, bonificando un 70% la renta 

de los meses de abril a junio de 2020 (ambos incluidos), así como un 30% la renta de los meses de 

junio a septiembre de 2020 (ambos incluidos). Por otra parte, de cara a contar con recursos suficientes 

para su operación, el Grupo durante los últimos meses ha firmado nuevos préstamos y créditos con 

las entidades bancarias, tal y como se detalla en el apartado 2.13 del presente Documento Informativo.  

 

No obstante, el Grupo considera que, dada la complejidad de la situación y su rápida evolución, no es 

practicable en este momento realizar de forma fiable una estimación cuantificada de su potencial 

impacto en el mismo, ya que dependerá en gran medida de la amplitud y duración de la pandemia 

que actualmente no se puede predecir, si bien todo ello podría tener un impacto material y negativo 

en la situación del negocio, los resultados, las perspectivas y la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 
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• Riesgo derivado de la concentración de los inmuebles del Grupo en un centro comercial. 

 

A fecha del presente Documento Informativo, todos los activos inmobiliarios del Grupo están situados 

en el centro comercial La Ermita, por lo que los resultados del Grupo dependen de la buena evolución 

y desarrollo de este centro, que a su vez está condicionada, entre otros, por factores externos al Grupo 

como pueden ser la competencia de otros centros comerciales dentro de su área de influencia o del 

comercio por internet (véase el factor de riesgo “Riesgo derivado de la alta competencia en el sector”), 

y la afluencia de potenciales clientes que tenga el centro anualmente. 

 

Cualquier cambio desfavorable que afecte al centro comercial podría tener un impacto material y 

negativo en la situación del negocio, en los resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, 

económica o patrimonial del Grupo. 

 

• Riesgo de que la valoración de la cartera de los activos inmobiliarios del Grupo pueda no 

reflejar de forma precisa y certera el valor de los mismos. 

 

Tal como se detalla en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo, GESVALT ha emitido 

con fecha 13 de abril de 2020 un informe de valoración independiente de los activos de la Sociedad a 

31 de diciembre de 2019, según los criterios establecidos en la 10ª edición de los RICS Valuation and 

Evaluation Standards (“Red Book”), que se adjunta como Anexo V al presente Documento Informativo. 

Si bien se ha llevado a cabo la valoración aplicando criterios objetivos estándar de mercado, la 

valoración de inmuebles es inherentemente subjetiva y depende de ciertas asunciones basadas en 

determinadas características de cada inmueble. En la medida en que cierta información, estimaciones 

o asunciones utilizadas por dicho experto independiente resulten incorrectas o inexactas, esto podría 

provocar que las valoraciones fueran sustancialmente incorrectas y deberían ser reconsideradas. 

 

En todo caso, la valoración de la cartera inmobiliaria de la Sociedad no puede interpretarse como 

estimación o indicación de los precios que podrían obtenerse en caso de que la Sociedad vendiese 

los activos en el mercado, ni como estimación o indicación de los precios a los que cotizarán las 

acciones del Emisor. 

 

• Riesgo derivado de la falta de liquidez de las acciones. 

 

Si bien DES tiene suscrito un Contrato de Liquidez con Banco de Sabadell, S.A. (“Banco Sabadell”) 

como Proveedor de Liquidez (descrito en el apartado 3.9 del presente Documento Informativo), 

respetando así la normativa vigente aplicable a las sociedades incorporadas al MAB, el grado de 

difusión de las acciones de la Sociedad es de sólo el 14,56% del capital (tal y como se detalla en el 

apartado 3.2 de este DIIM) y las acciones de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de 

negociación en ningún mercado regulado ni sistema multilateral de negociación y, por lo tanto, no 

existen garantías respecto del volumen de contratación que alcanzarán en el futuro las acciones del 

Emisor, ni tampoco respecto de su efectiva liquidez. 

 

La inversión en estas acciones es considerada como una inversión de menor liquidez que la inversión 

en otras compañías de mayor tamaño y admitidas a negociación en el MAB o cotizadas en mercados 
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oficiales. La inversión en acciones de la Sociedad puede ser difícil de deshacer, y no existen garantías 

de que los inversores vayan a recuperar el 100% de su inversión.  

2. INFORMACIÓN GENERAL Y RELATIVA A LA ENTIDAD EMISORA Y SU 

NEGOCIO. 

2.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, 

responsables de la información contenida en el Documento Informativo. 

Declaración por su parte de que la misma, según su conocimiento, es 

conforme con la realidad y de que no se aprecia ninguna omisión relevante. 

 

D. Alberto Enrique Finol Galué, Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de 

la Sociedad, en nombre y representación de Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A., en ejercicio 

de la delegación conferida por la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Sociedad celebrada el 13 de marzo de 2020 y por el Consejo de Administración celebrado por escrito 

y sin sesión con efectos el 25 de mayo de 2020, asume la responsabilidad por el contenido del 

presente Documento Informativo, cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular del MAB 2/2018, 

modificado por la Circular del MAB 1/2019. 

 

D. Alberto Enrique Finol Galué, como responsable del presente Documento Informativo, declara que 

la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y no incurre 

en ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

2.2. Auditor de cuentas de la Sociedad 

 

Las cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios finalizados 

el 31 de diciembre de 2018 y 2019, así como las cuentas anuales abreviadas de DES y las cuentas 

anuales consolidadas de la misma correspondientes al ejercicio comprendido entre el 20 de 

septiembre y el 31 de diciembre de 2018 y al ejercicio 2019, han sido auditadas por PKF ATTEST, 

sociedad domiciliada en calle Alameda de Recalde 36 2º, 48009 Bilbao, con N.I.F. B-95221271, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya al Tomo 4205, Sección 8ª, Hoja BI-34713, Folio 112, 

Inscripción 1ª y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC) con el número S1520, quien a 

su vez emitió los correspondientes informes de auditoría (ver el apartado 2.12.2 del presente 

Documento Informativo). 

 

Las cuentas arriba enunciadas han sido formuladas por el órgano de administración de cada 

compañía, de acuerdo con el Código de Comercio y la restante legislación mercantil, el Plan General 

de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1515/2007 de 16 de noviembre y sus modificaciones y 

adaptaciones, las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas (ICAC) en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas 

complementarias, el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, así como el resto de la normativa española que resulta 

de aplicación. 
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Por decisión del accionista único de la Sociedad en ese momento, adoptado con fecha 10 de diciembre 

de 2018, PKF ATTEST fue designado auditor de cuentas de la Sociedad para llevar a cabo la auditoría 

de las cuentas anuales individuales para los ejercicios sociales que finalicen el 31 de diciembre de 

2018, 2019 y 2020. La designación de PKF ATTEST como auditor de las cuentas de la Sociedad 

quedó inscrita con fecha 23 de septiembre de 2019 en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38171, 

folio 124, Sección 8, Hoja M-679211 e inscripción 2. 

2.3. Identificación completa de la Sociedad (datos registrales, domicilio, …) y 

objeto social. 

 

Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A., es una sociedad anónima de duración indefinida y 

domiciliada en el Paseo de la Ermita del Santo, nº 48, 3ª planta, 28011 Madrid (España) con N.I.F. 

número A-88195797 e Identificador de Entidad Jurídica (LEI, por sus siglas en inglés) número 

959800E0GARVZTY5SD93. 

 

La Sociedad fue constituida con la denominación social de Desarrollos Ermita del Santo, S.A. y su 

domicilio social actual, mediante escritura autorizada ante el Notario de Madrid, D. José Periel Martín, 

con fecha 20 de septiembre de 2018, número 3.124 de orden de su protocolo, e inscrita con fecha 1 

de octubre de 2018 en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38.171, folio 120, sección 8, Hoja M-

679211 e inscripción 1. 

 

El 27 de septiembre de 2018 la Sociedad presentó ante la AEAT la solicitud para la aplicación del 

régimen fiscal especial de SOCIMI (que se adjunta como Anexo IV del presente DIIM). 

 

Con fecha 21 de febrero de 2020, la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Sociedad aprobó la modificación de la denominación social a la actual; acuerdo que es elevado a 

público el 24 de febrero de 2020 en virtud de escritura autorizada ante el Notario de Madrid, D. José 

Periel Martín, número 887 de orden de su protocolo, e inscrita con fecha 8 de mayo de 2020 en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38171, folio 125, Hoja M-679211 e inscripción 4. 

 

El objeto social de la Sociedad está incluido en el artículo 2º de sus Estatutos Sociales, cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

 

"Artículo 2.-  Objeto Social. 

1. La Sociedad tiene por objeto social: 

La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento 

(CNAE 6820). La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los términos 

establecidos en la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La tenencia de participaciones en el capital de sociedades cotizadas de inversión en el mercado 

inmobiliario (SOCIMI) o en el de otras entidades no residentes en territorio español que tengan 

el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido 
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para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios. 

La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen establecido 

para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de 

beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, 

de 26 de octubre reguladora de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 

Inmobiliario, o la norma que lo sustituya así como los demás requisitos establecidos en el artículo 

2 de la referida Ley. 

La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria 

reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la 

norma que la sustituya en el futuro. 

Promoción inmobiliaria (CNAE 4110). Construcción de edificios tanto de carácter residencial 

(CNAE 4121) como no residencial (CNAE 4122). Compraventa de bienes inmuebles por cuenta 

propia (CNAE 6810). Alquiler de fincas rústicas propias (CNAE 6820). 

Quedan excluidas todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos que no 

pueden ser cumplidos por la Sociedad. 

Las actividades integrantes del objeto social podrán desarrollarse tanto en el territorio nacional 

como en el extranjero.” 

2.4. Breve exposición sobre la historia de la empresa, incluyendo una referencia a 

los hitos más relevantes. 

2.4.1. Evolución histórica del capital social de DES.  

 

DES fue constituida el 20 de septiembre de 2018 con un capital social de 261.000 euros, dividido en 

2.610 acciones de 100 euros de valor nominal cada una, las cuales fueron totalmente suscritas e 

integralmente desembolsadas por Ibemetex Investment, S.A., mediante la aportación no dineraria del 

100% de las participaciones sociales de la sociedad IBEMETEX ERMITA por un valor de 261.000 

euros. 

 

Ibemetex Investment, S.A. es una sociedad costarricense, cuyo titular último en un 89% es D. Alberto 

Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad). El Sr. Finol Galué 

también es Presidente del Consejo de Administración de esta empresa. 

 

Con fecha 16 de diciembre de 2019, el accionista único de la Sociedad en ese momento adoptó la 

decisión de aumentar el capital social por un importe nominal de 1.089.200 euros, mediante la emisión 

y puesta en circulación de 10.892 acciones nominativas con un precio de suscripción de 1.571,3733 

euros por acción (100 euros de valor nominal por acción y 1.471,3733 euros de prima de emisión por 

acción), que fueron íntegramente suscritas y desembolsadas en su totalidad por Corporación Ibérica 
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Investments, S.A. mediante la compensación de 2 créditos que tenía con la Sociedad por un importe 

de 17.115.398 euros (1.089.200 euros en concepto de nominal y 16.026.198 en concepto de prima 

de emisión).   

 

Corporación Ibérica Investments, S.A. es una sociedad costarricense, cuyo titular último en un 100% 

es D. Alberto Enrique Finol Galué, quien también es el Presidente de su Consejo de Administración. 

 

El anterior acuerdo fue elevado a público en virtud de escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

D. José Periel Martín, con fecha 26 de diciembre de 2019 y número 5.025 de su protocolo, e inscrita 

con fecha 7 de mayo de 2020 en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38171, folio 124, Hoja M-

679211 e inscripción 3.   

  

Tras la ampliación, el capital social de la Sociedad quedó fijado en 1.350.200 euros, dividido en 13.502 

acciones de 100 euros de valor nominal cada una de ellas, repartiéndose entre los accionistas como 

se indica a continuación: 

 

Accionista Nº acciones Nominal € % capital 

Corporación Ibérica Investments, S.A. (1) 10.892 1.089.200 80,67% 

Ibemetex Investment, S.A. (2) 2.610 261.000 19,33% 

Total 13.502 1.350.200 100,00% 

(1) Cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado 
de la Sociedad). 

(2) Cuyo titular último en un 89% es D. Alberto Enrique Finol Galué. 

 

El 21 de febrero de 2020 la Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad acordó aumentar 

el capital social por un importe nominal de 3.649.800 euros, mediante la emisión y puesta en 

circulación de 36.498 nuevas acciones de 100 euros de valor nominal cada una. El desembolso del 

aumento de capital se efectúa íntegramente con cargo a las reservas por prima de emisión, siendo 

las acciones adjudicadas y suscritas por los accionistas de la Sociedad en proporción a su 

participación en el capital social. 

 

El anterior acuerdo fue elevado a público en virtud de escritura autorizada ante el Notario de Madrid, 

D. José Periel Martín, con fecha 24 de febrero de 2020 y número 887 de su protocolo, e inscrita con 

fecha 8 de mayo de 2020 en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 38171, folio 125, Hoja M-679211 

e inscripción 4.   

 

Tras este acuerdo, la cifra del capital social de DES aumentó hasta la cantidad de 5.000.000 euros, 

representado por 50.000 acciones de 100 euros de valor nominal cada una de ellas distribuidas de la 

siguiente forma: 

 

Accionista Nº acciones Nominal € % capital 

Corporación Ibérica Investments, S.A. (1) 40.335 4.033.500 80,67% 

Ibemetex Investment, S.A. (2) 9.665 966.500 19,33% 

Total 50.000 5.000.000 100,00% 

(1) Cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado 
de la Sociedad). 
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(2) Cuyo titular último en un 89% es D. Alberto Enrique Finol Galué. 

 

Posteriormente, entre abril y junio de 2020, Corporación Ibérica Investments, S.A. vendió 32.314 

acciones de la Sociedad a 17 nuevos accionistas y a la propia Sociedad de acuerdo con el siguiente 

detalle:  

 

• El 7 de abril de 2020 un total de 6.500 acciones a un precio de 424,308 euros por acción a Vamefe 

Mall LLC. (sociedad dedicada a la inversión en inmuebles de carácter comercial con sede en 

Estados Unidos, cuyos titulares últimos son diversos miembros de la familia Cárdenas de 

nacionalidad estadounidense). 

 

• Entre el 11 y 12 de mayo de 2020 un total de 20.460 acciones a un precio de 424 euros por acción 

a diversas sociedades vinculadas con el vendedor, al ser también el titular último de control de 

esas sociedades D. Alberto Enrique Finol Galué. En concreto el detalle de estas ventas es el 

siguiente: 

o Un total de 9.000 acciones a Ibemetex Spain, S.L.U. (sociedad española cuyo titular último en 

un 89% y Administrador Único es D. Alberto Enrique Finol Galúe). 

o Un total de 9.000 acciones a Starbright Management Corp. (sociedad con sede en Estados 

Unidos cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué). 

o Un total de 2.460 acciones a Calox Internacional España, S.L. (sociedad española  cuyo titular 

último en un 100% y Administrador solidario es D. Alberto Enrique Finol Galué). 

• El 12 de mayo, 1 de junio, 4 de junio y 11 de junio de 2020 un total de 5.118 acciones a un precio 

de 424 euros por acción a 13 nuevos accionistas (entre ellos, el consejero de la Sociedad D. 

Vicente Armas Bauza que adquirió 200 acciones)  

• El 12 de mayo de 2020 un total de 236 acciones a un precio de 424 euros por acción a la propia 

Sociedad, con el fin de que DES destine dichas acciones a su puesta a disposición del Proveedor 

de Liquidez para cumplir con los compromisos adquiridos en virtud del Contrato de Liquidez. 

 

Por otra parte, el 12 de mayo de 2020 Calox International España, S.L. formalizó la venta de 2.164 

acciones de la Sociedad a 11 nuevos accionistas de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

• Un total de 500 acciones a un precio de 600 euros por acción a 1 nuevo accionista. 

 

• Un total de 1.664 acciones a un precio de 620,066667 euros por acción a 10 nuevos accionistas. 

 

Tras las anteriores ventas, tal y como se detalla en el apartado 2.19 del presente Documento 

Informativo, el capital social de DES queda repartido entre los accionistas como se indica a 

continuación: 

 

Accionista Nº acciones Nominal € % capital 

Ibemetex Investment, S.A. (1) 9.665 966.500 19,33% 

Ibemetex Spain, S.L.U. (1) 9.000 900.000 18,00% 



 
Documento Informativo de Incorporación de Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A.                Julio 2020 

 

 

 

| 26 | 

 

 

Starbright Management Corp. (2) 9.000 900.000 18,00% 

Corporación Ibérica Investments, S.A. (2) 8.021 802.100 16,04% 

Vamefe Mall LLC. 6.500 650.000 13,00% 

Calox Internacional España, S.L. (2) 296 29.600 0,59% 

D. Vicente Armas Bauza (Consejero) 200 20.000 0,40% 

Resto de accionistas (23 accionistas) (3) 7.082 708.200 14,17% 

Autocartera 236 23.600 0,47% 

Total 50.000 5.000.000 100,00% 

(1) Cuyo titular último en un 89% es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado 
de la Sociedad). 

(2) Cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué.  

(3) Ninguno de estos accionistas es titular de acciones representativas de un 5% o más del capital de la Sociedad. 

2.4.2. Hitos más significativos en la evolución de la Sociedad.  

 

Tal y como se indica en el apartado 2.4.1 anterior, DES fue constituida el 20 de septiembre de 2018, 

mediante la aportación no dineraria del 100% de las participaciones sociales de IBEMETEX ERMITA, 

sociedad propietaria de los inmuebles descritos en el apartado 2.6.1 del presente Documento 

Informativo, que forman parte del centro comercial La Ermita situado en la ciudad de Madrid, y que a 

partir de esa fecha constituyen el patrimonio inmobiliario del Grupo.  

 

En el momento de su aportación a DES, IBEMETEX ERMITA tenía (i) préstamos suscritos con las 

entidades financieras Caixabank, S.A. (“Caixabank”), Banco de Sabadell, S.A. (“Banco Sabadell”), y 

Banco Popular Español, S.A. (“Banco Popular”), actualmente Banco Santander, S.A. (“Banco 

Santander”), con un saldo vivo total de 3.954.470 euros a 31 de diciembre de 2018,  así como (ii) 2 

créditos de Corporación Ibérica Investments, S.A., con un saldo vivo total de 17.604.033 euros a 31 

de diciembre de 2018, tal y como se detalla en el apartado 2.12.1 de este Documento.  

 

El mismo día de la constitución de la Sociedad, el accionista único de la misma en ese momento 

adoptó la decisión de optar por el acogimiento de la Sociedad al régimen especial de SOCIMI 

establecido en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas 

Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (la “Ley de SOCIMI”). Unos días más tarde, el 27 

de septiembre de 2018 se llevó a cabo la presentación ante la AEAT de la solicitud para la aplicación 

de dicho régimen (que se adjunta como Anexo IV al presente Documento Informativo), 

determinándose así la aplicación del mismo desde la fecha de su constitución. 

 

También con fecha 20 de septiembre de 2018, la Sociedad como socio único de IBEMETEX ERMITA, 

adoptó la decisión por el acogimiento de IBEMETEX ERMITA al régimen especial de SOCIMI, llevando 

a cabo el 27 de septiembre de 2018 la presentación ante la AEAT de la correspondiente solicitud para 

la aplicación de dicho régimen desde el 1 de enero de 2018. 

 

El 30 de octubre de 2018, IBEMETEX ERMITA suscribió otro préstamo con Caixabank, por importe 

de 300.000 euros y vencimiento el 1 de noviembre de 2023, que cuenta con garantía hipotecaria y 

pignoración de rentas, y cuyas características principales se detallan en el apartado 2.12.1 del 

presente Documento Informativo. 
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Al año siguiente, el 28 de junio de 2019, IBEMETEX ERMITA también suscribió otro préstamo con 

Banco Sabadell, por importe de 500.000 euros y vencimiento el 30 de junio de 2027, que cuenta con 

garantía hipotecaria, y cuyas características principales se detallan en el apartado 2.12.1 del presente 

Documento Informativo. 

 

Con fecha 15 de diciembre de 2019, Corporación Ibérica Investments, S.A. cedió a la Sociedad los 2 

créditos que tenía concedidos a su filial IBEMETEX ERMITA, cuyo saldo ascendía en ese momento 

a un importe total de 17.490.287 euros. El precio pactado por la cesión de los 2 créditos fue de 

17.115.398 euros, generándose como consecuencia una deuda por parte de la Sociedad con 

Corporación Ibérica Investments, S.A. por dicho precio.  

 

Tal y como se indica en el apartado 2.4.1. de este Documento Informativo, al día siguiente, el 16 de 

diciembre de 2019, mediante decisión adoptada por el accionista único en ese momento, la Sociedad 

procedió a convertir la totalidad de la deuda antes referida que tenía con Corporación Ibérica 

Investments, S.A. en acciones de la Sociedad mediante un aumento de capital por importe efectivo 

de 17.115.398 euros (1.089.200 euros en concepto de nominal y 16.026.198 en concepto de prima 

de emisión). 

 

El 3 de abril de 2020, IBEMETEX ERMITA suscribió un préstamo con Banco Santander, por importe 

de 270.000 euros y vencimiento el 3 de abril de 2025, que está avalado en un 80% del principal por 

el Instituto de Crédito Oficial (“ICO”), y cuyas características se detallan en el apartado 2.13 del 

presente Documento Informativo. 

 

Con fecha 17 de abril de 2020, DES e IBEMETEX ERMITA suscribieron con Espacio Quatro Gestión, 

S.L. (el Gestor) un contrato que establece los términos y condiciones en virtud de los cuales el Gestor 

presta determinados servicios de gestión y administración al Grupo (tal y como se describe en el 

apartado 2.6.1 del presente DIIM). 

 

El 6 de mayo de 2020, IBEMETEX ERMITA suscribió un préstamo con Banco Sabadell por importe 

de 500.000 euros y vencimiento el 6 de mayo de 2025, que está avalado en un 80% del principal por 

el ICO, y cuyas características se detallan en el apartado 2.13 del presente Documento Informativo. 

 

Con fecha 15 de julio de 2020, IBEMETEX ERMITA suscribió un préstamo con Caixabank por importe 

de 200.000 euros y vencimiento es el 14 de julio de 2025, que se encuentra en proceso para que el 

ICO lo avale en un 80% del principal, y cuyas características se detallan en el apartado 2.13 del 

presente Documento Informativo. 

2.5. Razones por las que se ha decidido solicitar la incorporación a negociación 

en el MAB SOCIMI. 

 

Las razones que han llevado a DES a solicitar la incorporación a negociación de sus acciones en el 

MAB-SOCIMIs son, principalmente, las siguientes:  
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(i) Cumplir los requisitos exigidos a las SOCIMI por la Ley de SOCIMI para poder acogerse al 

régimen fiscal especial, que establecen que las acciones de las SOCIMI deberán estar admitidas 

a negociación en un mercado regulado o en un sistema multilateral de negociación español o en 

el de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o 

bien en un mercado regulado de cualquier país o territorio con el que exista efectivo intercambio 

de información tributaria, de forma ininterrumpida durante todo el período impositivo. 

 

(ii) Aumentar la presencia de la Sociedad en el mercado, diferenciar y posicionar su imagen y 

transparencia frente a terceros accionistas, potenciales inversores, clientes, proveedores, 

entidades de crédito, regulador, etc. 

 

(iii) Facilitar un nuevo mecanismo de valoración objetiva de las acciones de la Sociedad. 

 

(iv) Posibilitar la incorporación de nuevos accionistas al capital de la Sociedad, al situarse en 

disposición de atraer nuevos inversores que consideren atractivo el negocio, al mismo tiempo 

que se proporciona un nuevo mecanismo de liquidez a las acciones de la Sociedad. 

 

(v) Habilitar un mecanismo que, llegado el momento, facilite a la Sociedad captar recursos que 

podrían financiar su futuro crecimiento, si así se decide por sus órganos de gobierno. 

2.6. Descripción general del negocio del emisor, con particular referencia a las 

actividades que desarrolla, a las características de sus productos o servicios 

y a su posición en los mercados en los que opera.  

2.6.1. Descripción de los activos inmobiliarios, situación y estado, periodo de amortización, 

concesión o gestión.  

 

DES es una sociedad holding que, a través de IBEMETEX ERMITA (su filial participada directamente 

al 100%), cuenta con una cartera de inmuebles integrada por 45 fincas registrales en el centro 

comercial La Ermita, situado en la ciudad de Madrid, que suman una SBA aproximada de 57.679 m2, 

distribuidos entre un área de uso deportivo, ocio y comercial (73,14%), oficinas (2,31%), y un 

aparcamiento que tiene 502 plazas (24,55%). 

 

(1)  SBA arrendada a 31 de diciembre de 2019 sobre la SBA total propiedad del Grupo. 

(2)  Según informe de valoración independiente a 31 de diciembre de 2019 emitido por GESVALT. 

 

La cartera de activos inmobiliarios del Grupo está valorada en 17.785.000 euros a 31 de diciembre de 

2019, según el informe de valoración independiente de los activos emitido por GESTVALT con fecha 

13 de abril de 2020, que se adjunta como Anexo V al presente Documento Informativo.  

 

Localización inmuebles 
Deportivo, ocio, 

comercial 
SBA (m2) 

Oficinas 
SBA (m2) 

Parking 
SBA (m2) 

Ocupación1 
(%) 

Ingresos renta 
2019 (€) 

Valoración2 (€) 
Ingresos renta 2019 

s/ Valoración (%) 

Centro comercial La Ermita 
(Madrid ciudad) 

42.185 1.331 14.163 87,90% 1.304.131 17.785.000 7,33% 
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GESVALT ha realizado la valoración de los activos de acuerdo con la 10ª edición de los RICS 

Valuation and Evaluation Standards (“Red Book”), publicado en julio de 2017.  

 

En ese sentido, para obtener el valor de los inmuebles del Grupo, GESVALT ha utilizado el método 

de Descuento de Flujos de Caja (DFC) para un periodo de 10 años, considerando para calcular los 

flujos de caja netos durante dicho periodo, las proyecciones de los ingresos brutos y el valor de venta 

estimado de los inmuebles en el último año menos los gastos operativos, las inversiones y los costes 

de compra, estimados en base a su experiencia y conocimiento del mercado. El valor de venta 

estimado de los inmuebles al final del periodo de proyección se ha obtenido capitalizando el flujo de 

caja neta el año 10 a una Exit Yield del 7,00%, que GESVALT considera adecuada teniendo en 

cuenta las características de los inmuebles. Por último, para obtener el valor neto actual de mercado 

de los inmuebles, los flujos de caja netos se han actualizado a una tasa de descuento del 8,5%, en 

función de la rentabilidad que un inversor podría esperar de los inmuebles.  

 

Método Descuento Flujos de Caja Hipótesis 

Tasa de descuento 8,5% 

Exit Yield 7,0% 

 

A continuación de describen los inmuebles propiedad del Grupo en el centro comercial La Ermita. 

 

Centro comercial La Ermita. 

 

Descripción del centro comercial 

 

El centro comercial La Ermita (www.cclaermita.com) inició su actividad en 1992 y fue remodelado en 

2006. Está situado en la ciudad de Madrid, en el barrio de Los Cármenes (distrito de Villaverde), un 

área próxima al Río Manzanares, predominantemente residencial y comercial, con un alto grado de 

consolidación, no quedando solares disponibles para construir en el entorno próximo.  

 

Tiene una entrada por el Paseo de la Ermita nº 48 y también otra posterior por la calle Sepúlveda nº 

3. Se encuentra a 10 minutos en coche del centro de la ciudad y también se puede acceder al mismo 

a través del transporte público, existiendo paradas de autobús cercanas. Cuenta con escasa 

competencia de otros centros comerciales, ya que el más cercano de Príncipe Pío tiene una oferta 

diferente y está situado al otro lado del río, a aproximadamente 2 km. 

 

http://www.cclaermita.com/
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El centro comercial se compone de dos cuerpos edificatorios, cada uno con división horizontal, 

Ermita I, construido a final de los año 80, con acceso desde la calle Sepúlveda, y Ermita II, construido 

a principio de los años 90, con entrada desde el Paseo de la Ermita, aunque ambos están unidos 

interiormente.  

 

Ermita I está integrado por 10 fincas registrales con una superficie de aproximadamente 18.404 m2 

(7.824 m2 construidos y 10.580 m2 al aire libre), y no tiene constituida Comunidad de Propietarios. 

Ermita II lo forman 44 fincas registrales con una superficie de aproximadamente 41.751,03 m2 

(29.160,49 m2 construidos y 12.590,54 m2 al aire libre), y cuenta con una Comunidad de Propietarios 

gestionada por Espacio Quatro Gestión, S.L., que se rige por sus propios estatutos y reglamento de 

régimen interior, en la que el Grupo tiene una cuota de participación en la propiedad del 96,353%.  

 

 

Por consiguiente, el conjunto del centro comercial dispone de una superficie total de 

aproximadamente 60.155,03 m2 (36.984,49 m2 construidos y 23.170,54 m2 al aire libre), que se 

distribuyen en:  

 

• Un área comercial en la planta baja, con diversos locales principalmente destinados a 

supermercado (La Plaza de DIA), restauración (entre otros, Foster’s Hollywood, Burger King, 
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Angus Beef, Pizza por Metro, El Japo, Mr. Burrito, etc.) y ocio (entre otros, Splashtic, Puerto 

Pirata, etc.). 

 

• Un área deportiva y de ocio en la planta alta, en la que se encuentra fundamentalmente un 

espacio destinado a eventos (Teatro Goya), una pista de karts (Carlos Saiz Center), una bolera, 

y 2 centros deportivos con pistas interiores y exteriores (Paidesport y la Asociación Deportiva Río 

Manzanares).    

 

• 2 bloques de oficinas de 3 plantas, uno que da al Paseo de la Ermita y otro hacia la calle 

Sepúlveda. 

 

• Aparcamiento de vehículos, con un total de 502 plazas (i) 344 distribuidas en 3 plantas con una 

zona cubierta, de acceso y salida doble tanto por el Paseo de La Ermita como por la calle 

Sepúlveda y (ii) 158 en una zona exterior, que tiene acceso y salida sólo por la calle Sepúlveda. 

 

Activos propiedad del Grupo 

 

A la fecha de este Documento Informativo, el Grupo es propietario de 44 fincas registrales en el 

centro comercial (5 en Ermita I y 39 en Ermita II), todas excepto las que ocupa un Burger King, una 

cafetería, una gestoría, uno de los bloques de oficinas y una planta del otro bloque. A esas 44 fincas 

registrales del Grupo en el centro comercial hay que añadir otra finca en Ermita II que se encuentra 

vinculada a la titularidad de 3 fincas registrales en Ermita II (2 de ellas propiedad del Grupo en su 

totalidad y la otra en un 50%). 

 

Las fincas propiedad del Grupo en el centro comercial cuentan según el informe de valoración de 

GESVALT con una SBA de 57.679 m2, cuya distribución por usos es la siguiente: 

 

Uso  m2  SBA % SBA 

Deportivo, ocio y comercial 42.185 73,14% 

Oficinas 1.331 2,31% 

Aparcamiento 14.163 24,55% 

Total 57.679 100,00% 

 

A 31 de diciembre de 2019, el 87,90% (50.701 m2) de la SBA propiedad del Grupo en el centro 

comercial se encontraba arrendada. En concreto, el 85,14% (35.915 m2) de la SBA que tiene como 

uso deportivo, ocio y comercial, el 46,81% (623 m2) de la SBA con la que cuenta para oficinas, y el 

100% (14.163 m2) del aparcamiento. 

 

Por otra parte, las actividades que desarrollan los arrendatarios del área con uso deportivo, ocio y 

comercial en función de la SBA son las siguientes: 

 

Uso deportivo, ocio, comercial m2  SBA % SBA 

Deportivo y ocio 33.978 94,61% 

Supermercado 901 2,51% 
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Restauración 885 2,46% 

Otros 151 0,42% 

Total 35.915 100,00% 

 

Rentas por arrendamiento. 

 

A 31 de diciembre de 2019, el Grupo tiene suscritos 21 contratos de arrendamiento. En 19 de estos 

contratos la renta anual es fija, actualizándose en general cada año de acuerdo con el Índice de 

Precios al Consumo (“IPC”), y en 2 arrendamientos la renta es sólo variable, establecida como un 

porcentaje de la facturación del negocio de cada arrendatario. A su vez, 6 de los contratos con renta 

fija también prevén una renta variable anual, que sólo se devenga por el importe que resulte en 

exceso sobre la renta fija. Durante el año 2019 la renta fija anual percibida por el conjunto de los 

contratos de arrendamiento ascendió a 1.260.892 euros, que representa el 96,68% de la renta total 

percibida por alquileres durante ese ejercicio. 

 

Según el informe de valoración de GESVALT de fecha 13 de abril de 2020, la duración media de los 

contratos de arrendamiento (WAULT – Weighted Average Unexpired Lease Term) en vigor a 31 de 

diciembre de 2019 (sin contar el contrato relativo al aparcamiento de vehículos) es de 4,19 años, 

habiendo sido calculada como el plazo de obligado cumplimiento de los contratos (es decir hasta la 

primera fecha posible de cancelación anticipada) ponderado por el importe de sus rentas. 

 

Respecto a los principales contratos de arrendamiento, el Grupo tiene 7 arrendatarios cuyos ingresos 

(considerando las rentas así como los gastos de la Comunidad de Propietarios y otros gastos 

repercutidos) representaron más del 5% del “Importe neto de la cifra de negocios” del Grupo en el 

ejercicio 2019, y que en conjunto suman el 81,0% del total. Estos inquilinos son: 

 

• Grupo el Árbol Distribución y Supermercados, S.A., que supuso un 18,5% del “Importe neto de 

la cifra de negocios” del ejercicio 2019, en virtud de 2 contratos de arrendamiento de los locales 

destinados (i) al supermercado “La Plaza de DIA” y (ii) a un almacén para el mismo, que tienen 

una SBA de 901 m2. La duración del arrendamiento del supermercado es hasta el 30 de 

noviembre de 2020, prorrogable anualmente hasta el 30 de noviembre de 2025 salvo notificación 

en contra del arrendatario con 4 meses de preaviso, y la duración del contrato del almacén es 

hasta el 30 de noviembre de 2025. Los contratos tienen una renta fija anual actualizable cada 

año en función del IPC. 

 

• Ocisport Consulting, S.L., que supuso el 13,7% del “Importe neto de la cifra de negocios” del 

ejercicio 2019, en virtud del contrato de arrendamiento de fincas destinadas al centro deportivo 

“Paidesport”, con una SBA de 7.803 m2 entre instalaciones interiores y exteriores, y una duración 

hasta el 14 de julio de 2027, prorrogable por 5 años salvo comunicación en contra del arrendatario 

con 6 meses de antelación. El contrato tiene una renta fija anual, actualizable cada año en función 

del IPC. 

 

• Iberosites, S.L.U. (sociedad española cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol 

Galué), que supuso un 12,8% del “importe neto de la cifra de negocios” del ejercicio 2019, y tiene 
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suscrito el contrato de arrendamiento del aparcamiento, con una SBA de 14.163 m2 y una duración 

hasta el 30 de septiembre de 2028. El contrato tiene una renta fija anual, actualizable anualmente 

en función del IPC, y una renta variable anual que se devenga en su caso por un importe igual al 

50% de la cifra de ventas anual que supere 450.000 euros. 

 

• Diver Karting, S.L., que supuso un 11,8% del “Importe neto de la cifra de negocios” del ejercicio 

2019, y tiene un contrato de arrendamiento correspondiente a la pista de karts “Carlos Saiz 

Center”, con una SBA de 10.046 m2 y una duración hasta el 31 de diciembre de 2036, pudiendo 

resolver anticipadamente el arrendatario el contrato con un preaviso de 6 meses (i) el 31 de 

diciembre de 2021, 2026 o 2031, (ii) si se establecen nuevos tributos que graven su actividad en 

una cuantía que suponga como mínimo un 10% de las ventas del negocio, o (iii) si se prohíbe 

por resolución administrativa el ejercicio de su actividad principal. El contrato tiene una renta fija, 

actualizable cada año en función del IPC, y una renta variable anual, que se devenga en su caso 

por un importe igual al exceso que representa el 12% de la cifra de ventas anual respecto a la 

renta fija anual. 

 

• Espacio Teatro Goya, S.L., que supuso el 11,3% del “Importe neto de la cifra de negocios” del 

ejercicio 2019, y tiene un contrato de arrendamiento correspondiente al espacio para eventos 

“Teatro Goya”, con una SBA de 5.436 m2, y una duración hasta el 1 de septiembre de 2022, 

pudiendo resolver anticipadamente el arrendatario el contrato cada 31 de agosto anterior a esa 

fecha con un preaviso de 3 meses. El contrato tiene una renta fija y una renta variable anual, que 

se devenga en su caso por un importe igual al exceso que representa el 10% de la cifra de ventas 

anual respecto a la renta fija anual. 

 

• Cedeco, S.L., que supuso el 7,7% del “Importe neto de la cifra de negocios” del ejercicio 2019, 

en virtud del contrato de arrendamiento de finca destinada al centro de ocio infantil “Splashtic”, 

con una SBA de 1.085 m2 y una duración hasta el 31 de diciembre de 2021. El contrato tiene una 

renta fija, actualizable anualmente en función del IPC. 

 

• Food Service Project, S.L., que supuso el 5,2% del “Importe neto de la cifra de negocios” del 

ejercicio 2019, en virtud del contrato de arrendamiento correspondiente al local destinado al 

restaurante “Foster’s Hollywood”, con una SBA de 295 m2, y una duración hasta el 27 de octubre 

de 2024, pudiendo resolver anticipadamente el contrato cualquiera de las partes con un preaviso 

de 6 meses. El contrato tiene una renta fija, actualizable anualmente en función del IPC, y una 

renta variable anual que se devenga en su caso por un importe igual al exceso que representa el 

6,66% de la cifra de ventas anual respecto a la renta fija anual. 

 

En algunos casos, los contratos de arrendamiento establecen que el Grupo puede repercutir a sus 

inquilinos los importes correspondientes a cada inmueble en concepto de gastos por servicios de la 

Comunidad de Propietarios Ermita II, así como por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (“IBI”), tasas, 

seguros y suministros. En concreto, durante el ejercicio 2019, el Grupo repercutió a sus inquilinos 

205.632 euros de gastos por servicios de la Comunidad de Propietarios Ermita II y 82.550 euros por 

IBI, tasas, seguros y suministros.  
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Por otra parte, en febrero de 2020, 8 de los contratos de arrendamientos suscritos por el Grupo 

cuentan con reducciones o bonificaciones en las rentas contractuales pactadas, que ascienden a 

23.119 euros, durante periodos limitados de tiempo. El 93,3% de estas bonificaciones corresponden 

a los contratos suscritos con (i) Espacio Teatro Goya, S.L., 13.550 euros mensuales hasta el 31 de 

agosto de 2022, (ii) Cedeco, S.L., 3.904 euros mensuales hasta el 20 de septiembre de 2020, (iii) 

Cuatrobolos Ermita, S.L. (arrendatario del local destinado a la bolera), 2.598 euros mensuales (sólo 

julio, agosto y septiembre) hasta el 20 de julio de 2025, y (iv) Food Service Project, S.L., 1.512 euros 

mensuales hasta el 27 de octubre de 2023.     

 

Posteriormente, tal y como se detalla en el apartado 2.23.3 de este DIIM al describir el “Riesgo 

derivado de la pandemia de coronavirus”, con fecha 8 de junio de 2020 el Grupo alcanzó un acuerdo 

con Diver Karting, S.L. para la bonificación en un 70% la renta de los meses de abril a junio de 2020 

(ambos incluidos) así como en un 30% la renta de los meses de junio a septiembre de 2020 (ambos 

incluidos). 

 

Garantías. 

 

Tal y como se detalla en los apartados 2.12.1 y 2.15 del presente Documento Informativo, sobre 

algunas de las fincas registrales propiedad del Grupo y sobre los derechos de cobro de determinados 

contratos de arrendamiento hay constituidas garantías a favor de ciertos préstamos suscritos con 

entidades financieras por (i) IBEMETEX ERMITA, y (ii) varias empresas controladas por el accionista 

mayoritario de la Sociedad. 

 

Otras circunstancias de interés 

 

En el 30 de julio de 2014 IBEMETEX ERMITA presentó al Ayuntamiento de Madrid una propuesta de 

modificación puntual del PGOU. El objetivo de la propuesta consistía en la mejora y revitalización de 

la zona donde se encuentra el centro comercial La Ermita mediante una nueva ordenación urbanística 

que proponía el cambio de calificación del suelo pasando de deportivo privado a uso residencial, 

característico de la zona, complementándolo con el de servicios terciarios, y a zonas verdes para 

facilitar las conexiones peatonales entre los parques que bordean la zona. La propuesta constituía 

una actuación de dotación que implicaba un incremento de edificabilidad por lo que contemplaba 

cesiones urbanísticas. La Junta de Gobierno del Ayuntamiento el 26 de marzo de 2015 aprobó 

inicialmente la modificación puntual, sometiéndose tras ello a información pública, y se solicitaron 

simultáneamente los informes preceptivos a diferentes organismos y entidades de la Administración 

General de Estado, de la Comunidad de Madrid y del propio Ayuntamiento. Sin embargo, con 

posterioridad, el 28 de abril de 2016 la Junta de Gobierno del Ayuntamiento acordó desistir de la 

iniciativa de tramitación del expediente relativo a la modificación puntual propuesta por IBEMETEX 

ERMITA.  

 

No obstante, cabría la posibilidad de que el Grupo en el futuro si lo considera conveniente pudiera 

volver a presentar al Ayuntamiento una propuesta de este tipo. A este respecto, tal y como se detalla 

en el apartado 2.10 del presente Documento Informativo, con fecha 27 de febrero de 2020 el Grupo 

ha suscrito un contrato de prestación de servicios con un estudio de arquitectura para desarrollar los 
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trabajos necesarios de cara a la modificación del vigente PGOU con el objeto de transformar el uso 

deportivo privado en usos residencial, actividades terciarias y dotaciones públicas, y otras actuaciones 

que mejoren la movilidad y conexión con Madrid Río y los parques de la zona. 

 

Seguros de los inmuebles. 

 

El Grupo tiene sus activos inmobiliarios asegurados con las siguientes pólizas: 

 

• Póliza de seguro suscrita con Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., en vigor hasta 

el 31 de diciembre de 2020, que cubre en relación a los inmuebles de su propiedad en el centro 

comercial, principalmente (i) daños de la edificación por un importe de 29.259.545 euros, (ii) 

pérdidas de alquileres durante un periodo de 12 meses por un importe de 1.500.000 euros, y (iii) 

responsabilidad civil por un importe de 1.500.000 euros. 

 

• Póliza de seguro suscrita con SegurCaixa Adeslas, S.A. de Seguros y Reaseguros, en vigor hasta 

el 30 de octubre de 2020, que cubre en relación a los locales de su propiedad en el centro 

comercial que estaban arrendados a un restaurante y en la actualidad están desocupados, 

principalmente (i) daños del continente por un importe de 330.769 euros, (ii) pérdidas de 

alquileres por un importe de 66.154 euros, y (iii) responsabilidad civil por un importe de 300.000 

euros. 

 

• Póliza de seguro suscrita con SegurCaixa Adeslas, S.A. de Seguros y Reaseguros, en vigor hasta 

el 30 de junio de 2021, que cubre en relación a los inmuebles de su propiedad en el centro 

comercial arrendados para el supermercado “La Plaza de DIA”, principalmente (i) daños del 

continente por un importe de 1.550.000 euros, (ii) pérdidas de alquileres por un importe de 

310.000 euros, y (iii) responsabilidad civil por un importe de 1.201.000 euros. 

 

Política de amortización de los inmuebles. 

 

La amortización de los activos inmobiliarios, que se registran en el balance de situación de 

IBEMETEX ERMITA bajo el epígrafe “Inmovilizado Material” (ver apartado 2.12.1 del presente 

Documento Informativo), se práctica linealmente, estimando un valor residual nulo, en función de los 

siguientes porcentajes anuales: 

 

Amortización Inmovilizado Material % Anual 

Construcciones 2% 

Maquinaria 10% 

Mobiliario 10% 

 

La gestión del Grupo. 

 

Con fecha 17 de abril de 2020 DES e IBEMETEX ERMITA suscribieron con Espacio Quatro Gestión, 

S.L. (el Gestor), un contrato que establece los términos y condiciones en virtud de los cuales el Gestor 

presta determinados servicios de gestión y administración del Grupo. D. Alberto Enrique Finol Galué, 
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titular último indirecto de un 67,85% de la Sociedad así como Presidente del Consejo de 

Administración y Consejero Delegado de la misma, es el titular último de un 89% del Gestor. 

 

A continuación se describe de forma resumida el contenido del Contrato de Gestión. 

 

Descripción de los servicios. 

 

El Gestor prestará al Grupo los siguientes servicios (los “Servicios”): 

 

• Gestión integral de la relación del Grupo con arrendatarios y comunidades de propietarios. 

• Comercialización de los inmuebles en alquiler y formalización de contratos. 

• Búsqueda de oportunidades de inversión y desinversión. 

• Gestión de seguros del Grupo. 

• Gestión de las relaciones con prestadores de servicios al Grupo cuyos costes son asumidos 

directamente por el mismo. 

• Facturación y control de clientes y proveedores del Grupo. 

• Contabilidad financiera y analítica. 

• Elaboración de plan de negocio y estrategia comercial. 

• Elaboración de los estados contables y la supervisión de las auditorías o revisiones limitadas del 

auditor de las sociedades del Grupo. 

• Gestión del personal, incluida la contratación, por cuenta de las sociedades del Grupo, del personal 

necesario de las mismas. 

• Supervisión, coordinación, preparación y gestión de las relaciones, obligaciones y comunicaciones 

(información privilegiada y relevante incluida) del Grupo con el MAB, Iberclear, CNMV u otros 

organismos que fueran de aplicación y/o en su caso con los accionistas. 

• Evaluación de riesgos de las sociedades del Grupo. 

 

De cara a tener suficientemente cubiertos los riesgos derivados de su responsabilidad en la prestación 

de los Servicios, el Gestor debe suscribir los seguros pertinentes con compañías aseguradoras de 

reconocida solvencia. 

 

Subcontratación. 

 

Para la ejecución de los Servicios, el Gestor podrá subcontratar a aquellas personas, organizaciones 

o sociedades que considere oportuno y conveniente, los cuales deberán contar con la debida 

cualificación y experiencia. 

 

En todo caso, la subcontratación no exonerará al Gestor del adecuado cumplimiento de sus 

obligaciones bajo el Contrato de Gestión. 
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Remuneración. 

 

Por la prestación de los Servicios, el Gestor percibirá unos honorarios anuales por importe de 200.000 

euros (más el IVA correspondiente), que se actualizarán exclusivamente al alza cada año conforme 

al IPC. 

 

El Gestor facturará a IBEMETEX ERMITA el 90% de los honorarios y a DES el 10% restante (salvo 

indicación diferente conjunta por parte de ambas sociedades), en 12 pagos mensuales.  

 

Gastos. 

 

El Gestor asumirá sus propios gastos para la prestación de los Servicios, y en todo caso serán por 

cuenta de las sociedades del Grupo los gastos correspondientes a sus asesores externos. 

 

Duración. 

 

El Contrato de Gestión tiene una duración indefinida, pudiendo ser resuelto por cualquiera de las 

partes con un preaviso de 30 días. 

2.6.2. Eventual coste de puesta en funcionamiento por cambio de arrendatario.  

 

Cuando un local arrendado queda vacío, la comercialización del local y la formalización del contrato 

correspondiente es realizada por el Gestor a su coste. En el supuesto de que hubiera que iniciar un 

procedimiento de desahucio de algún arrendatario se contrata a abogados externos, habiendo 

ascendido históricamente el coste estándar por procedimiento a alrededor de 1.050 euros más IVA.  

 

En relación a los trabajos de adecuación necesarios para que los locales que queden vacíos se 

puedan alquilar de nuevo, en general cada nuevo arrendatario se encarga de adecuar el local con su 

propia imagen corporativa. No obstante, de forma ocasional IBEMETEX ERMITA puede (i) dar al 

inquilino algún descuento o exención en las rentas del alquiler durante el periodo que duren dichas 

obras, y/o (ii) pagar parte de las obras de adecuación del local de un determinado inquilino si lo 

considera estratégico para el centro comercial.  

2.6.3. Información fiscal.  

 

Con fecha 20 de septiembre de 2018, el accionista único de la Sociedad adoptó la decisión de optar 

por el acogimiento de la misma al régimen fiscal especial de SOCIMI establecido en la Ley de SOCIMI. 

También el mismo día, la Sociedad como socio único de IBEMETEX ERMITA adoptó la decisión para 

el acogimiento de ésta última al régimen fiscal especial de SOCIMI. 

 

Además, el 27 de septiembre de 2018 se llevó a cabo, por parte de la Sociedad y de IBEMETEX 

ERMITA, la presentación ante la AEAT de la correspondiente solicitud para la aplicación del régimen 

fiscal especial de SOCIMI a cada una de ellas, determinándose así la aplicación del mismo para la 

Sociedad desde el 20 de septiembre de 2018 (fecha de constitución de la misma) y para IBEMETEX 

ERMITA desde el 1 de enero de 2018. 
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El presente apartado contiene una descripción general del régimen fiscal aplicable en España a la 

SOCIMI, así como las implicaciones que, desde un punto de vista de la fiscalidad española, se 

derivarían para los inversores residentes y no residentes en España, tanto personas físicas como 

jurídicas, en cuanto a la adquisición, titularidad y, en su caso, posible transmisión de las acciones de 

la Sociedad. Esta descripción se basa en la normativa fiscal, así como en los criterios administrativos 

en vigor a la fecha del presente Documento Informativo, los cuales son susceptibles de sufrir 

modificaciones con posterioridad a la fecha de publicación de este Documento Informativo, incluso 

con carácter retroactivo. 

 

Esta información no es un análisis ni asesoramiento fiscal. No pretende tampoco ser una descripción 

comprensiva de todas las consideraciones de orden tributario que pudieran ser relevantes en cuanto 

a una decisión de adquisición de las acciones de la Sociedad, ni abarcar las consecuencias fiscales 

aplicables a todas las categorías de inversores, algunos de los cuales pueden estar sujetos a normas 

especiales. 

 

Por ello, se recomienda que los inversores interesados en la adquisición de las acciones de la 

Sociedad consulten con sus abogados o asesores fiscales, quienes les podrán prestar un 

asesoramiento personalizado, teniendo en cuenta sus circunstancias particulares, y prestando 

atención a las modificaciones que pudieran producirse, tanto en la legislación vigente a la fecha de 

este Documento Informativo como en los criterios interpretativos de la administración tributaria. 

 

2.6.3.1    Los requisitos legales para aplicar al régimen especial de SOCIMI. 

 

En relación con el Impuesto sobre Sociedades (“IS”), la SOCIMI está sujeta a un régimen especial. 

De acuerdo con la Ley de SOCIMI, los requisitos que deben cumplirse para que una sociedad pueda 

beneficiarse del régimen especial son los siguientes: 

 

(i) Objeto social. 

 

El objeto social de las SOCIMI debe ser: 

a) la adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en los 

términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 

Añadido; 

b) la tenencia de participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades 

análogas no residentes en territorio español que tengan el mismo objeto social que 

aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al establecido para las SOCIMI en 

cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 

c) la tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en territorio 

español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes inmuebles de 

naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo régimen 

establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de 
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distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se refiere el artículo 

3 de la Ley de SOCIMI; y  

d) la tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria. 

 

Las entidades a que se refiere la letra c) no podrán tener participaciones en el capital de otras 

entidades. Las participaciones representativas del capital de estas entidades deberán ser 

nominativas y la totalidad de su capital debe pertenecer a otras SOCIMI o entidades no 

residentes a que se refiere la letra b) anterior. 

 

Las entidades no residentes en territorio español a las que se refiere este apartado deben ser 

residentes en países o territorios con los que exista un efectivo intercambio de información 

tributaria con España, en los términos previstos en la normativa tributaria española. 

 

Junto a la actividad derivada del objeto social principal, las SOCIMI podrán desarrollar otras 

actividades accesorias, entendiéndose como tales aquellas que en su conjunto sus rentas 

representen menos del 20 por ciento de las rentas de la Sociedad en cada período impositivo. 

 

(ii) Otros requisitos jurídicos (no aplicables con carácter general a filiales no cotizadas que apliquen 

el régimen, como IBEMETEX ERMITA). 

 

a) La SOCIMI, generalmente, debe revestir la forma social “Sociedad Anónima”. Además, 

deberá incluir en la denominación de la compañía la indicación “Sociedad Cotizada de 

Inversión en el Mercado Inmobiliario, Sociedad Anónima”, o su abreviatura, “SOCIMI, 

S.A.”. 

b) Las acciones de la SOCIMI deberán ser nominativas. 

c) El capital social deberá ascender, al menos, a 5 millones de euros y la reserva legal de 

la SOCIMI no podrá exceder del 20% del capital social sin que los estatutos puedan 

establecer ninguna otra reserva de carácter indisponible. 

d) La SOCIMI debe estar admitida a negociación en un mercado regulado o en un sistema 

multilateral de negociación en España o en el de cualquier otro Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, o bien en un mercado regulado de 

cualquier país o territorio con el que España disponga de un efectivo intercambio de 

información tributaria. 

 

(iii) Requisitos de inversión y rentas. 

 

1.  Composición del activo. 

 

La SOCIMI deberá invertir al menos el 80% de su activo en los siguientes activos/elementos 

patrimoniales (los “Activos Cualificados”): 
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a) bienes inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento, entendiéndose por 

bienes inmuebles de naturaleza urbana aquellos que radican sobre suelo urbano 

calificado conforme a la legislación urbanística española. 

b) terrenos para la promoción de bienes inmuebles que vayan a destinarse a dicha finalidad 

siempre que la promoción se inicie dentro de los tres años siguientes a su adquisición; 

o 

c) participaciones en el capital en otras entidades análogas a la SOCIMI o en el de otras 

entidades que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un 

régimen similar al establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal 

o estatutaria, de distribución de beneficios; o 

d) acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva Inmobiliaria reguladas 

en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, o la norma 

que la sustituya en el futuro. 

 

A estos efectos no se computarán como Activos Cualificados, en su caso, el dinero o derechos 

de crédito, aun cuando estén relacionados con la actividad arrendataria. 

 

No obstante, según la interpretación administrativa, el valor del activo se determinará según la 

media de los balances individuales o, en su caso, consolidados trimestrales del ejercicio, en 

función de los valores brutos de los elementos patrimoniales incluidos en el activo. Por tanto, 

no se incluyen disminuciones de valor como consecuencia de amortizaciones o, en su caso, 

deterioros, pudiendo la sociedad al momento de calcular dicho valor, sustituir el valor contable 

por el de mercado de los elementos integrantes de tales balances. Este valor se aplicaría en 

todos los balances del ejercicio. 

 

2.  Composición de rentas. 

 

Al menos el 80% de las rentas de cada ejercicio, excluidas las derivadas de la transmisión de 

las participaciones y de los bienes inmuebles afectos al cumplimiento del objeto social principal, 

una vez transcurrido el plazo de mantenimiento establecido en el artículo 3.3. de la Ley SOCIMI, 

deberá proceder: 

a) del arrendamiento de los bienes inmuebles afectos al cumplimiento de su objeto social 

principal con personas o entidades respecto de las cuales no se produzca alguna de las 

circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 

de la residencia, y /o 

b) de los beneficios derivados de acciones o participaciones afectas al cumplimiento de su 

objeto social principal. 

 

A efectos del cómputo del mencionado requisito, según la interpretación administrativa, la renta 

derivada del arrendamiento de bienes inmuebles estará integrada, en relación con cada 

inmueble, por el ingreso íntegro obtenido minorado en los gastos directamente relacionados 
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con la obtención de dicho ingreso y en la parte de los gastos generales que correspondan 

proporcionalmente al citado ingreso. 

 

3.  Periodo mínimo de inversión. 

 

Los bienes inmuebles deberán permanecer arrendados durante un periodo mínimo de 3 años. 

A efectos del cómputo se sumará el tiempo que los inmuebles hayan estado ofrecidos en 

arrendamiento, con un máximo de un año. El plazo se computará (i) en el caso de bienes 

inmuebles que figuren en el patrimonio de la sociedad antes del momento de acogerse al 

régimen, desde la fecha de inicio del primer período impositivo en que se aplique el régimen 

SOCIMI, siempre que a dicha fecha el bien se encontrase arrendado u ofrecido en 

arrendamiento, y (ii) en el resto de los casos, desde la fecha en que fueron arrendados u 

ofrecidos en arrendamiento por primera vez. 

 

Las acciones o participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras entidades que 

tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén sometidas a un régimen similar al 

establecido para la SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o estatutaria, de distribución 

de beneficios, deberán mantenerse en el activo de la sociedad al menos durante tres años 

desde su adquisición o, en su caso, desde el inicio del primer período impositivo en que se 

aplique el régimen fiscal especial establecido en esta Ley. 

 

El incumplimiento de este período mínimo de tenencia determinará: 

a) en el caso de los bienes inmuebles, la tributación de todas las rentas generadas por los 

mismos en todos los períodos impositivos en los que hubiera resultado de aplicación el 

régimen fiscal especial de SOCIMI, de acuerdo con el régimen general y al tipo general 

de gravamen del IS; y 

b) en el caso de acciones o participaciones en el capital de otras SOCIMI o en el de otras 

entidades residentes o no residentes incluidas en su objeto social principal, la tributación 

de aquella parte de las rentas generadas con ocasión de la transmisión de acuerdo con 

el régimen general y el tipo general de gravamen del IS. 

 

(iv) Distribución de beneficios. 

 

1.  Porcentajes de preceptiva distribución de beneficios bajo el régimen de SOCIMI. 

 

Los porcentajes legales de distribución de los beneficios obtenidos por la SOCIMI, una vez 

cumplidas las obligaciones mercantiles que correspondan, serán los siguientes: 

a) El 100% de los beneficios procedentes de dividendos o participaciones en beneficios de 

otras SOCIMI u otras entidades análogas residentes o no en territorio español. 

b) Al menos el 50% de los beneficios derivados de la transmisión de inmuebles y acciones 

o participaciones en otras SOCIMI u otras entidades, que se hayan llevado a cabo 

respetando el plazo mínimo de mantenimiento de la inversión. 
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El resto de estos beneficios deberá reinvertirse en otros inmuebles o participaciones 

afectos al cumplimiento del objeto social de la SOCIMI, en el plazo de los tres años 

posteriores a la fecha de transmisión. En su defecto, dichos beneficios deberán 

distribuirse en su totalidad conjuntamente con los beneficios, en su caso, que procedan 

del ejercicio en que finaliza el plazo de reinversión. 

Si los elementos objeto de reinversión se transmiten antes del plazo mínimo de 

mantenimiento de la inversión, deberá distribuirse el 100% de los beneficios obtenidos 

conjuntamente con el eventual beneficio que proceda del ejercicio en que se han 

transmitido los inmuebles en cuestión. 

La obligación de distribución no alcanza, en su caso, a la parte de estos beneficios 

imputables a ejercicios en los que la sociedad no tributaba por el régimen fiscal especial 

establecido en la Ley de SOCIMI. 

c) Al menos el 80% del resto de los beneficios obtenidos por la SOCIMI. 

 

2.  Requisitos de la distribución. 

 

El reparto del dividendo deberá acordarse dentro de los seis meses posteriores a la conclusión 

de cada ejercicio y abonarse dentro del mes siguiente a la fecha del acuerdo de distribución. 

 

2.6.3.2     La Fiscalidad de la SOCIMI 

 

(i) Tributación directa. 

 

La SOCIMI tributa con carácter general a un tipo de gravamen del 0%, sin que pueda 

compensar bases imponibles negativas o aplicar el régimen de deducciones y bonificaciones 

establecidas en los Capítulos II, III y IV del Título VI de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 

del Impuesto sobre Sociedades (la “LIS”). 

 

No obstante, el incumplimiento del requisito de permanencia en el caso de Activos Cualificados 

supone la obligación de tributar por todas las rentas generadas por tales inmuebles en todos 

los períodos impositivos en los que hubiera resultado de aplicación el régimen fiscal especial 

de acuerdo con el régimen general y el tipo general del IS (actualmente del 25%). Esta misma 

regularización procedería en caso de que la SOCIMI, cualquiera que fuese su causa, pase a 

tributar por otro régimen distinto en el IS antes de que se cumpla el referido plazo de tres años. 

 

Asimismo, la renta derivada de la transmisión de inmuebles poseídos con anterioridad a la 

aplicación de este régimen, realizada en periodos en que es de aplicación dicho régimen, se 

entenderá generada de forma lineal, salvo prueba en contrario, durante todo el tiempo de 

tenencia del inmueble transmitido. La parte de dicha renta imputable a períodos impositivos 

anteriores a la aplicación del régimen SOCIMI, se gravará aplicando el tipo de gravamen y el 

régimen tributario anterior a la aplicación de este régimen fiscal especial. Este mismo criterio 

se aplicará a las rentas procedentes de la transmisión de las participaciones en otras 

sociedades, así como al resto de elementos del activo. 
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La SOCIMI estará sometida a un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro de los 

dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a determinados accionistas cuya 

participación en el capital social de la entidad sea igual o superior al 5% (los “Accionistas 

Cualificados”), cuando dichos dividendos, estén exentos o tributen a un tipo de gravamen 

inferior al 10%. Este gravamen especial tiene la consideración de cuota del IS y se devengará, 

en su caso, el día del acuerdo de distribución de beneficios por la Junta General de Accionistas 

u órgano equivalente, y deberá ser objeto de autoliquidación e ingreso por la SOCIMI en el 

plazo de 2 meses desde la fecha de devengo. 

 

De acuerdo con la interpretación administrativa, para determinar si la tributación del dividendo 

es inferior al 10%, deberá tenerse en cuenta la tributación efectiva del dividendo aisladamente 

considerado, teniendo en cuenta los gastos directamente asociados a dicho dividendo, como 

pudieran ser los correspondientes a la gestión de la participación o los gastos financieros 

derivados de su adquisición y sin tener en cuenta otro tipo de rentas o aplicación de 

determinados créditos fiscales que pudieran alterar dicha tributación, como pudiera resultar, 

por ejemplo, la compensación de bases imponibles negativas en sede del socio.  Tratándose 

de socios no residentes en España, debe tomarse en consideración tanto el tipo de retención 

en fuente que, en su caso, grave tales dividendos con ocasión de su distribución en España, 

como el tipo impositivo al que esté sometido el socio no residente en su país de residencia, 

minorado, en su caso, en las deducciones o exenciones para eliminar la doble imposición 

internacional que les pudieran resultar de aplicación como consecuencia de la percepción de 

los mencionados dividendos.  

 

El gravamen especial no resulta de aplicación cuando los dividendos o participaciones en 

beneficios sean percibidos por la SOCIMI o por entidades no residentes en territorio español 

que tengan el mismo objeto social que las SOCIMI y que estén sometidas a un régimen similar 

en cuanto a la política obligatoria de distribución de beneficios, respecto de aquellos socios que 

posean una participación igual o superior al 5% en el capital social de aquellas y tributen por 

dichos dividendos o participaciones en beneficios, al menos, a un tipo de gravamen del 10%. 

 

Los estatutos de la Sociedad, en su artículo 29, prevén que en aquellos casos en los que la 

distribución de un dividendo a los Accionistas Cualificados ocasione la obligación para la misma 

de satisfacer el gravamen especial, el Consejo de Administración de la Sociedad podrá exigir 

a los accionistas que hayan ocasionado el devengo de tal gravamen especial que indemnicen 

a la Sociedad reintegrando a la misma un importe equivalente al 19% sobre los dividendos 

percibidos. En el supuesto que el integro percibido por la Sociedad como consecuencia de la 

indemnización tribute en el IS al tipo de gravamen general, el importe de la indemnización se 

incrementará en la medida necesaria para absorber dicho coste impositivo (i.e. elevación al 

íntegro). 

 

El régimen fiscal especial de SOCIMI es incompatible con la aplicación de cualquiera de los 

regímenes especiales previstos en el Título VII de la LIS, excepto el de las fusiones, escisiones, 

aportaciones de activos, canje de valores y cambio de domicilio social de una Sociedad 



 
Documento Informativo de Incorporación de Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A.                Julio 2020 

 

 

 

| 44 | 

 

 

Europea o una Sociedad Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión 

Europea, el de transparencia fiscal internacional y el de determinados contratos de 

arrendamiento financiero. 

 

Existen reglas especiales para sociedades que opten por la aplicación del régimen fiscal 

especial de la SOCIMI y que estuviesen tributando bajo otro régimen y también existen 

disposiciones específicas para la SOCIMI que pase a tributar bajo otro régimen del IS. 

 

Las causas por las que la Sociedad podría perder el régimen especial de SOCIMI, y las 

consecuencias legales de una eventual pérdida del mismo, se recogen en el apartado 2.23 de 

este Documento Informativo. 

 

(ii) Ciertos aspectos de su tributación indirecta. 

 

Las operaciones de constitución y aumento de capital de la SOCIMI están sujetas pero exentas 

de la modalidad de operaciones societarias del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados (“ITPAJD”). 

 

Existe una bonificación del 95% de la cuota del ITPAJD en las adquisiciones de viviendas 

destinadas al arrendamiento por la SOCIMI o terrenos para la promoción de viviendas 

destinadas al arrendamiento. En ambos casos, debe cumplirse el requisito de mantenimiento 

de la inversión antes indicado. 

 

(iii) La Fiscalidad de los inversores en acciones de la SOCIMI. 

 

1. Imposición directa sobre los rendimientos generados por la tenencia de las acciones de la 

SOCIMI. 

 

a) Inversor sujeto pasivo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (“IRPF”). 

 

Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los fondos propios de 

cualquier tipo de entidad, entre otros, tendrán la consideración de rendimientos íntegros del 

capital mobiliario. 

 

Para el cálculo del rendimiento neto, el inversor podrá deducir los gastos de administración y 

depósito, siempre que no supongan contraprestación a una gestión discrecional e 

individualizada de carteras de inversión. El rendimiento neto se integra en la base imponible 

del ahorro en el ejercicio en que sea exigible, aplicándose los tipos impositivos vigentes en 

cada momento. Los tipos impositivos aplicables a la base imponible del ahorro actualmente 

aplicables son del 19% (hasta 6.000 euros), 21% (desde 6.000,01 euros) y 23% (a partir de 

50.000,01 euros). 
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Finalmente, los rendimientos están sujetos a una retención a cuenta del IRPF del inversor, al 

tipo vigente en cada momento (actualmente el 19%), que será deducible de la cuota líquida del 

IRPF según las normas generales. 

 

b) Inversor sujeto pasivo del IS o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes (“IRNR”) 

que actúa a través de un establecimiento permanente en España (“EP”). 

 

Los sujetos pasivos del IS y del IRNR que actúan a través de un EP integrarán en su base 

imponible el importe íntegro de los dividendos o participaciones en beneficios derivados de la 

titularidad de las acciones de la SOCIMI, así como los gastos inherentes a la participación. 

Estas rentas se integran en la base del IS y del IRNR en la forma prevista en la LIS o LIRNR y 

están sujetas al tipo que corresponda según la naturaleza del contribuyente. El tipo general de 

gravamen general es actualmente del 25%. 

 

Los dividendos distribuidos con cargo a beneficios o reservas respecto de los que se haya 

aplicado el régimen fiscal especial SOCIMI no gozarán de la exención por doble imposición 

establecida en el artículo 21 de la LIS ni de las deducciones para evitar la doble imposición 

prevista en la LIS. 

 

Finalmente, cabe señalar que los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una 

obligación de retención a cuenta del IS o IRNR del inversor al tipo de retención vigente en cada 

momento (actualmente del 19%), con alguna excepción (por ejemplo, si el accionista de la 

SOCIMI es otra SOCIMI residente en España). Esta retención es deducible de la cuota íntegra 

del IS (o del IRNR, en su caso) según las normas generales. 

 

c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP. 

 

Con carácter general, y sin perjuicio de las exenciones específicas de la normativa aplicable, 

los dividendos y demás participaciones en beneficios obtenidos por contribuyentes del IRNR 

sin EP están sometidos a tributación por dicho impuesto al tipo de gravamen vigente en cada 

momento y sobre el importe íntegro percibido (actualmente del 19%).  

 

Los dividendos anteriormente referidos están sujetos a una retención a cuenta del IRNR. No 

existirá retención por aquellas entidades cuyo objeto social principal sea análogo al de la 

SOCIMI y estén sometidas al mismo régimen en cuanto a política de distribución de beneficios 

e inversión (ver artículo 9.4 de la Ley de SOCIMI por remisión al 9.3 y al 2.1.b) de la misma). 

 

Adicionalmente, los inversores podrán en su caso tener derecho a las exenciones o tipos 

reducidos previstos en las directivas europeas o en un Convenio para evitar la Doble Imposición 

(“CDI”) suscrito por España con el país de residencia del inversor. 

 

Cuando de acuerdo con la residencia fiscal del perceptor resulte aplicable un CDI suscrito por 

el Reino de España o una exención interna, se aplicará el tipo de gravamen reducido previsto 

en el CDI para este tipo de rentas o la exención, previa acreditación de la residencia fiscal del 
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accionista en la forma establecida en la normativa en vigor. La Orden del Ministerio de 

Economía y Hacienda de 13 de abril de 2000, regula el procedimiento especial que debe 

cumplirse para hacer efectivas las retenciones a inversores, al tipo que corresponda en cada 

caso, o para excluir la retención, cuando en el procedimiento de pago intervengan entidades 

financieras domiciliadas, residentes o representadas en España que sean depositarias o 

gestionen el cobro de las rentas de dichos valores. 

 

De acuerdo con esta norma, en el momento de distribuir el dividendo, se practicará una 

retención sobre su importe íntegro al tipo del 19% y transferirá el importe líquido a las entidades 

depositarias. Las entidades depositarias que, a su vez, acrediten en la forma establecida en la 

Orden el derecho a la aplicación de tipos reducidos o a la exclusión de retenciones de sus 

clientes (para lo cual estos habrán de aportar a la entidad depositaria, antes del día 10 del mes 

siguiente a aquel en el que se distribuya el dividendo, un certificado de residencia fiscal 

expedido por la autoridad fiscal correspondiente de su país de residencia en el que, si fuera el 

caso, deberá constar expresamente que el inversor es residente en el sentido definido en el 

CDI que resulte aplicable; o, en aquellos supuestos en los que se aplique un límite de 

imposición fijado en un CDI desarrollado mediante una Orden en la que se establezca la 

utilización de un formulario específico, este formulario) recibirán puntualmente el importe 

retenido en exceso. El certificado de residencia tiene generalmente, a estos efectos, una 

validez de un año desde la fecha de su emisión y si hace referencia a un período impositivo, 

sólo tiene validez durante dicho período. 

 

Si la retención practicada excediera del tipo aplicable al inversor correspondiente, porque éste 

no hubiera podido acreditar su residencia a efectos fiscales dentro del plazo establecido al 

efecto o porque en el procedimiento de pago no intervinieran entidades financieras 

domiciliadas, residentes o representadas en España que sean depositarias o gestionen el cobro 

de las rentas de dichos valores, el inversor podrá solicitar de la Hacienda Pública la devolución 

del importe retenido en exceso con sujeción al procedimiento y al modelo de declaración 

previstos en la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre de 2010. 

 

En todo caso, practicada la retención a cuenta del IRNR o reconocida la procedencia de la 

exención, los inversores no residentes no estarán obligados a presentar declaración en España 

por el IRNR. 

 

Se aconseja a los inversores que consulten con sus abogados o asesores fiscales sobre el 

procedimiento a seguir, en cada caso, a fin de solicitar cualquier devolución a la Hacienda 

Pública española a la que puedan tener derecho. 

 

2.  Imposición directa sobre las rentas generadas por la trasmisión de acciones de la SOCIMI. 

 

a) Inversor sujeto pasivo del IRPF. 

 

En relación con las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en el capital de la 

SOCIMI, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará como la diferencia entre su valor de 
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adquisición, más los gastos y tributos inherentes a la adquisición, y el valor de transmisión, 

determinado por su cotización en la fecha de transmisión o por el valor pactado cuando sea 

superior a la cotización, al que se deducirán los gastos y tributos satisfechos por el transmitente 

(ver artículo 37.1.a) de la LIRPF). 

 

Se establece la inclusión de todas las ganancias o pérdidas en la base imponible del ahorro, 

independientemente de su periodo de generación. A la base imponible del ahorro se le aplican 

los tipos impositivos vigentes en cada momento, que actualmente son del 19% (hasta 6.000 

euros), 21% (desde 6.000,01 euros) y 23% (a partir de 50.000,01 euros). 

 

Cuando existan valores homogéneos, a efectos de determinar el valor de adquisición y la 

alteración patrimonial a efectos del IRPF, se considerará que los transmitidos son aquellos que 

se adquirieron en primer lugar.  

 

Existen reglas aplicables a la integración de las pérdidas en caso de que el contribuyente 

hubiera adquirido valores homogéneos en determinados plazos. En particular, las pérdidas 

derivadas de transmisiones de las acciones de la Sociedad no se computarán con carácter 

general como pérdidas patrimoniales cuando se hayan adquirido valores homogéneos dentro 

de los dos meses anteriores o posteriores a la fecha de la transmisión que originó la citada 

pérdida. En estos casos, las pérdidas patrimoniales se integrarán a medida que se transmitan 

los valores que aún permanezcan en el patrimonio del contribuyente. 

 

Las ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de las acciones de la SOCIMI no están 

sometidas a retención a cuenta del IRPF. 

 

b) Inversor sujeto pasivo del IS y IRNR que actúa a través de un EP. 

 

El beneficio o la pérdida derivada de la transmisión de las acciones en la SOCIMI se integrará 

en la base imponible del IS o IRNR en la forma prevista en la LIS o LIRNR, respectivamente, 

tributando al tipo de gravamen general (25%, con algunas excepciones). 

 

Respecto de las rentas obtenidas en la transmisión o reembolso de la participación en el capital 

de la SOCIMI que se correspondan con reservas procedentes de beneficios respecto de los 

que haya sido de aplicación el régimen fiscal especial de SOCIMI, al inversor no le será de 

aplicación la exención por doble imposición (artículo 21 de la LIS) ni las deducciones para evitar 

la doble imposición. 

 

Finalmente, la renta derivada de la transmisión de las acciones de la SOCIMI no está sujeta a 

retención a cuenta del IS o del IRNR. 

 

c) Inversor sujeto pasivo del IRNR sin EP. 
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El tratamiento fiscal contenido en este punto es también aplicable a los inversores personas 

físicas contribuyentes del IRPF a los que les sea de aplicación el régimen fiscal especial para 

trabajadores desplazados a territorio español (artículo 93 de la LIRPF). 

 

Como norma general, las ganancias patrimoniales obtenidas por inversores no residentes en 

España que no actúen a través de un EP están sometidas a tributación por el IRNR, 

cuantificándose de conformidad con lo establecido en la LIRNR y tributando separadamente 

cada transmisión al tipo aplicable en cada momento (actualmente del 19%).  

 

En relación con las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en el capital de la 

SOCIMI, no les será de aplicación la exención prevista con carácter general para rentas 

derivadas de las transmisiones de valores realizadas en alguno de los mercados secundarios 

oficiales de valores españoles. Téngase en cuenta que el Mercado Alternativo Bursátil carece 

de la condición de mercado secundario oficial. 

 

Las ganancias patrimoniales puestas de manifiesto con ocasión de la transmisión de las 

acciones de las SOCIMI no están sujetas a retención a cuenta del IRNR. 

 

El régimen fiscal anteriormente previsto será de aplicación siempre que no sea aplicable una 

exención o un tipo reducido previsto en virtud de un CDI suscrito por España con el país de 

residencia del inversor. 

 

De resultar aplicable una exención, ya sea en virtud de la ley española o de un CDI, el inversor 

habrá de acreditar su derecho mediante la aportación de un certificado de residencia fiscal 

expedido por la autoridad fiscal correspondiente de su país de residencia (en el que, si fuera el 

caso, deberá constar expresamente que el inversor es residente en dicho país en el sentido 

definido en el CDI que resulte aplicable) o del formulario previsto en la Orden que desarrolle el 

CDI que resulte aplicable. 

 

El certificado de residencia tiene generalmente, a estos efectos, una validez de un año desde 

la fecha de su emisión. 

 

3.  Impuesto sobre el Patrimonio (“IP”). 

 

A continuación se exponen los aspectos más relevantes del régimen del IP únicamente desde 

la perspectiva de la normativa común estatal, siendo por tanto recomendable que los 

potenciales inversores en acciones de la Sociedad consulten a este respecto con sus abogados 

y/o asesores fiscales, con especial atención a las novedades aplicables y, en su caso, a la 

legislación vigente específica de la Comunidad Autónoma que corresponda en función de su 

residencia fiscal. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto-ley 18/2019, de 27 de diciembre, por el 

que se adoptan determinadas medidas en materia tributaria (“RDL 18/2019”), con efectos 

desde 1 de enero de 2021, está previsto que la cuota de este impuesto quede bonificada al 



 
Documento Informativo de Incorporación de Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A.                Julio 2020 

 

 

 

| 49 | 

 

 

100%, no existiendo obligación de autoliquidar ni de presentar declaración alguna salvo que el 

legislador retrase de nuevo la aplicación de la mencionada bonificación (lo que no puede 

descartarse). 

 

a) Inversor sujeto pasivo del IRPF. 

 

Los accionistas personas físicas residentes en territorio español están sometidos al IP por la 

totalidad del patrimonio neto de que sean titulares a 31 de diciembre de cada año. 

 

La tributación se exigirá conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 

sobre el Patrimonio (“Ley del IP”). La Ley del IP fija un mínimo exento de 700.000 euros. El IP 

se exige de acuerdo con una escala de gravamen que oscila entre el 0,2% y el 2,5%. Todo ello 

sin perjuicio de la normativa específica aprobada, en su caso, por cada comunidad autónoma. 

 

Aquellas personas físicas residentes a efectos fiscales en España que adquieran acciones y 

que estén obligadas a presentar declaración por el IP, deberán declarar las acciones que 

posean a 31 de diciembre de cada año. Las acciones se computan por su valor de negociación 

medio del cuarto trimestre del año. El Ministerio de Hacienda publica anualmente este dato a 

efectos del IP. 

 

b) Inversor sujeto pasivo del IS. 

 

Estos inversores no son sujetos pasivos del IP. 

 

c) Inversor sujeto pasivo del IRNR. 

 

Los inversores no residentes que sean personas físicas y que sean titulares a 31 de diciembre 

de cada año de bienes situados en territorio español o de derechos que pudieran ejercitarse o 

hubieran de cumplirse en el mismo están sujetos al IP. Los sujetos pasivos podrán practicar la 

minoración correspondiente al mínimo exento por importe de 700.000 euros. La escala de 

gravamen general del impuesto oscila entre el 0,2% y el 2,5%. Las autoridades españolas 

vienen entendiendo que las acciones de una sociedad española deben considerarse bienes 

situados en España. 

 

En caso de que proceda su gravamen por el IP, las acciones propiedad de personas físicas no 

residentes se valoran por su cotización media del cuarto trimestre de cada año. El Ministerio 

de Hacienda publica anualmente este dato. 

 

Los inversores que sean personas físicas residentes en un Estado miembro de la Unión 

Europea o del Espacio Económico Europeo tendrán derecho a la aplicación de la normativa 

propia aprobada por la comunidad autónoma donde radique el mayor valor de los bienes y 

derechos de que sean titulares y por los que se exija el impuesto, porque estén situados, 

puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español. Se aconseja a los inversores que 

consulten con sus abogados o asesores fiscales. 
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Podría suceder que en aquéllos casos en los que exista un CDI suscrito por España con el país 

de residencia del inversor el IP resultase no exigible. Se aconseja a los inversores que 

consulten con sus abogados o asesores fiscales. 

 

Finalmente, las sociedades y otras personas jurídicas no residentes no son sujetos pasivos de 

este impuesto. 

 

5. Imposición sobre Sucesiones y Donaciones (“ISD”). 

 

En el mismo sentido que lo expuesto a efectos del IP en el apartado que antecede, la normativa 

aplicable en el ISD dependerá de las circunstancias concretas de cada trasmisión a título 

lucrativo (i.e. residencia del causante/causahabientes o donante/donatario, localización de los 

bienes y derechos, en su caso), por lo que las mismas se regirán, o bien por la normativa 

estatal, o bien por las especialidades legislativas de la Comunidad Autónoma que corresponda. 

Por consiguiente, a continuación se expone brevemente la tributación que se desprende 

únicamente de la normativa estatal, siendo recomendable para los accionistas un 

asesoramiento legal y fiscal en cada una de las posibles operaciones afectadas por este 

impuesto 

 

a) Inversor sujeto pasivo del IRPF. 

 

Las transmisiones de acciones a título lucrativo (por causa de muerte o donación) en favor de 

personas físicas residentes en España están sujetas al ISD en los términos previstos en la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre. El sujeto pasivo de este impuesto es el adquirente de los valores. 

El tipo impositivo aplicable sobre la base liquidable oscila entre el 7,65% y el 34%; una vez 

obtenida la cuota íntegra, sobre la misma se aplican determinados coeficientes multiplicadores 

en función del patrimonio preexistente del contribuyente y de su grado de parentesco con el 

causante o donante, pudiendo resultar finalmente un tipo efectivo de gravamen que oscilará 

entre un 0% y un 81,6% de la base imponible. Todo ello sin perjuicio de la normativa específica 

aprobada, en su caso, por cada comunidad autónoma. 

 

b) Inversor sujeto pasivo del IS. 

 

Estos inversores no son sujetos pasivos del ISD y las rentas que obtengan a título lucrativo se 

gravan con arreglo a las normas del IS. 

 

c) Inversor sujeto pasivo del IRNR. 

 

Sin perjuicio de lo que resulte de los CDI suscritos por España, las adquisiciones a título 

lucrativo por personas físicas no residentes en España, cualquiera que sea la residencia del 

transmitente, estarán sujetas al ISD cuando se adquieran bienes situados en territorio español 

o derechos que puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en ese territorio. Las autoridades 
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fiscales españolas entienden que las acciones de una sociedad española deben considerarse 

bienes situados en España. 

 

En el caso de la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio, siempre que el causante hubiera sido residente en un Estado miembro de la Unión 

Europea o del Espacio Económico Europeo o de un tercer Estado, distinto de España, los 

contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la 

Comunidad Autónoma, con carácter general, en donde se encuentre el mayor valor de los 

bienes y derechos del caudal relicto situados en España. De igual forma, en la adquisición de 

bienes muebles por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e intervivos, los 

inversores que sean residentes en un Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 

Económico Europeo o de un tercer Estado, tendrán derecho a la aplicación de la normativa 

propia aprobada por la Comunidad Autónoma donde hayan estado situados los referidos bienes 

muebles un mayor número de días del período de los cinco años inmediatos anteriores, 

contados de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de devengo del impuesto. 

 

Las sociedades no son sujetos pasivos de este impuesto (con independencia de que inviertan 

en España a través de un EP o no EP): las rentas que obtengan a título lucrativo tributarán 

generalmente como ganancias patrimoniales de acuerdo con las normas del IRNR 

anteriormente descritas, sin perjuicio de lo previsto en los CDI que pudieran resultar aplicables. 

 

Se aconseja a los accionistas no residentes que consulten con sus asesores fiscales sobre los 

términos en los que, en cada caso concreto, habrá de aplicarse el ISD. 

 

(iv) Imposición indirecta en la adquisición y transmisión de las acciones de la SOCIMI. 

 

Con carácter general, la adquisición y, en su caso, ulterior transmisión de las acciones de las 

SOCIMI estará exenta del ITPAJD y del Impuesto sobre el Valor Añadido (ver artículo 314 del 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley del Mercado de Valores (la “Ley del Mercado de Valores”)). 

2.6.4. Descripción de la política de inversión y reposición de activos. Descripción de otras 

actividades distintas de las inmobiliarias. 

 

La política de inversión del Grupo se basa en las inversiones que puedan mejorar la explotación de 

los inmuebles de su propiedad en el centro comercial descrito en el apartado 2.6.1 anterior de este 

Documento Informativo, buscando la estabilidad, predictibilidad y crecimiento de los ingresos de 

dichos activos inmobiliarios. 

 

Asimismo, la Sociedad está abierta a analizar las posibles oportunidades de inversión que surjan en 

inmuebles que no son de su propiedad dentro del centro comercial mencionado. En este sentido, por 

ejemplo IBEMETEX ERMITA en 2015 adquirió el local que está arrendado para el supermercado “La 

Plaza de DIA” (ver apartado 2.6.1 del presente Documento), y en la actualidad se encuentra en 

negociaciones para la potencial adquisición en su caso de 2 locales adicionales. 
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La Sociedad no desarrolla actividades distintas de la actividad inmobiliaria antes descrita. 

2.6.5. Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con criterios 

internacionalmente aceptados, salvo que dentro de los seis meses previos a la solicitud se 

haya realizado una colocación de acciones o una operación financiera que resulten relevantes 

para determinar un primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones 

de la Sociedad.  

 

A la fecha de incorporación, no procede realizar valoración alguna de DES dado que (i) en los seis 

meses previos a la solicitud de incorporación, Corporación Ibérica Investments, S.A. ha formalizado 

la venta el día 7 de abril de 2020 de 6.500 acciones de la Sociedad a un precio de 424,308 euros por 

acción a Vamefe Mall LLC. y del 12 de mayo al 11 de junio de 2020 un total de 5.118 acciones a un 

precio de 424 euros por acción a 13 nuevos accionistas, así como Calox International España, S.L. 

ha formalizado la venta el 12 de mayo de 2020 de 500 acciones a un precio de 600 euros por acción 

a 1 nuevo accionista y de 1.664 acciones a un precio de 620,066667 euros por acción a 10 nuevos 

accionistas, ventas que resultan relevantes para determinar un primer precio de referencia para el 

inicio de la contratación en el MAB de las acciones de la Sociedad y (ii) el Consejo de Administración 

de la Sociedad celebrado por escrito y sin sesión con efectos el 20 de julio de 2020 ha acordado tomar 

como referencia el menor de los precios de venta por acción de las operaciones descritas. 

 

Por tanto, tomando en consideración el menor de los precios de venta de las acciones, y el potencial 

incremento de valor que podrían tener los activos inmobiliarios del Grupo en el supuesto de que se 

presentase al Ayuntamiento de Madrid y este aprobará una modificación del vigente PGOU con el 

objeto de transformar el uso deportivo privado que tiene dichos activos en usos residencial, 

actividades terciarias y dotaciones públicas (para mayor detalle ver “Otras circunstancias de interés” 

en el apartado 2.6.1 de este DIIM), el Consejo de Administración celebrado por escrito y sin sesión 

con efectos el 20 de julio de 2020, fijó un valor de referencia de cada una de las acciones de la 

Sociedad en 424 euros, lo que supone un valor total de la Sociedad de 21.200.000 euros.  

2.7. Estrategia y ventajas competitivas del Emisor. 

2.7.1. Estrategia. 

 

La estrategia del Grupo consiste en maximizar a medio plazo los ingresos generados por los 

inmuebles de su propiedad en el centro comercial La Ermita, y por consiguiente, la rentabilidad de la 

inversión en los mismos. 

 

Tal y como se indica en el apartado 2.6.1 anterior de este Documento Informativo, a 31 de diciembre 

de 2019, la ocupación de acuerdo con los contratos de arrendamiento en vigor de los activos 

inmobiliarios del Grupo, en función de la SBA ascendía a un 87,90%. En ese sentido, la Sociedad va 

a centrar sus esfuerzos en la captación de inquilinos para los locales que actualmente se encuentran 

desocupados. Para llevar a cabo esta estrategia, el Grupo tiene contratados los servicios de Espacio 

Quatro Gestión, S.L. como Gestor. 
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Por otra parte, el Grupo en principio prevé mantener los activos en cartera a largo plazo. Sin embargo, 

no descarta la posibilidad, en un momento dado, de prescindir de algún activo por motivos estratégicos 

o de evolución del mercado inmobiliario.  

 

También, llegado el momento, cabría la posibilidad de que el Grupo, si lo considera conveniente, 

pudiera volver a presentar al Ayuntamiento de Madrid, como hizo en el año 2014, una propuesta para 

la modificación puntual del PGOU, que fue inicialmente aprobada en el año 2015 pero finalmente se 

desestimó en 2018. El objetivo de la propuesta consistía en la mejora y revitalización de la zona donde 

se encuentra el centro comercial La Ermita mediante una nueva ordenación urbanística que proponía 

el cambio de calificación del suelo pasando de deportivo privado a uso residencial, característico de 

la zona, complementándolo con el de servicios terciarios, y a zonas verdes para facilitar las conexiones 

peatonales entre los parques que bordean la zona. La propuesta constituía una actuación de dotación 

que implicaba un incremento de edificabilidad por lo que contemplaba cesiones urbanísticas. 

2.7.2. Ventajas competitivas. 

 

Entre las principales ventajas competitivas del Emisor cabe destacar las siguientes:  

 

• El centro comercial La Ermita donde se encuentran los inmuebles propiedad del Grupo está 

consolidado, ya que lleva desde 1992 en operación, se encuentra bien situado, y tiene buenas 

comunicaciones, así como disponibilidad de aparcamiento, tal y como se detalla en el apartado 

2.6.1 del presente Documento Informativo. 

 

• La escasa competencia de otros centros comerciales, teniendo en cuenta que el más próximo de 

Príncipe Pío tiene una oferta diferente y está situado al otro lado del Río Manzanares, a 

aproximadamente 2 km. 

 

• El Grupo cuenta con un alto nivel de ocupación en términos de SBA (87,90%) de los inmuebles de 

su propiedad. 

 

• El potencial incremento de valor que podrían tener los inmuebles del Grupo, en caso de que fuera 

posible una nueva ordenación urbanística de la parcela donde está situado el centro comercial y 

se pudiera conseguir un cambio de uso de la parcela y un incremento de la edificabilidad de la 

misma.  

 

• El Consejo de Administración de la Sociedad y el equipo del Gestor, cuyos integrantes tienen una 

extensa experiencia en el mundo empresarial y el sector inmobiliario.  

2.8. Breve descripción del grupo de sociedades del Emisor. Descripción de las 

características y actividad de las filiales con efecto significativo en la 

valoración o situación del Emisor.  
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A la fecha del presente Documento Informativo, DES es la sociedad dominante de un Grupo 

compuesto por ella misma y IBEMETEX ERMITA, filial directa e íntegramente participada por la 

Sociedad: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IBEMETEX ERMITA es una sociedad de responsabilidad limitada unipersonal, de duración indefinida, 

domiciliada en el Paseo de la Ermita del Santo 48, oficinas 3ª planta, centro comercial La Ermita, 

28011 Madrid, España, y con N.I.F. número B82963521.  

 

Fue constituida con la denominación social de Apogenéricos, S.A. y con domicilio social en la calle 

Sepúlveda nº 3 y 5, 28011 Madrid, mediante escritura autorizada ante el Notario de Madrid, Dña. 

María Jesús Guardo Santamaria, con fecha 19 de enero de 2001, bajo el número 269 de orden de su 

protocolo e inscrita con fecha 18 de abril de 2001 en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 16.411, 

folio 59, sección 8, hoja M-279061, e inscripción 1.  

 

Con fecha 30 de septiembre de 2013, el socio único acordó su transformación en una sociedad de 

responsabilidad limitada, el cambio de su domicilio social a Paseo de la Ermita del Santo nº 48, oficinas 

2ª planta, centro comercial La Ermita, 28011 Madrid, y el cambio de su denominación social al actual; 

acuerdos que fueron elevados a público el 11 de octubre de 2013 en virtud de escritura autorizada 

ante el Notario de Madrid, Dña. María Jesús Guardo Santamaria, número 1138 de su protocolo, e 

inscrita con fecha 29 de octubre de 2013 en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 16.411, folio 63, 

sección 8, hoja M-279061, e inscripción 6. 

 

El 20 de septiembre de 2018, el socio único acordó el cambio de su domicilio social al actual; acuerdo 

que fue elevado a público el mismo día en virtud de escritura autorizada ante el Notario de Madrid, D. 

José Periel Martín, número 3127 de su protocolo, e inscrita con fecha 8 de octubre de 2018 en el 

Registro Mercantil de Madrid, al tomo , folio 167, sección 8, hoja M-279061, e inscripción 12. 

 

Con fecha 20 de septiembre de 2018, la Sociedad como socio único de IBEMETEX ERMITA adoptó 

la decisión para el acogimiento de ésta última al régimen fiscal especial de SOCIMI, circunstancia que 

fue oportunamente comunicada a la Administración Tributaria el 27 de septiembre de 2018. 

 

En la actualidad, la actividad principal de IBEMETEX ERMITA es la explotación y alquiler de los 

inmuebles indicados en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo, que se encuentran 

situados en el centro comercial La Ermita de Madrid. 
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2.9. En su caso, dependencia con respecto a patentes, licencias o similares.  

 

A la fecha del presente Documento Informativo no existe dependencia alguna respecto de marcas 

patentes, licencias, derechos de propiedad intelectual o similares que afecten de manera esencial al 

modelo de negocio desarrollado por el Grupo. No obstante, la Sociedad podría estar obligada, en 

determinadas circunstancias, a renovar o actualizar las licencias o permisos existentes (véase factor 

de “Riesgo derivado del posible retraso o no obtención de determinadas licencias, permisos y 

autorizaciones en relación con los inmuebles del Grupo” desarrollado en el apartado 2.23.3 del 

presente Documento Informativo). 

 

En todo caso, el Grupo mantiene una política activa de protección de los dominios que utiliza, mediante 

el registro de los mismos. A este respecto la Sociedad tiene inscrito a su nombre el dominio web 

www.desarrollosermitadelsantosocimi.com. A su vez, IBEMETEX ERMITA es el titular de los dominios 

web www.cclaermita.com y www.cclaermita.es.   

2.10. Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores o clientes, 

información sobre posible concentración en determinados productos …).  

 

Diversificación geográfica. 

 

Todos los inmuebles propiedad del Grupo se encuentran en España, en concreto en el centro 

comercial La Ermita situado en Madrid capital. 

 

Distribución por uso de los inmuebles. 

 

La distribución del “Importe neto de la cifra de negocios” del Grupo en el ejercicio 2019 de acuerdo 

con el uso al que estuvieron destinados los inmuebles arrendados es la siguiente: 

 

Uso  
% s/ Importe neto cifra 

negocios 2019 

Deportivo, ocio y comercial 82,8% 

Oficinas 4,4% 

Aparcamiento 12,8% 

Total 100,0% 

 

Diversificación por clientes. 

 

A 31 de diciembre de 2019, el Grupo tenía suscritos 21 contratos de arrendamiento con 20 inquilinos 

diferentes.  

 

A continuación se detalla el peso de los 7 arrendatarios cuyos ingresos (considerando las rentas así 

como los gastos de la Comunidad de Propietarios y otros gastos repercutidos) representaron más del 

5% del “Importe neto de la cifra de negocios” del Grupo en el ejercicio 2019, y que en conjunto 

ascienden al 81,0% del total:  

http://www.desarrollosermitadelsantosocimi.com/
http://www.cclaermita.com/
http://www.cclaermita.es/
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Principales arrendatarios 
Actividad 

arrendatario 
% s/ Importe neto cifra 

negocios 2019 

Grupo El Árbol Distribución y Supermercados, S.A. 
Supermercado “La Plaza de DIA” y 

almacén 
18,5% 

Ocisport Consulting, S.L. Centro deportivo “Paidesport” 13,7% 

Iberosites, S.L.U. Parking 12,8% 

Diverkarting, S.L. Pista de karts “Carlos Sainz Center” 11,8% 

Espacio Teatro Goya, S.L. Espacio para eventos “Teatro Goya”  11,3% 

Cedeco, S.L. Centro de ocio infantil “Splashtic”  7,7% 

Food Service Project, S.L.  Restaurante “Foster’s Hollywwod”  5,2% 

Total  81,0% 

 

Las características principales de los contratos con estos 7 arrendatarios se detallan en el apartado 

2.6.1 del presente Documento Informativo. 

 

Diversificación de proveedores. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, los proveedores más relevantes de carácter plurianual 

en términos económicos son los siguientes: 

 

• La Comunidad de Propietarios Ermita II, cuyos gastos representaron un 37,13% (498.770 euros) 

en el ejercicio 2018, y un 53,98% (540.472 euros) en el ejercicio 2919 del epígrafe “Servicios 

Exteriores” de la cuenta de resultados de IBEMETEX ERMITA. 

 

• Espacio Quatro Gestión, S.L. (el Gestor), cuyos honorarios supusieron un 14,39% (193.322 euros) 

en el ejercicio 2018, y un 4,83% (48.333 euros) en el ejercicio 2919 del epígrafe “Servicios 

Exteriores” de la cuenta de resultados de IBEMETEX ERMITA. Cabe destacar que posteriormente, 

tal y como se describe en el apartado 2.6. del presente Documento Informativo, el Grupo suscribió 

con el Gestor el 17 de abril de 2020 un Contrato de Gestión en virtud del cual se fija unos honoraros 

anuales de 200.000 euros como contraprestación de los servicios de gestión acordados.   

 

• Inversiones Inmosaguas, S.L., cuyo coste representa un 21,21% (285.000 euros) en el ejercicio 

2018, y un 13,72% (137.366 euros) en el ejercicio 2019 del epígrafe “Servicios Exteriores” de la 

cuenta de resultados de IBEMETEX ERMITA. Este coste se devenga en virtud del contrato suscrito 

el 1 de enero de 2014 en el que se acuerda, a raíz del cese de la explotación del aparcamiento de 

vehículos en el centro comercial La Ermita por Inversiones Inmosaguas, S.L. el 31 de diciembre 

de 2013, una compensación económica por dicho cese y la compra de la tecnología e instalaciones 

del aparcamiento, a abonar por IBEMETEX ERMITA durante un periodo de 10 años por un importe 

de 23.750 euros mensuales, si bien posteriormente se acordó que en el ejercicio 2019 dicho 

importe se redujese, devengándose la diferencia en el año 2023. 
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Adicionalmente, el Grupo ha suscrito con fecha 27 de febrero de 2020 un contrato con un estudio de 

arquitectura para desarrollar los trabajos necesarios de cara a la modificación del vigente PGOU con 

el objeto de transformar el uso deportivo privado en usos residencial, actividades terciarias y 

dotaciones públicas, y otras actuaciones que mejoren la movilidad y conexión con Madrid Río y los 

parques de la zona. Este contrato tiene como duración hasta que finalice el objeto del mismo y un 

presupuesto que asciende a 338.600 euros. 

2.11. Referencia a aspectos medioambientales que puedan afectar a la actividad del 

Emisor. 

 

Dado el área de actividad a la que se dedica el Grupo, el Emisor no tiene especiales obligaciones de 

naturaleza medioambiental, ni gastos, activos, provisiones y/o contingencias en relación con las 

mismas, que pudieran ser significativos en relación con el patrimonio, la situación financiera y los 

resultados del Emisor. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, el centro comercial La Ermita dispone del 

correspondiente certificado de eficiencia energética. 

2.12. Información financiera.  

2.12.1. Información financiera correspondiente a los últimos dos ejercicios (o al período más corto de 

actividad del emisor), con el informe de auditoría correspondiente a cada año. En este sentido, 

el último año de información financiera auditada no puede preceder en más de 18 meses a la 

fecha de solicitud y, si dicha fecha es posterior en más de nueve meses al fin del último 

ejercicio auditado, deberá incorporarse información financiera intermedia sometida a revisión 

limitada a una fecha no superior a seis meses respecto de la fecha de solicitud de 

incorporación. 

 

Dado que la Sociedad se constituyó el 20 de septiembre de 2018 mediante la aportación no dineraria 

del 100% de las participaciones de IBEMETEX ERMITA y desde entonces actúa como un holding de 

dicha participación, la información financiera de su filial IBEMETEX ERMITA correspondiente a los 

ejercicios 2018 y 2019 se corresponde en gran medida con la información financiera histórica que 

hubiera tenido el Grupo para esos ejercicios. 

 

En ese sentido, la información financiera que se presenta en este apartado 2.12.1 se expresa en 

euros, y hace referencia a (i) las cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA 

correspondientes a los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2018 y 2019, así como a (ii) las 

cuentas anuales abreviadas de DES y las cuentas anuales consolidadas de la misma 

correspondientes al ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y el 31 de diciembre de 2018 y 

al ejercicio 2019, que han sido auditadas por PKF ATTEST. Todas ellas se incluyen, junto con los 

correspondientes informes de auditoría, como Anexo I, Anexo II y Anexo III respectivamente del 

presente Documento Informativo. 
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Las cuentas arriba mencionadas en el párrafo anterior han sido formuladas por el órgano de 

administración de cada compañía, de acuerdo con el Código de Comercio y la restante legislación 

mercantil, el Plan General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1515/2007 de 16 de 

noviembre y sus modificaciones y adaptaciones, las normas de obligado cumplimiento aprobadas por 

el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) en desarrollo del Plan General de 

Contabilidad y sus normas complementarias, el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, así como el resto de la 

normativa española que resulta de aplicación. 

 

1. Cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios 

finalizados el 31 de diciembre de 2018 y 2019. 

 

Balance de situación  – Activo de IBEMETEX ERMITA a 31 de diciembre de 2018 y 2019. 

 

Activo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Activo No Corriente 18.353.395 18.056.701 

Inmovilizado material 18.154.698 17.854.691 

Inversiones financieras a largo plazo 198.697 202.010 

Activo Corriente 1.757.831 1.009.340 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 203.032 201.299 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c p. 1.283.357 572.883 

Inversiones financieras a corto plazo 169.049 221.060 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 102.394 14.098 

Total Activo 20.111.226 19.066.041 

(*)  Auditado 

 

Activo no corriente. 

 

• Inmovilizado material. 

 

El “Inmovilizado material” corresponde a los inmuebles propiedad de IBEMETEX ERMITA descritos 

en el apartado 2.6.1. del presente DIIM. 

 

A continuación se indica el saldo de “Inmovilizado material” al final de cada periodo y cuya evolución 

de detalla en el apartado 2.14.1: 

 

Inmovilizado material (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Terreno 10.169.410 10.169.410 

Construcciones 8.939.833 8.939.833 

Maquinaria 252.452 213.661 

Otras instalaciones 400.698 400.698 

Mobiliario 12.650 12.650 

Inmovilizado en curso 1.923.904 1.923.904 
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Otro inmovilizado material 3.665 3.665 

Total Inmovilizado material bruto 21.702.612 21.663.821 

Construcciones (1.089.053) (1.267.850) 

Maquinaria (20.198) (61.850) 

Otras instalaciones (144.371) (183.139) 

Mobiliario (7.646) (8.911) 

Otro inmovilizado (2.298) (3.031) 

Total Amortización acumulada (1.263.565) (1.524.781) 

Construcciones (2.284.349) (2.284.349) 

Total Deterioro acumulado (2.284.349) (2.284.349) 

Total Inmovilizado material neto 18.154.698 17.854.691 

(*)  Auditado. 

 

El “Inmovilizado en curso” con un saldo de 1.923.904 euros a 31 de diciembre de 2019 y 2018 

corresponde a (i) un importe de 1.914.159 euros por la inversión en la elaboración de informes y 

estudios en relación con el proceso de cambio de calificación urbanística que se llevó a cabo sin éxito 

del terreno donde se sitúa el centro comercial La Ermita, y que IBEMETEX ERMITA podría volver a 

iniciar, y (ii) un importe de 9.745 euros por obras de adecuación básica en varios locales del centro 

comercial de cara a su futura comercialización. 

 

El deterioro acumulado en la partida de “Construcciones” por un importe de 2.284.349 euros es 

derivado de la corrección valorativa realizada en el ejercicio 2018 por dicho importe a raíz del resultado 

de la valoración de los inmuebles realizada por un experto de acuerdo con la 10ª edición de los RICS 

Valuation and Evaluation Standards (“Red Book”), publicado en julio de 2017. 

 

• Inversiones financieras a largo plazo. 

 

Bajo este epígrafe por importe de 202.010 euros a 31 de diciembre de 2019 (198.697 euros a 31 de 

diciembre de 2018) se recogen principalmente las fianzas depositadas en el IVIMA derivadas de los 

arrendamientos de los inmuebles propiedad de IBEMETEX ERMITA.  

 

Activo corriente. 

 

• Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar. 

 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Clientes comerciales 177.360 201.299 

Administraciones públicas deudoras 25.672 - 

Total Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 203.032 201.299 

(*)  Auditado. 
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El saldo de “Clientes comerciales” por importe de 201.299 euros a 31 de diciembre de 2019 (177.360 

euros a 31 de diciembre de 2018) corresponde principalmente a rentas y gastos repercutibles de 

arrendamientos pendientes de cobro a esa fecha. 

 

Por otra parte bajo el epígrafe “Administraciones públicas deudoras” por importe de 25.672 euros a 

31 de diciembre de 2018 está incluida principalmente la deuda de la Hacienda Pública con IBEMETEX 

ERMITA en relación al impuesto sobre el valor añadido. 

 

• Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 

 

Tal y como se detalla en el apartado 2.15.1 del presente Documento Informativo, bajo el epígrafe de 

“Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo” está contabilizado el saldo por cuentas 

corrientes que tiene IBEMETEX ERMITA con la Sociedad, el Gestor, así como con diversos 

accionistas de la Sociedad (Ibemetex Investments, S.A., Corporación Ibérica Investments, S.A., e 

Ibemetex Spain, S.L.U.) e Iberosites, S.L.U. cuyo titular último mayoritario es D. Alberto Enrique Finol 

Galúe, de acuerdo con desglose indicado a continuación al cierre de cada ejercicio: 

 

Inversiones empresas del grupo y asociadas c.p. (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Desarrollos Ermita del Santo SOCIMI, S.A. - 1.229 

Espacio Quatro Gestión. S.L. 56.494 - 

Ibemetex Investments, S.A. 425.197 537.926 

Ibemetex Spain. S.L.U. 809.898 - 

Corporación Ibérica Investments, S.A. - 33.728 

Iberosites, S.L.U. (8.233) - 

Total Inversiones empresas del grupo y asociadas c.p. 1.283.356 572.883 

(*)  Auditado. 

 

• Inversiones financieras a corto plazo. 

 

Tal y como se detalla en el apartado 2.15.1 del presente Documento Informativo, dentro de 

“Inversiones financieras a corto plazo” está registrado principalmente el saldo con cuentas corrientes 

que tiene IBEMETEX ERMITA con la Sociedad, el Gestor, diversos accionistas de la Sociedad 

(Corporación Ibérica Investments, S.A., y Calox International España, S.L.) así como Iberosites, S.L.U. 

y Cines Aqualon, S.L. cuyo titular último mayoritario es D. Alberto Enrique Finol Galué, e Inversiones 

4 Lobos, S.L. de la que es socio D. Rafael Cipriano Sánchez García (apoderado de la Sociedad y 

Administrador Único del Gestor hasta el 16 de junio de 2020), de acuerdo con desglose indicado a 

continuación al cierre de cada ejercicio: 

 

Inversiones financieras a c. p. con vinculadas (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Desarrollos Ermita del Santo SOCIMI, S.A. 1.222 - 

Espacio Quatro Gestión. S.L. 129.785 257.290 

Corporación Ibérica Investments, S.A. 33.728 - 

Calox International España, S.L. - (71.414) 
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D. Alberto Enrique Finol Galúe 200 (1.997) 

Iberosites, S.L.U. - (1.171) 

Cines Aqualon, S.L. - 5.000 

D. Rafel Cipriano Sanchez García - 28.738 

Inversiones 4 Lobos, S.L. 4.114 4.114 

Total Inversiones financieras a c.p. con vinculadas 169.049 220.560 

(*)  Auditado. 

 

• Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

 

El saldo de “Efectivo y otros activos líquidos equivalentes” por importe de 14.098 euros a 31 de 

diciembre de 2019 (102.394 euros a 31 de diciembre de 2018) recoge 12 euros de efectivo en caja 

(3.627 euros a 31 de diciembre de 2018) y 14.086 euros en bancos (98.767 euros a 31 de diciembre 

de 2018). 

 

Balance de situación – Pasivo de IBEMETEX ERMITA a 31 de diciembre de 2018 y 2019. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Patrimonio Neto (3.061.535) 13.811.211 

Fondos propios (3.061.535) 13.811.211 

Pasivo No Corriente 14.671.251 3.584.550 

Deudas a largo plazo 3.692.805 3.584.550 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a l. p. 10.978.446 - 

Pasivo Corriente 8.501.510 1.670.281 

Deudas a corto plazo 649.249 613.686 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a c. p. 6.625.587 - 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.226.675 1.056.595 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 20.111.226 19.066.041 

 (*)  Auditado. 

 

Patrimonio neto. 

 

• Fondos propios. 

 

Los “Fondos propios” de IBEMETEX ERMITA están integrados por: 

 

Fondos propios (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Capital social 4.060.102 4.060.102 

Reserva legal 3.951 3.951 

Reservas voluntarias 29.260 29.260 

Resultados de ejercicios anteriores (3.663.739) (7.154.848) 

Otras aportaciones de socios - 17.115.398 

Resultado del ejercicio (3.491.109) (242.653) 
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Total Fondos propios (3.061.535) 13.811.211 

(*)  Auditado. 

 

El incremento de los “Fondos Propios” a cierre del ejercicio 2019 es resultado de la decisión tomada 

el 26 de diciembre por DES, como socio único de IBEMETEX ERMITA, de extinguir totalmente los 2 

créditos que tenía DES con IBEMETEX ERMITA y que a esa fecha ascendían a un saldo de 

17.490.287 euros en el balance de situación de IBEMETEX ERMITA, realizando una aportación a los 

“Fondos propios” de IBEMETEX ERMITA por importe de 17.115.398 euros y quedando registrada la 

diferencia por importe de 374.889 euros bajo el epígrafe de “Otros resultados” en la cuenta de 

resultados de IBEMETEX ERMITA. 

 

Pasivo no corriente. 

 

• Deudas a largo plazo. 

 

El desglose de las “Deudas a largo plazo” de IBEMETEX ERMITA es el siguiente: 

 

Deudas a largo plazo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Deudas con entidades de crédito a largo plazo 3.387.399 3.312.186 

Fianzas 305.405 272.364 

Total Deudas a largo plazo 3.692.805 3.584.550 

(*)  Auditado. 

 

El epígrafe de “Fianzas” incluye el importe recibido por IBEMETEX ERMITA en concepto de fianzas a 

largo plazo por los inmuebles arrendados. 

 

Deudas con entidades de crédito a largo plazo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Préstamos 3.319.817 3.272.218 

Arrendamientos financieros 67.582 39.969 

Total Deudas con entidades de crédito a largo plazo 3.387.399 3.312.186 

(*)  Auditado. 

 

Dentro de “Deudas con entidades de crédito a largo plazo” se registra (i) el importe a largo plazo de 

diversos préstamos suscritos por IBEMETEX ERMITA con entidades financieras, con un saldo 

contable a 31 de diciembre de 2019 por un importe total de 3.833.617 euros, de los cuales 3.272.218 

euros son a largo plazo y 561.399 euros a corto plazo (a 31 de diciembre de 2018 por un importe total 

de 3.835.613 euros, de los cuales 3.319.817 euros son a largo plazo y 515.796 euros a corto plazo), 

y (ii) el importe a largo plazo de los arrendamientos financieros suscritos por IBEMETEX ERMITA con 

diferentes entidades financieras, con un saldo contable a 31 de diciembre de 2019 por un importe total 

de 77.625 euros, de los cuales 39.969 euros son a largo plazo y 37.656 euros a corto plazo (a 31 de 

diciembre de 2018 por un importe total de 118.857 euros, de los cuales 67.582 euros son a largo plazo 

y 51.275 euros a corto plazo).  
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Las características más relevantes de los 8 préstamos vivos a 31 de diciembre de 2019 son los 

siguientes: 

 

Banco  
Saldo vivo (€)  

31-12-2019 
Tipo interés Amortización Vencimiento Garantía 

Caixabank 1.529.741 
4,00% primer año 

Euribor 12 m. + 4,00% resto  
Mensual desde 

01-08-2015 01-07-2030 
Hipotecaria + 
prenda rentas 

Banco Sabadell 435.834 3,75% 
Mensual desde 

30-06-2018 30-11-2023 Cesión rentas 

Banco Sabadell 770.364 3,75% 
Mensual desde 

30-06-2018 
30-11-2023 Cesión rentas 

Banco Popular 
(actual 
Santander) 

195.366 
3,448% en carencia 

3,496% en amortización 
Mensual desde 

20-05-2017 
20-04-2022 

Avalista 
Iberosites, 

S.L.U. 

Banco Popular 
(actual 
Santander) 

133.975 3,50% 
Mensual desde 

23-04-2018 
23-03-2023 

Avalista 
Iberosites, 

S.L.U. 

Caixabank 29.887 
3,90% hasta 31-12-2018 
Euribor 12 m. (min. 0%) + 

3,90% resto 

Mensual desde 
01-07-2018 

30-06-2023 - 

Caixabank 238.450 

2,75% hasta 30-11-2018 
Euribor 12 m. (min. 0%) + 

2,75% resto 

Mensual desde 
01-12-2018 01-11-2023 

Hipotecaria + 
prenda rentas 

Banco Sabadell 500.000 3,00% 
Mensual desde 

31-01-2020 30-06-2027 Hipotecaria 

 

1. Préstamo suscrito con Caixabank en fecha 30 de junio de 2015 por importe de 2.000.000 euros. 

Esta financiación tiene un tipo de interés el primer año del 4,00% y para el resto de años igual al 

Euribor a 12 meses más un diferencial del 4,00%. Su vencimiento es el 1 de julio de 2030, y se 

amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 1 de agosto de 2015. El saldo vivo a 

31 de diciembre de 2019 asciende a 1.529.741 euros (1.411.248 euros a largo plazo y 118.493 

euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende a 1.643.581 euros (1.529.727 euros 

a largo plazo y 113.854 euros a corto plazo). El préstamo está garantizado por hipoteca sobre 

las fincas registrales 60036, 60038, 60040 y 60116 en el centro comercial La Ermita, que están 

principalmente arrendadas al Grupo el Árbol Distribución y Supermercados, S.A. para el 

supermercado “La Plaza de DIA” y su almacén (ver apartado 2.6.1 de este Documento), así como 

por prenda de los derechos de cobro del contrato de arrendamiento del supermercado. No 

existen convenants financieros en el préstamo. 

 

2. Préstamo suscrito con Banco Sabadell en fecha 30 de noviembre de 2016 por importe de 540.000 

euros. Esta financiación tiene un tipo de interés fijo del 3,75%. Su vencimiento es el 30 de 

noviembre de 2023, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 30 de junio 

de 2018. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 asciende a 435.834 euros (366.791 euros a 

largo plazo y 69.043 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende a 502.340 euros 

(435.834 euros a largo plazo y 66.506 euros a corto plazo). No existen convenants financieros 

en el préstamo. Este préstamo y el referido en el punto siguiente también de Banco Sabadell 

tienen cedidos en garantía los derechos de crédito de los contratos de arrendamiento del centro 
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deportivo “Paidesport”, el centro de ocio infantil “Splashtic”, el restaurante “Angus Beef”, el 

restaurante “Pizza por Metro”, y sobre 2 locales actualmente desocupados.  

 

3. Préstamo suscrito con Banco Sabadell en fecha 30 de noviembre de 2016 por importe de 960.000 

euros. Esta financiación tiene un tipo de interés fijo del 3,75%. Su vencimiento es el 30 de 

noviembre de 2023, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 30 de junio 

de 2018. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 asciende a 770.364 euros (644.670 euros a 

largo plazo y 125.694 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende a 891.439 

euros (770.364 euros a largo plazo y 121.075 euros a corto plazo). No existen convenants 

financieros en el préstamo. 

 

4. Préstamo suscrito con Banco Popular (actualmente Banco Santander) en fecha 31 de marzo de 

2017 por importe de 400.000 euros. Esta financiación tiene un tipo de interés fijo del 3,448% 

durante el periodo de carencia y del 3,496% durante el periodo de amortización. Su vencimiento 

es el 20 de abril de 2022, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 20 de 

mayo de 2017. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 asciende a 195.366 euros (113.583 euros 

a largo plazo y 81.784 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende a 274.345 

euros (187.033 euros a largo plazo y 87.312 euros a corto plazo). Iberosites S.L.U. (sociedad 

cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galúe) es avalista de este préstamo. 

No existen convenants financieros en el préstamo. 

 

5. Préstamo suscrito con Banco Popular (actualmente Banco Santander) en fecha 23 de marzo de 

2018 por importe de 200.000 euros. Esta financiación tiene un tipo de interés fijo del 3,50%. Su 

vencimiento es el 23 de marzo de 2023, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales 

desde el 23 de abril de 2018. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 asciende a 133.975 euros 

(94.335 euros a largo plazo y 39.640 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende 

a 172.182 euros (128.522 euros a largo plazo y 43.660 euros a corto plazo). Iberosites S.L.U. es 

avalista de este préstamo. No existen convenants financieros en el préstamo. 

 

6. Préstamo suscrito con Caixabank en fecha 27 de junio de 2018 por importe de 40.600 euros. 

Esta financiación tiene un tipo de interés del 3,90% hasta el 31 de diciembre de 2018 y para el 

resto de años igual al Euribor a 12 meses (con un mínimo del 0%) más un diferencial del 3,90%. 

Su vencimiento es el 30 de junio de 2023, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales 

desde el 1 de julio de 2018. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 asciende a 29.887 euros 

(21.962 euros a largo plazo y 7.926 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende 

a 37.510 euros (29.887 euros a largo plazo y 7.623 euros a corto plazo). No existen convenants 

financieros en el préstamo. 

 

7. Préstamo suscrito con Caixabank en fecha 30 de octubre de 2018 por importe de 300.000 euros. 

Esta financiación tiene un tipo de interés del 2,75% hasta el 30 de noviembre de 2018 y para el 

resto de años igual al Euribor a 12 meses (con un mínimo del 0%) más un diferencial del 2,75%. 

Su vencimiento es el 1 de noviembre de 023, y se amortiza mensualmente mediante cuotas 

iguales desde el 1 de diciembre de 2018. El saldo vivo a 31 de diciembre de 2019 asciende a 

238.450 euros (179.986 euros a largo plazo y 58.464 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre 
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de 2018 asciende a 295.330 euros (238.450 euros a largo plazo y 56.880 euros a corto plazo). 

El préstamo está garantizado por hipoteca sobre la finca registral 60052 en el centro comercial 

La Ermita, que estaba principalmente arrendada para un restaurante aunque actualmente está 

desocupada, y por prenda sobre los derechos de crédito que se deriven del contrato de 

arrendamiento con el Grupo el Árbol Distribución y Supermercados, S.A. para el supermercado 

“La Plaza de DIA” (ver apartado 2.6.1 de este Documento). No existen convenants financieros 

en el préstamo. 

 

8. Préstamo suscrito con Sabadell en fecha 28 de junio de 2019 por importe de 500.000 euros. Esta 

financiación tiene un tipo de interés del 3,00%. Su vencimiento es el 30 de junio de 2027, y se 

amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 31 de enero de 2020. El saldo vivo a 

31 de diciembre de 2019 asciende a 500.000 euros (439.644 euros a largo plazo y 60.356 euros 

a corto plazo). El préstamo está garantizado por hipoteca sobre las fincas registrales 55253, 

55255 y 63651 en el centro comercial La Ermita que corresponden a parte de las fincas objeto 

del contrato de arrendamiento para la pista de karts “Carlos Saiz Center” y del contrato de 

arrendamiento para el centro deportivo “Paidesport” (ver apartado 2.6.1 de este Documento). No 

existen convenants financieros en el préstamo. 

 

Por otra parte, las características más relevantes de los 2 arrendamientos financieros vivos a 31 de 

diciembre de 2019 son los siguientes: 

 

Banco  
Saldo (€)  

31-12-2019 
Tipo interés Cuota renta Vencimiento 

Objeto 
arrendamiento 

Caixabank 7.014 
3,173% primer año 

Euribor 12 m. + 3,00% resto  
Mensual desde 

firma 22-07-2015 22-06-2020 
Sistemas control 

aparcamiento 

Banco Popular 
(actual Santander) 70.611 3,786% 

Mensual desde 
firma 31-03-2017 28-02-2022 Proyectores cine 

 

1. Arrendamiento financiero suscrito con Caixabank en fecha 22 de julio de 2015. El bien objeto del 

arrendamiento son diversas barreras y sistemas de control para el aparcamiento del centro 

comercial con un precio (sin IVA) de 56.977 euros. Esta financiación tiene un tipo de interés del 

3,173% hasta el 21 de julio de 2016 y para el resto de años igual al Euribor a 12 meses más un 

diferencial del 3,00%. Su vencimiento es el 22 de junio de 2020, y la renta se paga mediante 

cuotas mensuales desde la fecha de firma, que incluyen la carga financiera y el IVA. El saldo 

pendiente a 31 de diciembre de 2019 asciende a 7.014 euros (0 euros a largo plazo y 7.014 euros 

a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende a 18.740 euros (7.014 euros a largo plazo 

y 11.726 euros a corto plazo). No existen convenants financieros en el arrendamiento financiero.  

 

2. Arrendamiento financiero suscrito con Banco Popular (actualmente Banco Santander) en fecha 

31 de marzo de 2017. El bien objeto del arrendamiento son diversos proyectores de cine para el 

centro comercial con un precio (sin IVA) de 151.398 euros. Esta financiación tiene un tipo de 

interés fijo del 3,786%. Su vencimiento es el 28-02-2022 y la renta se paga mediante cuotas 

mensuales iguales desde la fecha de firma, que incluyen la carga financiera y el IVA. El saldo 

pendiente a 31 de diciembre de 2019 asciende a 70.611 euros (39.969 euros a largo plazo y 

30.642 euros a corto plazo), y a 31 de diciembre de 2018 asciende a 100.117 euros (60.568 
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euros a largo plazo y 39.549 euros a corto plazo). Iberosites S.L.U. es avalista de este 

arrendamiento financiero. No existen convenants financieros en el arrendamiento financiero. 

 

Adicionalmente el 31 de marzo de 2017 IBEMETEX ERMITA formalizó con Banco Popular 

(actualmente Banco Santander) una póliza de crédito por importe de 800.000 euros, únicamente 

disponible para adeudar en ella (siempre que IBEMETEX ERMITA no tenga saldo suficiente en sus 

cuentas ordinarias) los saldos que puedan resultar a favor del banco derivados de los 2 préstamos y 

el arrendamiento financiero antes referidos suscritos con el mismo. Está póliza de crédito tiene 

vencimiento el 31 de marzo de 2023, un tipo de interés del 10,00% sobre el saldo dispuesto, y cuenta 

cedidos en garantía los derechos de crédito de los contratos de arrendamiento de la bolera, el centro 

de ocio infantil “Puerto Pirata”, el restaurante Mr. Burrito, el centro deportivo de la “Asociación 

Deportiva Río Manzanares”, una planta de oficinas, una agencia inmobiliaria, y de 5 locales 

actualmente desocupados. Además Iberosites S.L.U. es avalista de esta póliza de crédito. Durante el 

ejercicio 2018 y el 2019 esta póliza no fue dispuesta. 

 

• Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 

 

En “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo” está registrado el saldo a largo plazo 

de 2 créditos con Corporación Ibérica Investments, S.A., cuyo importe a 31 de diciembre de 2018 

asciende a un total de 17.604.033 euros (10.978.446 euros a largo plazo y 6.625.587 euros a corto 

plazo), y que tienen un tipo de interés igual al Euribor a 12 meses más un diferencial, diferente en 

cada crédito, del 4,50% y 3,00%. 

 

Tal y como se indica en el apartado 2.4.2 del presente Documento Informativo, el 15 de diciembre de 

2019 se formalizó la cesión de ambos créditos por parte de Corporación Ibérica Investments, S.A. a 

DES. Posteriormente, el 26 de diciembre de 2019, DES como socio único de IBEMETEX ERMITA 

tomó la decisión de extinguir totalmente dichos créditos, que a esa fecha ascendían a un saldo de 

17.490.287 euros en el balance de situación de IBEMETEX ERMITA, realizando una aportación a los 

“Fondos propios” de IBEMETEX ERMITA por importe de 17.115.398 euros y quedando registrada la 

diferencia por importe de 374.889 euros bajo el epígrafe de “Otros resultados” en la cuenta de 

resultados de IBEMETEX ERMITA. 

 

Pasivo corriente. 

 

• Deudas a corto plazo. 

 

El desglose de las “Deudas a corto plazo” de IBEMETEX ERMITA es el siguiente: 

 

Deudas a corto plazo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Deudas con entidades de crédito a corto plazo 567.071 610.056 

Otros pasivos financieros 82.177 3.630 

Total Deudas a corto plazo 649.249 613.686 

(*)  Auditado. 
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Bajo el epígrafe de “Deudas con entidades de crédito a corto plazo” se registran: 

 

Deudas con entidades de crédito a corto plazo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Préstamos 515.796 572.399 

Arrendamientos financieros 51.275 37.656 

Total Deudas con entidades de crédito a corto plazo 567.071 610.056 

(*)  Auditado. 

 

A 31 de diciembre de 2019 en “Deudas con entidades de crédito a corto plazo” con un saldo de 

610.056 euros está incluido (i) los vencimientos de principal durante los 12 meses siguientes de los 

préstamos (561.399 euros) y arrendamientos financieros (37.656 euros) vigentes a esa fecha 

descritos con anterioridad al detallar la partida de “Deudas con entidades de crédito a largo plazo”, y 

(ii) un crédito con Banco de Santander suscrito el 18 de octubre de 2019, por importe de 33.000 euros, 

un tipo de interés fijo del 4,00%, amortizaciones mensuales mediante cuotas iguales hasta su 

vencimiento el 18 de enero de 2020, y con un saldo vivo a final de ejercicio de 11.000 euros.  

 

Asimismo, bajo el mismo epígrafe a 31 de diciembre de 2018 por importe de 567.071 euros están 

recogidos (i)  los vencimientos de principal durante los 12 meses siguientes de los préstamos (496.909 

euros) y arrendamientos financieros (51.275 euros) vigentes a esa fecha descritos con anterioridad al 

detallar la partida de “Deudas con entidades de crédito a largo plazo”, (ii) el saldo de 2 préstamos con 

Banco Popular (actualmente Banco Santander) por un importe total de 18.887 euros y vencimiento el 

18 de junio y 9 de julio de 2019.  

 

Dentro del apartado de “Otros pasivos financieros” con un saldo de 82.177 euros a 31 de diciembre 

de 2018 está contabilizado, tal y como se detalla en el apartado 2.15.1 del presente Documento 

Informativo, el saldo por cuentas corrientes que tiene IBEMETEX ERMITA con diversos accionistas 

de la Sociedad (Ibemetex Investment, S.A. y Calox International España, S.L.) cuyo titular último 

mayoritario es D. Alberto Enrique Finol Galué, así como con D. Rafael Cipriano Sánchez García 

(apoderado de la Sociedad y Administrador Único del Gestor hasta junio de 2020), de acuerdo con el 

desglose indicado a continuación al cierre de cada ejercicio: 

 

Otros pasivos financieros (€) 31-12-2018(*) 

Ibemetex Investment, S.A. 15.001 

Calox International España, S.L. 914 

D. Alberto Enrique Finol Galué 95.000 

D. Rafael Cipriano Sánchez García (28.738) 

Total Otros pasivos financieros 82.177 

(*)  Auditado. 

 

• Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 

 

El saldo de “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo” a 31 de diciembre de 2018 

por importe de 6.625.587 euros recoge el vencimiento de principal durante los 12 meses siguientes 
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de los 2 créditos con Corporación Ibérica Investments, S.A. vigentes a esa fecha, y descritos con 

anterioridad al detallar la partida de “Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo plazo”.  

  

• Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar. 

 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Proveedores comerciales y otros 872.168 677.595 

Deudas con Administraciones Públicas 354.506 378.999 

Total Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.226.675 1.056.595 

(*)  Auditado. 

 

A 31 de diciembre de 2019 en “Proveedores comerciales y otros” por importe de 677.595 euros están 

incluidos principalmente saldos con (i) Ontier España, S.L.U. por importe de 530.430, respecto al que 

existe un procedimiento judicial que se describe en el apartado 2.14.4 del presente Documento 

Informativo, y (ii) la Comunidad de Propietarios Ermita II por gastos de la misma que ascienden a 

94.996 euros.  

 

Bajo el mismo epígrafe a 31 de diciembre de 2018 por importe de 872.168 euros se contabilizan saldos 

principalmente con (i) Ontier España, S.L.U. por importe de 530.430 euros, referido en el párrafo 

anterior, (ii) la Comunidad de Propietarios Ermita II por gastos de la misma que ascienden a 54.780 

euros, (iii) Inversiones Inmosaguas, S.L. por importe de 49.548 euros, en virtud del contrato suscrito 

el 1 de enero de 2014 que se describe en el apartado 2.10 del presente Documento Informativo, y (iv) 

Lois Brokers Ltd por importe de 89.735 euros en concepto de cuenta corriente.    

 

Deudas con Administraciones Públicas (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Hacienda Pública IVA 19.674 30.983 

Hacienda Pública IRPF 6.215 2.839 

Hacienda Pública IAE aplazado 26.795 26.795 

Hacienda Pública acreedora otros conceptos (Ayto. Madrid) 301.821 318.384 

Total Deudas con Administraciones Públicas 354.506 378.999 

(*)  Auditado. 

 

En la partida de “Deudas con Administraciones Públicas” por importe de 378.999 euros a 31 de 

diciembre de 2019 (354.506 euros a 31 de diciembre de 2018) está registrado el importe que debe 

IBEMETEX ERMITA a (i) la Hacienda Pública en concepto de IVA por 30.983 euros (19.674 euros a 

31 de diciembre de 2018), (ii) la Hacienda Pública en concepto de retenciones de IRPF por 2.839 

euros (6.215 euros a 31 de diciembre de 2018), y (ii) el Ayuntamiento de Madrid por aplazamientos 

solicitados y concedidos en concepto de IAE e IBI  por 345.178 euros (328.616 euros a 31 de 

diciembre de 2018).  

 

Cuentas de resultados anuales de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios 2018 

y 2019. 
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2018(*) 2019(*) 

Importe neto de la cifra de negocios 1.835.380 1.592.313 

Otros ingresos de explotación 14.294 27.291 

Gastos de personal (39.571) - 

Otros gastos de explotación (1.827.490) (1.297.604) 

Amortización del inmovilizado (225.397) (261.215) 

Deterioro y resultado por enajenaciones inmovilizado (2.284.349) - 

Otros resultados - 374.248 

Resultado de Explotación (2.527.133) 435.033 

Resultado financiero (963.976) (677.685) 

Resultado antes de Impuestos (3.491.109) (242.653) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio (3.491.109) (242.653) 

(*)  Auditado 

 

Importe neto de la cifra de negocios. 

 

La distribución del “Importe neto de la cifra de negocios” es la siguiente: 

 

Importe neto de la cifra de negocios (€) 2018(*) 2019(*) 

Ventas 1.569.747 1.592.313 

Prestaciones de servicios 265.633 - 

Total Importe neto de la cifra de negocios 1.835.380 1.592.313 

(*)  Auditado. 

 

Bajo el epígrafe de “Ventas” se registran las siguientes partidas: 

 

Ventas (€) 2018(*) 2019(*) 

Rentas de arrendamientos 1.246.808 1.304.131 

Repercusión a arrendatarios de gastos de la Comunidad de Propietarios Ermita II  230.183 205.632 

Repercusión a arrendatarios de otros gastos (IBI, tasas, seguros, suministros, …) 92.756 82.550 

Total Importe neto de la cifra de negocios 1.569.747 1.592.313 

(*)  Auditado. 

 

En “Prestaciones de servicios” que asciende a 265.633 euros durante el ejercicio 2018 está 

contabilizada la facturación correspondiente al aparcamiento de vehículos del centro comercial, cuya 

explotación realizó directamente IBEMETEX ERMITA hasta el 1 de octubre de 2018, fecha en la que 

suscribió un contrato de arrendamiento del aparcamiento con Iberosites, S.L.U. (cuyo titular último en 

un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué), tal y como se indica en el apartado 2.6.1 del presente 

Documento Informativo. 

 

Otros ingresos de explotación. 
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En “Otros ingresos de explotación” por importe de 27.291 euros en el año 2019 está contabilizado (i) 

24.000 euros por honorarios de comercialización de zonas comunes del centro comercial facturados 

a la Comunidad de Propietarios Ermita II, (ii) la repercusión de 2.200 euros a Ibemetex Spain, S.L.U. 

de los gastos de tasación de una finca cedida en garantía del préstamo suscrito por Ibemetex Spain, 

S.L.U. con Banco Sabadell, que se detalla en el apartado 2.15.1 de este DIIM, y (iii) 1.091 euros de 

una indemnización percibida del seguro por un siniestro. 

 

A su vez, bajo el mismo epígrafe en el año 2018 por importe de 14.294 euros se registra la repercusión 

al arrendatario de los gastos acometidos para la adecuación del espacio para eventos “Teatro Goya”.  

 

Gastos de personal. 

 

Durante el ejercicio 2018 IBEMETEX ERMITA tuvo contratados a 2 empleados para la operación del 

aparcamiento de vehículos en el centro comercial, ya que como se ha señalado previamente estuvo 

realizando la explotación del mismo directamente hasta el 1 de octubre de 2018. 

 

El detalle de la partida de “Gastos de personal” se desglosa como sigue: 

 

Gastos de personal (€) 2018(*) 2019(*) 

Sueldos, salarios y asimilados 29.593 - 

Cargas sociales 9.978 - 

Total Gastos de personal 39.571 - 

(*)  Auditado. 

 

Otros gastos de explotación. 

 

La distribución del epígrafe “Otros gastos de explotación” es la siguiente: 

 

Otros gastos de explotación (€) 2018(*) 2019(*) 

Arrendamientos y cánones 585.812 554.031 

Reparaciones u conservación 18.520 972 

Servicios profesionales independientes 634.316 358.850 

Primas de seguros 26.876 28.722 

Servicios bancarios 4.815 9.053 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas 395 - 

Suministros 64.661 37.805 

Otros servicios 7.792 11.715 

Servicios exteriores 1.343.186 1.001.148 

Tributos 241.029 251.079 

Deterioro de créditos comerciales 243.274 45.377 

Total otros gastos de explotación 1.827.490 1.297.604 

(*)  Auditado 
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Bajo “Servicios exteriores”, durante el ejercicio 2019, en la partida de “Arrendamientos y cánones” que 

asciende a 554.031 euros se ha contabilizado principalmente (i) un importe de 540.472 euros 

correspondiente a los gastos soportados de la Comunidad de Propietarios Ermita II y (ii) otro de 8.051 

euros de Iberosites, S.L.U. en concepto de arrendamiento de una oficina que estuvo alquilada hasta 

septiembre de ese año, así como en “Servicios profesionales independientes” por importe de 358.850 

euros está incluido (i) 48.333 euros por honorarios del Gestor, (ii) 137.366 euros en virtud del contrato 

suscrito con Inversiones Immosaguas, S.L. (ver apartado 2.10 del presente Documento Informativo), 

y (iii) 173.151 euros principalmente de gastos relacionados con la puesta en marcha de la SOCIMI 

(tales como asesores, notarios, Registro) e informes urbanísticos.  

 

A su vez, en el ejercicio 2018 dentro de “Arrendamientos y cánones” que asciende a 585.812 euros 

se registra principalmente (i) un importe de 498.770 euros correspondiente a los gastos soportados 

de la Comunidad de Propietarios Ermita II y (ii) otro de 20.668 euros de Iberosites, S.L.U. en concepto 

de arrendamiento de una oficina, y en “Servicios profesionales independientes” por importe de 

634.316 euros están recogidos (i) 193.332 euros por honorarios del Gestor, (ii) 285.000 euros en virtud 

del contrato suscrito con Inversiones Inmosaguas, S.L. (ver apartado 2.10 del presente Documento) y 

(iii) 155.984 euros principalmente de gastos relacionados con la puesta en marcha de la SOCIMI (tales 

como asesores, notarios, Registro) e informes urbanísticos.  

 

Tal y como se indica en los párrafos anteriores los “Servicios profesionales independientes” 

disminuyen de 634.316 euros en el ejercicio 2018 a 358.850 euros en el ejercicio 2019, a raíz 

fundamentalmente de una reducción en el año 2019 de (i) los honorarios del Gestor por un importe 

de 144.999 euros, y de (ii) el coste del contrato con Inversiones Inmosaguas, S.L.  por un importe de 

147.634 euros. 

 

Amortización del inmovilizado. 

 

Este epígrafe incluye la dotación de la amortización anual del “Inmovilizado material” de la Sociedad, 

cuya política de amortización se describe en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo. 

 

Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado. 

 

El deterioro dotado durante el ejercicio 2018 por importe de 2.284.349 euros corresponde a la 

corrección valorativa de la partida de “Construcciones” que forma parte del epígrafe del balance de 

situación de IBEMETEX ERMITA, a raíz del resultado de la valoración de los inmuebles realizada por 

un experto de acuerdo con la 10ª edición de los RICS Valuation and Evaluation Standards (“Red 

Book”), publicado en julio de 2017. 

 

Otros resultados. 

 

Tal y como se describe previamente al detallar la partida de “Fondos Propios”, el 26 de diciembre de 

2019 DES como socio único de IBEMETEX ERMITA tomó la decisión de extinguir totalmente los 2 

créditos que tenía con IBEMETEX ERMITA y que a esa fecha ascendían a un saldo de 17.490.287 

euros en el balance de situación de IBEMETEX ERMITA, realizando una aportación a los “Fondos 
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Propios” de IBEMETEX ERMITA por importe de 17.115.398 euros y quedando registrada la diferencia 

como ingresos por importe de 374.889 euros bajo el epígrafe de “Otros resultados” en la cuenta de 

resultados. 

 

Por otra parte, también bajo el epígrafe de “Otros resultados” en la cuenta de resultados del ejercicio 

2019 se registra un gasto por importe de 641 euros correspondiente a sanciones tributarias. 

 

Resultado financiero. 

 

El detalle del “Resultado financiero” es el siguiente: 

 

Resultado financiero (€) 2018(*) 2019(*) 

Ingresos financieros 991 - 

Gastos financieros (787.463) (677.685) 

Variación valor razonable en instrumentos financieros (171.591) - 

Diferencia de cambio (5.913) - 

Total Resultado financiero (963.976) (677.685) 

 

Los “Gastos financieros” devengados durante el ejercicio 2019 por importe de 677.685 euros (787.463 

en el año 2018) corresponden a (i) 521.230 euros (621.136 euros en el año 2018) por los intereses 

devengados de los 2 créditos con Corporación Ibérica Investments, S.A. descritos con anterioridad al 

detallar la partida de “Deudas con empresas del grupo y asociadas” a largo y corto plazo, y (ii) 156.455 

euros (166.327 euros en el año 2018) por los intereses devengados de los préstamos y 

arrendamientos financieros con entidades financieras descritos con anterioridad al detallar la partida 

de “Deudas con entidades de crédito” a largo y corto plazo. 

 

Por otra parte, en “Variación de valor razonable en instrumentos financieros” por importe de 171.591 

euros en el ejercicio 2018 está registrada la pérdida por la venta ese año de unas acciones del Banco 

Popular. 

 

2. Cuentas anuales abreviadas de DES del ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y 

el 31 de diciembre de 2018, y el ejercicio 2019.  

 

Balance de situación de DES a 31 de diciembre de 2018 y 2019. 

 

Activo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Activo No Corriente 261.000 17.376.398 

Inversiones financieras a largo plazo 261.000 17.376.398 

Activo Corriente - - 

Total Activo 261.000 17.376.398 

(*)  Auditado; ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Patrimonio Neto 259.742 17.375.140 
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Fondos propios 259.742 17.375.140 

Pasivo No Corriente - - 

Pasivo Corriente 1.258 1.258 

Deudas a corto plazo 1.251 1.258 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7 - 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 261.000 17.376.398 

(*) Auditado; ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018.  

 

• Inversiones financieras a largo plazo. 

 

Bajo el apartado de “Inversiones financieras a largo plazo” está registrado el coste contable neto de 

la inversión de DES en el 100% del capital de IBEMETEX ERMITA. 

 

• Fondos propios. 

 

Los “Fondos Propios” de DES están integrados por: 

 

Fondos Propios (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Capital 261.000 1.350.200 

Resultado de ejercicios anteriores - (1.258) 

Resultado del ejercicio (1.258) - 

Prima de emisión - 16.026.198 

Total Fondos Propios 259.742 17.375.140 

(*)  Auditado; ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

El incremento del saldo de “Capital” y “Prima de emisión” a 31 de diciembre de 2019 es el resultado 

del aumento de capital suscrito por Corporación Ibérica Investments, S.A. mediante compensación de 

2 créditos que tenía contabilizados con la Sociedad por un importe de 17.115.398 euros (1.089.200 

euros en concepto de nominal y 16.026.198 euros en concepto de prima de emisión), tal y como se 

detalla en el apartado 2.4.1 del presente Documento Informativo. 

 

Cuenta de resultados de DES del ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y el 31 de 

diciembre de 2018, y el ejercicio 2019. 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2018(*) 2019(*) 

Otros gastos de explotación (1.258) - 

Resultado de Explotación (1.258) - 

Resultado antes de Impuestos (1.258) - 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio (1.258) - 

(*)  Auditado; ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

• Otros gastos de explotación.  
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Bajo “Otros gastos de explotación” están contabilizados fundamentalmente los gastos relativos al 

proceso de constitución de la Sociedad. 

 

3. Cuentas anuales consolidadas de DES del ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre 

y 31 de diciembre de 2018, y el ejercicio 2019. 

 

Balance de situación consolidado de DES a 31 de diciembre de 2018 y 2019. 

 

Activo (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Activo No Corriente 18.353.395 18.056.701 

Inmovilizado material 18.154.698 17.854.691 

Inversiones financieras a largo plazo 198.697 202.010 

Activo Corriente 1.757.831 1.008.082 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 203.032 201.299 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c p. 1.283.357 571.625 

Inversiones financieras a corto plazo 169.049 221.060 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 102.394 14.098 

Total Activo 20.111.226 19.064.783 

(*)  Auditado. ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 

Patrimonio Neto (3.062.793) 13.809.953 

Fondos propios (3.062.793) 13.809.953 

Pasivo No Corriente 14.671.251 3.584.550 

Deudas a largo plazo 3.692.805 3.584.550 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a l. p. 10.978.446 - 

Pasivo Corriente 8.502.768 1.670.281 

Deudas a corto plazo 650.500 613.686 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a c. p. 6.625.587 - 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.226.681 1.056.595 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 20.111.226 19.064.783 

(*)  Auditado. ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Cuenta de resultados consolidada de DES del ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre 

y el 31 de diciembre de 2018, y el ejercicio 2019. 

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 2018(*) 2019(*) 

Importe neto de la cifra de negocios 488.978 1.592.313 

Otros ingresos de explotación - 27.291 

Gastos de personal - - 

Otros gastos de explotación (694.196) (1.297.604) 

Amortización del inmovilizado (56.375) (261.215) 
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Deterioro y resultado por enajenaciones inmovilizado (2.284.349) - 

Diferencia negativa de combinaciones de negocio 65.328 - 

Resultado de Explotación (2.480.615) 60.785 

Resultado financiero (841.920) (677.685) 

Resultado antes de Impuestos (3.322.535) (616.901) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio (3.322.535) (616.901) 

(*)  Auditado. ejercicio 2018 comprendido entre el 20 de septiembre y 31 de diciembre de 2018. 

 

Al ser DES una sociedad holding tenedora sólo del 100% de las acciones de IBEMETEX ERMITA, los 

aspectos más relevantes de los diferentes epígrafes de las cuentas anuales consolidadas de DES 

correspondientes al ejercicio 2019 y el periodo comprendido entre el 20 de septiembre de 2018 y el 

31 de diciembre de 2019 se detallaron anteriormente al describir las cuentas anuales abreviadas de 

IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicio 2018 y 2019. 

2.12.2. En el caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con salvedades, 

desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a su 

subsanación y plazo previsto para ello. 

 

Las cuentas anuales abreviadas de IBEMETEX ERMITA correspondientes a los ejercicios finalizados 

el 31 de diciembre de 2018 y 2019, así como las cuentas anuales abreviadas de DES y las cuentas 

anuales consolidadas de la misma correspondientes al ejercicio comprendido entre el 20 de 

septiembre y el 31 de diciembre de 2018 y al ejercicio 2019, han sido auditadas por PKF ATTEST, 

que emitió los correspondientes informes de auditoría, en los que no expresó opiniones con 

salvedades, desfavorables o denegadas.  

2.12.3. Descripción de la política de dividendos.  

 

La Sociedad se encuentra obligada a distribuir dividendos equivalentes, al menos, a los previstos en 

la Ley de SOCIMI, en los términos y condiciones contenidos en dicha norma. De conformidad con la 

Ley de SOCIMI, tal distribución deberá acordarse dentro de los seis meses posteriores a la conclusión 

de cada ejercicio. En este sentido, ver el apartado “Porcentajes de preceptiva distribución de 

beneficios” de la subsección 2.6.3.1 relativa a la “Información fiscal”. 

2.12.4. Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el Emisor.  

 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no está incursa en ningún procedimiento 

judicial.  

 

Por otro lado IBEMETEX ERMITA es parte demandada en el procedimiento ordinario 928/2019, 

seguido ante el Juzgado de Primera Instancia nº 36 de Madrid, y promovido por Ontier España, S.L.U..  

 

Como resumen de este procedimiento cabe señalar que en fecha 22 de julio de 2019, ONTIER formula 

demanda contra IBEMETEX ERMITA, en virtud de la cual solicita (i) se declare el incumplimiento por 

parte de IBEMETEX ERMITA de la adenda, suscrita entre las partes el 19 de diciembre de 2017, al 
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contrato de servicios profesionales formalizado el 17 de julio de 2012 que tiene como objeto el 

asesoramiento jurídico, (ii) se declare la resolución contractual de la adenda llevada a cabo por 

ONTIER mediante burofax de 27 de febrero de 2019, y (iii) en consecuencia se condene a IBEMETEX 

ERMITA a abonar a ONTIER la cuantía de 530.430 euros en concepto de honorarios pendientes de 

pago, así como los intereses legales devengados desde la reclamación extrajudicial realizada el 27 

de febrero de 2019. Con carácter subsidiario, para el caso de desestimación de la pretensión 

declarativa de resolución, ONTIER solicita se condene a IBEMETEX ERMITA a cumplir lo pactado en 

la adenda antes mencionada, y en consecuencia abonar a ONTIER la cantidad de 93.750 euros 

adeudada a la fecha de interposición de la demanda y las cantidades mensuales que conforme a la 

adenda se devenguen en lo sucesivo, así como los intereses legales devengados desde la 

reclamación extrajudicial formulada el 27 de febrero de 2019 y los que se vayan devengando en los 

sucesivos vencimientos de las referidas cantidades mensuales. 

 

El 4 de octubre de 2019 la demanda fue admitida a trámite, y en fecha 21 de noviembre de 2019 

IBEMETEX ERMITA presenta contestación a la misma y reconvención contra ONTIER, en virtud de 

la cual solicita se declare nula la adenda de fecha 19 de diciembre de 2017 anteriormente referida por 

concurrencia de causa falsa, y se restituya a IBEMETEX ERMITA lo abonado no debido por causa de 

dicha adenda (74.570 euros) más los intereses legales desde la interpelación judicial. 

Subsidiariamente, IBEMETEX ERMITA solicita se declare la concurrencia de dolo incidental en 

ONTIER y se le condene al pago de 74.570 euros por daños y perjuicios causados más los intereses 

legales desde la interpelación judicial. 

 

El 25 de febrero de 2020 ONTIER contesta a la reconvención, oponiéndose a los argumentos de 

IBEMETEX ERMITA, y solicita se desestime íntegramente la misma. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo en relación a este procedimiento judicial está señalada 

la celebración de la audiencia previa el próximo 28 de enero de 2021. 

2.13. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 

costes del Emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del 

Documento Informativo. 

 

Dado que la Sociedad se constituyó el 20 de septiembre de 2018 mediante la aportación no dineraria 

del 100% de las participaciones de IBEMETEX ERMITA y desde entonces actúa como un holding de 

dicha participación, en lo que respecta a la evolución de las ventas y los costes desde la última 

información financiera descrita en el apartado 2.12.1 anterior de este Documento Informativo, a 

continuación se detallan las principales magnitudes financieras de (i) la cuenta de resultados de 

IBEMETEX ERMITA correspondiente al periodo de 5 meses finalizado el 31 de mayo de 2020 en 

comparación con el mismo periodo del ejercicio 2019 así como el balance de situación de IBEMETEX 

ERMITA a 31 de mayo de 2020 en comparación con el de 31 de diciembre de 2019, y (ii) la cuenta de 

resultados de DES correspondiente al periodo de 5 meses finalizado el 31 de mayo de 2020 en 

comparación con el mismo periodo del ejercicio 2019 así como el balance de situación de DES a 31 

de mayo de 2020 en comparación con el de 31 de diciembre de 2019. 
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La presente información financiera no ha sido sometida a auditoría ni ha sido objeto de revisión 

limitada por parte del auditor. 

 

IBEMETEX ERMITA.  

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 31-05-2019(*) 31-05-2020(*) 

Importe neto de la cifra de negocios 760.370 693.908 

Otros ingresos de explotación 1 - 

Otros gastos de explotación (546.163) (609.751) 

Amortización del inmovilizado (93.959) (104.187) 

Otros resultados (641) (868) 

Resultado de Explotación 119.608 (20.897) 

Resultado financiero (64.279) (60.745) 

Resultado antes de Impuestos 55.330 (81.642) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio 55.330 (81.642) 

(*)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

El descenso del “Importe neto de la cifra de negocios” es consecuencia principalmente de que 

determinados locales y una planta de oficinas que estaban arrendados durante los primeros 5 meses 

de 2019 no están arrendados en el mismo periodo de 2020. 

 

Por otra parte, el aumento en el epígrafe “Otros gastos de explotación” es resultado principalmente 

del incremento de los “Servicios profesionales independientes” como consecuencia, entre otros, del 

proceso de incorporación al MAB y por asesoramiento urbanístico. 

 

Otros gastos de explotación (€) 31-05-2019(*) 31-05-2020(*) 

Arrendamientos y cánones 240.396 212.838 

Reparaciones u conservación (1.450) 3.915 

Servicios profesionales independientes 186.047 274.729 

Primas de seguros 10.966 6.801 

Servicios bancarios 774 3.674 

Publicidad, propaganda y relaciones públicas - 30 

Suministros 14.990 6.403 

Otros servicios 2.413 9.314 

Servicios exteriores 454.136 517.704 

Tributos 92.027 92.047 

Total otros gastos de explotación 546.163 609.751 

(*)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

A continuación se detallan las principales magnitudes financieras del balance de situación de 

IBEMETEX ERMITA a 31 de mayo de 2020 en comparación con el de 31 de diciembre de 2019. 
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Activo (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Activo No Corriente 18.056.701 18.468.122 

Inmovilizado material 17.854.691 17.750.505 

Inversiones financieras a largo plazo 202.010 717.618 

Activo Corriente 1.009.340 1.115.528 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 201.299 361.894 

Inversiones en empresas del grupo y asociadas a c p. 572.883 70.910 

Inversiones financieras a corto plazo 221.060 268.591 

Periodificaciones a corto plazo - 9.521 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 14.098 404.611 

Total Activo 19.066.041 19.583.650 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Patrimonio Neto 13.811.211 13.729.568 

Fondos propios 13.811.211 13.729.568 

Pasivo No Corriente 3.584.550 5.053.346 

Deudas a largo plazo 3.584.550 5.053.346 

Pasivo Corriente 1.670.281 800.736 

Deudas a corto plazo 613.686 356.818 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 1.056.595 443.918 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 19.066.041 19.583.650 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Desde la situación del balance de IBEMETEX ERMITA a 31 de diciembre de 2019 descrita en el 

apartado 2.12.1 anterior caben destacar las siguientes variaciones hasta el 31 de mayo de 2020: 

 

• El saldo por cuenta corriente con Ibemetex Investment, S.A. por importe de 537.926 euros que se 

encontraba registrado a 31 de diciembre de 2019 bajo el epígrafe de “Inversiones empresas del 

grupo a corto plazo” es reclasificado a “Inversiones financieras a largo plazo”, una vez suscrito por 

las partes el 26 de marzo de 2020 un contrato de préstamo por dicho importe que tiene vencimiento 

el 30 de junio de 2021 y un tipo de interés del 2% anual a partir del 30 de septiembre de 2020.  

 

• El importe del epígrafe de “Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar” aumenta de 201.299 

euros a 31 de diciembre de 2019 hasta 361.894 euros a 31 de mayo de 2020 como consecuencia 

principalmente del retraso en el cobro de parte de los importes facturados a los arrendatarios en 

los meses de abril y mayo a raíz del estado de alarma decretado en España el 14 de marzo de 

2020 por la pandemia derivada del coronavirus que implicó el cierre del centro comercial y la mayor 

parte de sus locales (para mayor detalle ver el “Riesgo derivado de la pandemia de coronavirus” 

en el apartado 2.23.3 del presente Documento Informativo”).   
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• Se suscribe un préstamo con Banco Santander el 3 de abril de 2020, por importe de 270.000 euros 

y un tipo de interés fijo del 2,38%, que es contabilizado bajo “Deudas a largo plazo”. Su vencimiento 

es el 3 de abril de 2025, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 3 de abril 

de 2021. El préstamo está avalado en un 80% del principal por el ICO. 

 

• Se suscribe un préstamo con Banco Sabadell el 6 de mayo de 2020, por importe de 500.000 euros 

y un tipo de interés fijo del 2,25%, que es contabilizado bajo “Deudas a largo plazo”. Su vencimiento 

es el 6 de mayo de 2025, y se amortiza mensualmente mediante cuotas iguales desde el 6 de 

mayo de 2021. El préstamo está avalado en un 80% del principal por el ICO. 

 

• El saldo con Ontier España, S.L.U. por importe de 530.430 euros que se encontraba contabilizado 

a 31 de diciembre de 2019 bajo el epígrafe de “Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar” 

es reclasificado a “Deudas a largo plazo”, al considerarse que el procedimiento judicial existente 

sobre el mismo (descrito en el apartado 2.12.4 del presente Documento Informativo) será resuelto 

en un plazo superior a 12 meses teniendo en cuenta que está señalada la celebración de la 

audiencia previa el 28 de enero de 2021. 

 

Posteriormente el 18 de junio de 2020 fueron actualizadas las condiciones de una línea de confirming 

con Santander Factoring y Confirming, S.A. E.F.C. suscrita el 7 de febrero de 2020, quedando fijada 

la línea en un importe de 30.000 euros, un tipo de interés del 3,90% sobre los anticipos, y un plazo 

máximo de financiación de 90 días. 

 

Además el 15 de julio de 2020 se suscribe un préstamo con Caixabank por importe de 200.000 euros 

y un tipo de interés fijo del 2,25%. Su vencimiento es el 14 de julio de 2025, y se amortiza 

mensualmente mediante cuotas iguales desde el 15 de julio de 2021. El préstamo está dispuesto 

aunque se encuentra en proceso para que el ICO lo avale en un 80% del principal conforme a la línea 

ICO Avales Covid-19. Caixabank podría resolver anticipadamente el préstamo por falta de aprobación 

de dicho aval por el ICO, si bien en este caso también podría optar por mantener la financiación en el 

supuesto de que se complementasen las garantías de forma suficiente. 

 

DES.  

 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (€) 31-05-2019(*) 31-05-2020(*) 

Otros gastos de explotación - (53.226) 

Resultado de Explotación - (53.226) 

Resultado antes de Impuestos - (53.226) 

Impuesto sobre beneficios - - 

Resultado del Ejercicio - (53.226) 

(*)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Los “Otros gastos de explotación” durante los primeros 5 meses de 2020 corresponden principalmente 

a “Servicios profesionales independientes” relacionados principalmente con el proceso de 

incorporación al MAB (Asesor Registrado, auditor, notaría y Registro Mercantil).  
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Otros gastos de explotación (€) 31-05-2019(*) 31-05-2020(*) 

Servicios profesionales independientes - 43.615 

Servicios bancarios - 500 

Otros servicios - 28 

Servicios exteriores - 44.143 

Tributos - 9.082 

Total otros gastos de explotación - 53.226 

(*)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

A continuación se detallan las principales magnitudes financieras del balance de situación de DES a 

31 de mayo de 2020 en comparación con el de 31 de diciembre de 2019. 

 

Activo (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Activo No Corriente 17.376.398 17.376.398 

Inversiones financieras a largo plazo 17.376.398 17.376.398 

Activo Corriente - 291 

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes - 291 

Total Activo 17.376.398 17.376.689 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Pasivo y Patrimonio Neto (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Patrimonio Neto 17.375.140 17.221.850 

Fondos propios 17.375.140 17.221.850 

Pasivo No Corriente - - 

Pasivo Corriente 1.258 154.839 

Deudas a corto plazo 1.258 29 

Deudas con empresas del grupo y asociadas a c. p. - 157.247 

Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar - (2.437) 

Total Patrimonio Neto y Pasivo 17.376.398 17.376.689 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

Caben destacar las siguientes variaciones en el balance de DES desde la situación a 31 de diciembre 

de 2019 descrita en el apartado 2.12.1 anterior: 

 

• El 21 de febrero de 2020 la Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Sociedad, 

tal y como se indica en el apartado 2.4.1 de este Documento, acordó aumentar el capital social por 

un importe nominal de 3.649.800 euros, mediante la emisión y puesta en circulación de 36.498 

nuevas acciones de 100 euros de valor nominal cada una. El desembolso del aumento de capital 

se efectúa íntegramente con cargo a las reservas por prima de emisión, siendo las acciones 

adjudicadas y suscritas por los accionistas de la Sociedad en proporción a su participación en el 

capital social. 
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Fondos Propios (€) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Capital 1.350.200 5.000.000 

Prima de emisión 16.026.198 12.376.398 

Acciones propias - (100.064) 

Resultado de ejercicios anteriores (1.258) (1.258) 

Resultado del ejercicio - (53.226) 

Total Fondos Propios 17.375.140 17.221.850 

(*)  Auditado. 

(**)  No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

• El 12 de mayo de 2020 DES adquirió de Corporación Ibérica Investments, S.A. 236 acciones 

propias por un importe total de 100.064 euros, tal y como se describe en el apartado 2.4.1 del 

presente Documento Informativa, con el fin de que DES destine dichas acciones a su puesta a 

disposición del Proveedor de Liquidez para cumplir con los compromisos adquiridos en virtud del 

Contrato de Liquidez (ver apartado 3.9 del presente Documento Informativo). Dicho importe está 

pendiente de pago contabilizándose una deuda en DES con Corporación Ibérica Investments, S.A. 

por el mismo en el epígrafe de “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo”. 

 

• El 22 de mayo de 2020 fue suscrita una póliza de crédito con Banco Sabadell, por importe de hasta 

100.000 euros y un tipo de interés fijo del 4,4%. Su vencimiento es el 22 de mayo de 2021, y tiene 

como finalidad poner a disposición del Proveedor de Liquidez el importe de efectivo necesario de 

acuerdo a lo establecido en el Contrato de Liquidez (ver apartado 3.9 del presente Documento 

Informativo). A la fecha del presente Documento Informativo está póliza no está dispuesta. 

 

• El 26 de mayo de 2020 fue suscrita una línea de crédito con IBEMETEX ERMITA, por importe de 

hasta 100.000 euros, un tipo de interés del 2% desde el 30 de septiembre de 2020, y un plazo de 

1 año. A 31 de mayo de 2020 el saldo dispuesto de la línea asciende a 57.183 euros y está recogido 

bajo el epígrafe de “Deudas con empresas del grupo y asociadas a corto plazo”. 

2.14. Principales inversiones del Emisor en cada uno de los ejercicios cubiertos por 

la información financiera aportada (ver punto 2.12 y 2.13) y en el ejercicio en 

curso, y principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del 

Documento Informativo. En el caso de que exista oferta de suscripción de 

acciones previa a la incorporación, descripción de la finalidad de la misma y 

destino de los fondos que vayan a obtenerse. 

2.14.1. Principales inversiones del Emisor.  

 

A continuación se detallan las inversiones en “Inmovilizado material” llevadas a cabo en los ejercicios 

finalizados a 31 de diciembre de 2018 y 2019, así como en el ejercicio en curso durante el periodo 

comprendido entre el 1 de enero y 31 de mayo de 2020. 
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Dado que la Sociedad se constituyó el 20 de septiembre de 2018 mediante la aportación no dineraria 

del 100% de las participaciones de IBEMETEX ERMITA y desde entonces actúa como un holding de 

dicha participación, la información facilitada se ha tomado de las cuentas anuales abreviadas 

auditadas de IBEMETEX ERMITA de los ejercicios finalizados a 31 de diciembre de 2018 y 2019, así 

como de los registros contables de la misma correspondientes al periodo de 5 meses finalizado el 31 

de mayo de 2020, los cuales no han sido objeto de auditoría ni de revisión limitada por el auditor. 

 

Inmovilizado material 

 

Inmovilizado material a 31 de diciembre de 2018. 

 

Inmovilizado material (€) 31-12-2017(*) Altas(*) 

Aumentos o 
disminuciones  

por traspasos(*) 
31-12-2018(*) 

Terrenos - - 10.169.410 10.169.410 

Construcciones - - 8.939.833 8.939.833 

Maquinaria 208.575 43.877 - 252.452 

Otras instalaciones 383.821 16.876 - 400.698 

Mobiliario 12.650 - - 12.650 

Inmovilizado en curso 1.923.904 - - 1.923.904 

Otro Inmovilizado Material 3.665 - - 3.665 

Total Inmovilizado materia bruto 2.532.616 60.753 19.109.243 21.702.612 

Construcciones - - (1.089.053) (1.089.053) 

Maquinaria (9.053) (11.145) - (20.198) 

Otras instalaciones (105.602) (38.768) - (144.371) 

Mobiliario (11.160) 3.514 - (7.646) 

Otro inmovilizado (2.097) (201) - (2.298) 

Total Amortización (127.912) (46.600) (1.089.053) (1.263.565) 

Construcciones - (2.284.349) - (2.284.349) 

Total Deterioro - (2.284.349) - (2.284.349) 

Total Inmovilizado material neto 2.404.704 (2.270.196) 18.020.190 18.154.698 

 (*)  Auditado. 

 

En el ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 2018, las altas registradas bajo el concepto de (i) 

“Maquinaria” por importe de 43.877 euros son equipos adquiridos para actualizar el aire acondicionado 

del centro comercial y que posteriormente en el año 2019 se venden a la Comunidad de Propietarios 

Ermita II, y (ii) “Otras instalaciones” por importe total de 16.876 euros corresponden a las obras de 

adecuación que se realizan durante el año 2018 en un local del centro comercial para su 

arrendamiento a un centro de enseñanza de artes marciales. 

 

A su vez, durante el ejercicio 2018 se reclasifican las partidas de “Terrenos” y “Construcciones” 

correspondientes al centro comercial La Ermita que por importe total de 19.109.243 euros a cierre del 

año 2017 estaban contabilizadas como “Inversiones Inmobiliarias”, traspasando la totalidad de su 
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saldo así como las amortizaciones asociadas al “Inmovilizado material”, teniendo en cuenta la 

naturaleza real de los activos. 

 

Inmovilizado material a 31 de diciembre de 2019. 

 

Inmovilizado material (€) 31-12-2018(*) Altas(*) 

Aumentos o 
disminuciones  

por traspasos(*) 
31-12-2019(*) 

Terrenos 10.169.410 - - 10.169.410 

Construcciones 8.939.833 - - 8.939.833 

Maquinaria 252.452 - (38.791) 213.661 

Otras instalaciones 400.698 - - 400.698 

Mobiliario 12.650 - - 12.650 

Inmovilizado en curso 1.923.904 - - 1.923.904 

Otro Inmovilizado Material 3.665 - - 3.665 

Total Inmovilizado materia bruto 21.702.612 - (38.791) 21.663.821 

Construcciones (1.089.053) (178.797) - (1.267.850) 

Maquinaria (20.198) (41.652) - (61.850) 

Otras instalaciones (144.371) (38.768) - (183.139) 

Mobiliario (7.646) (1.265) - (8.911) 

Otro inmovilizado (2.298) (733) - (3.031) 

Total Amortización (1.263.565) (261.215) - (1.524.781) 

Construcciones (2.284.349) - - (2.284.349) 

Total Deterioro (2.284.349) - - (2.284.349) 

Total Inmovilizado material neto 18.154.698 (261.215) (38.791) 17.854.691 

(*)  Auditado. 

 

En el ejercicio que finaliza el 31 de diciembre de 2019, las disminuciones por traspasos registradas 

bajo el epígrafe de “Maquinaria” por importe total de 38.791 euros corresponde a la venta a la 

Comunidad de Propietarios Ermita II de la maquinaria adquirida en el año 2018 para actualizar el aire 

acondicionado del centro comercial.   

 

Inmovilizado material a 31 de mayo de 2020. 

 

Inmovilizado material (€) 31-12-2019(*) Altas(**) 

Aumentos o 
disminuciones  

por traspasos(*) 
31-05-2020(**) 

Terrenos 10.169.410 - - 10.169.410 

Construcciones 8.939.833 - - 8.939.833 

Maquinaria 213.661 - - 213.661 

Otras instalaciones 400.698 - - 400.698 

Mobiliario 12.650 - - 12.650 

Inmovilizado en curso 1.923.904 - - 1.923.904 

Otro Inmovilizado Material 3.665 - - 3.665 

Total Inmovilizado materia bruto 21.663.821 - - 21.663.821 
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Construcciones (1.267.850) (74.743) - (1.342.593) 

Maquinaria (61.850) (2.483) - (64.333) 

Otras instalaciones (183.139) (26.134) - (209.273) 

Mobiliario (8.911) (529) - (9.440) 

Otro inmovilizado (3.031) (298) - (3.329) 

Total Amortización (1.524.781) (104.187) - (1.628.967) 

Construcciones (2.284.349) - - (2.284.349) 

Total Deterioro (2.284.349) - - (2.284.349) 

Total Inmovilizado material neto 17.854.691 (104.187) - 17.750.505 

((*)  Auditado; (**) No auditado ni objeto de revisión limitada por el auditor. 

 

En el periodo de 5 meses que finaliza el 31 de mayo de 2020 el Grupo no ha realizado ninguna 

inversión en “Inmovilizado material”. 

2.14.2. Principales inversiones futuras ya comprometidas a la fecha del presente Documento 

Informativo.  

 

A la fecha del presente Documento Informativo, el Grupo no tiene inversiones futuras comprometidas. 

2.15. Información relativa a operaciones vinculadas. 

2.15.1. Información sobre operaciones vinculadas significativas según la definición contenida en la 

Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, realizadas durante el ejercicio en curso y los 

dos ejercicios anteriores a la fecha del Documento Informativo. En caso de no existir, 

declaración negativa. 

 

Según el artículo segundo de la Orden EHA/3050/2004, de 15 de septiembre, sobre la información de 

las operaciones vinculadas que deben suministrar las sociedades emisoras de valores admitidos a 

negociación en mercados secundarios oficiales (la “Orden EHA/3050/2004”) una parte se considera 

vinculada a otra cuando una de ellas, o un grupo que actúa en concierto, ejerce o tiene la posibilidad 

de ejercer directa o indirectamente, o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas, el control sobre 

otra o una influencia significativa en la toma de decisiones financieras y operativas de la otra. 

 

Conforme a lo establecido por el artículo tercero de la Orden EHA/3050/2004, se consideran 

operaciones vinculadas: 

 

"(...) toda transferencia de recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con 

independencia de que exista o no contraprestación. 

 

2. En todo caso deberá informarse de los siguientes tipos de operaciones vinculadas: Compras o 

ventas de bienes, terminados o no; Compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o 

financiero; Prestación o recepción de servicios; Contratos de colaboración; Contratos de 

arrendamiento financiero; Transferencias de investigación y desarrollo; Acuerdos sobre licencias; 

Acuerdos de financiación, incluyendo préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en 
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especie; Intereses abonados o cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; 

Dividendos y otros beneficios distribuidos; Garantías y avales; Contratos de gestión; Remuneraciones 

e indemnizaciones; Aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; Prestaciones a compensar 

con instrumentos financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones convertibles, etc.); 

Compromisos por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan implicar una 

transmisión de recursos o de obligaciones entre la sociedad y la parte vinculada; Las demás que 

disponga la Comisión Nacional del Mercado de Valores." 

 

Se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda del 1% de los ingresos o de 

los “Fondos propios” de IBEMETEX ERMITA, tomando (i) las cuentas anuales auditadas de los 

ejercicios 2018 y 2019, así como (ii) los registros contables correspondientes al periodo de 5 meses 

finalizado el 31 de mayo de 2020, los cuales no han sido objeto de auditoría ni de revisión limitada por 

el auditor (asumiendo para el cómputo como una sola operación todas las operaciones realizadas con 

una misma persona o entidad): 

 

IBEMETEX ERMITA (€) 31-12-2018(*) 31-12-2019(*) 31-05-2020(**) 

Fondos Propios (3.061.535) 13.811.211 13.729.568 

1% de Fondos Propios (30.615) 138.112 137.296 

Ingresos(***) 1.835.380 1.592.313 693.908 

1% de Ingresos 18.354 15.923 6.939 

(*) Auditado; (**) No auditado ni objeto de revisión limitada del auditor; (***) Tomando como Ingresos el epígrafe de “Importe neto de la 
cifra de negocios” de las cuentas anuales auditadas de los ejercicios 2018 y 2019 o de los registros contables correspondientes al 
periodo de 5 meses finalizado el 31 de mayo de 2020. 

 

Las transacciones realizadas con partes vinculadas corresponden a operaciones de financiación y a 

operaciones del tráfico normal del Grupo. 

 

a) Operaciones realizadas con accionistas significativos. 

 

De acuerdo con la Circular del MAB 2/2018, accionistas significativos son aquellos que tengan una 

participación directa o indirecta, igual o superior al 5% del capital social. Estos accionistas están 

relacionados en el apartado 2.19 del presente Documento Informativo.  

 

Teniendo en cuenta que D. Alberto Enrique Finol Galué, accionista mayoritario de la Sociedad, 

Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de la misma, es el titular último en 

un 100% de Corporación Ibérica Investments, S.A., Calox International España, S.L., Iberosites, 

S.L.U., en un 89% de Ibemetex Investment, S.A., Ibemetex Spain, S.L.U., y el Gestor, así como en un 

80% de Cines Aqualon, S.L. las operaciones realizadas por el Grupo con estas sociedades se 

consideran operaciones vinculadas. 

 

Ejercicio 2018. 

 

El importe de las transacciones vinculadas realizadas por el Grupo con accionistas significativos 

durante el ejercicio 2018 es el siguiente:  
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Operaciones vinculadas 
ejercicio 2018 (€) 

Servicios 
exteriores 

Gastos 
financieros 

Ingresos 
servicios 

prestados 

Espacio Quatro Gestión, S.L. 193.410 - 26.215 

Corporación Ibérica Investments, S.A. - 621.136 - 

Iberosites, S.L.U. 20.668 - 77.258 

Cines Aqualon, S.L. - - 9.440 

 

Los “Servicios exteriores” recibidos por IBEMETEX ERMITA de (i) Espacio Quatro Gestión, S.L. por 

importe de 193.410 euros corresponden a honorarios por servicios de gestión, y de (ii) Iberosites, 

S.L.U. por importe de 20.668 euros corresponden al arrendamiento de unas oficinas en el centro 

comercial.  

 

Los “Gastos financieros” por importe de 621.136 euros son intereses devengados por los 2 créditos 

suscritos por IBEMETEX ERMITA con Corporación Ibérica Investments, S.A., tal y como se indica en 

el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo. 

 

Los “Ingresos por servicios prestados” por IBEMETEX ERMITA corresponden a las rentas, y en su 

caso los gastos repercutibles, por el arrendamiento a Iberosites, S.L.U. del aparcamiento para 

vehículos en el centro comercial que asciende a 77.258 euros, a Espacio Quatro Gestión, S.L. de 

unas oficinas en el centro comercial por importe de 26.215 euros, y a Cines Aqualon, S.L. de unos 

equipos de cine por 9.440 euros.  

 

A su vez, los saldos mantenidos por el Grupo con accionistas significativos a 31 de diciembre de 2018 

son los siguientes:  

 

En “Clientes comerciales” está registrado el saldo de las rentas y en su caso gastos repercutibles 

(incluido IVA) pendientes de cobro de los arrendamientos a Espacio Quatro Gestión, S.L. por 21.270 

euros, a Iberosites, S.L.U. por 5.966 euros, y a Cines Aqualon, S.L. por 11.422 euros. 

 

Bajo “Inversiones empresas del grupo a corto plazo” se contabilizan cuentas corrientes con un saldo 

deudor de Espacio Quatro Gestión, S.L. por 56.494 euros, de Ibemetex Investments, S.A. por 425.197 

euros, y de Ibemetex Spain, S.L.U. por 809.898 euros, así como un saldo acreedor con Iberosites, 

S.L.U. por 8.233 euros. 

Operaciones vinculadas 
ejercicio 2018 (€) 

Clientes 
comerciales 

Inversiones 
empresas 
grupo c.p. 

Otros 
activos 

financieros 

Deudas 
empresas 
grupo l.p. 

Deudas 
empresas 
grupo c.p. 

Otros 
pasivos 

financieros 

Proveedores 
comerciales 

Espacio Quatro Gestión, S.L. 21.720 56.494 129.785 - - - - 

Corporación Ibérica Investments, S.A. - - 33.728 (10.978.446) (6.625.587) - - 

Ibemetex Investment, S.A. - 425.197 - - - (15.001) - 

Ibemetex Spain, S.L.U. - 809.898 - - - - - 

Calox International España, S.L. - - - - - (914) - 

D. Alberto Enrique Finol Galué - - 200 - - (95.000) - 

Iberosites, S.L.U. 5.966 (8.233) - - - - (3.475) 

Cines Aqualon, S.L. 11.422 - - - - - - 
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Los “Otros activos financieros” corresponden a cuentas corrientes con un saldo deudor de Espacio 

Quatro Gestión, S.L. por 129.785 euros, de Corporación Ibérica Investments, S.A. por 33.728 euros, 

y de D. Alberto Enrique Finol Galué por 200 euros.  

 

Bajo “Deudas empresas del grupo a largo plazo” y “Deudas empresas del grupo a corto plazo” por 

importe de 10.978.446 euros y 6.625.587 euros respectivamente está recogido el saldo a largo y corto 

plazo de los 2 créditos suscritos con Corporación Ibérica Investments, S.A., tal y como se detalla en 

el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo. 

 

En “Otros pasivos financieros” están registradas unas cuentas corrientes con un saldo acreedor con 

D. Alberto Enrique Finol Galué por 95.000 euros, con Ibemetex Investment, S.A. por 15.001 euros, y 

con Calox International España, S.L. por 914 euros.  

 

Los “Proveedores comerciales” corresponden al saldo pendiente de pago a Iberosites, S.L.U. por el 

arrendamiento de las oficinas antes referidas en el centro comercial que asciende a 3.475 euros 

(incluido IVA). 

 

Ejercicio 2019. 

 

El importe de las transacciones vinculadas realizadas por el Grupo con accionistas significativos 

durante el ejercicio 2019 es el siguiente:  

 

Operaciones vinculadas 
ejercicio 2019 (€) 

Servicios 
exteriores 

Gastos 
financieros 

Ingresos servicios 
prestados 

Espacio Quatro Gestión, S.L. 48.333 - 7.482 

Corporación Ibérica Investments, S.A. - 521.230 - 

Iberosites, S.L.U. 8.052 - 204.367 

Ibemetex Spain, S.L.U. - - 2.200 

 

Los “Servicios exteriores” recibidos por IBEMETEX ERMITA de (i) Espacio Quatro Gestión, S.L. por 

importe de 48.333 euros corresponden a honorarios por servicios de gestión, y de (ii) Iberosites, S.L.U. 

por importe de 8.052 euros corresponden al arrendamiento de unas oficinas en el centro comercial 

que finalizó en septiembre de 2019.  

 

Los “Gastos financieros” por importe de 521.230 euros son intereses devengados por los 2 créditos 

suscritos por IBEMETEX ERMITA con Corporación Ibérica Investments, S.A., tal y como se indica en 

el apartado 2.12.1 del presente Documento Informativo. 

 

Los “Ingresos por servicios prestados” por IBEMETEX ERMITA corresponden (i) a las rentas, y en su 

caso los gastos repercutibles, por el arrendamiento a Iberosites, S.L.U. del aparcamiento para 

vehículos en el centro comercial que asciende a 204.367 euros, y a Espacio Quatro Gestión, S.L. de 

unas oficinas en el centro comercial por importe de 7.482 euros, así como a (ii) la repercusión de 
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2.200 euros a Ibemetex Spain, S.L.U. por los gastos de tasación de una finca del centro comercial 

cedida en garantía del préstamo suscrito por esta sociedad con Banco Sabadell.  

 

A su vez, los saldos mantenidos por el Grupo con accionistas significativos a 31 de diciembre de 2019 

son los siguientes:  

 

Operaciones vinculadas 
ejercicio 2019 (€) 

Clientes 
comerciales 

Inversiones 
empresas 
grupo c.p. 

Otros activos 
financieros 

Proveedores 
comerciales 

Espacio Quatro Gestión, S.L. 12.000 - 257.290 2.506 

Corporación Ibérica Investments, S.A. - 33.728 - - 

Ibemetex Investment, S.A. - 537.926 - - 

Calox International España, S.L. - - (71.414) - 

D. Alberto Enrique Finol Galué - - (1.997) - 

Iberosites, S.L.U. 58.467 - (1.171) (3.750) 

Cines Aqualon, S.L. - - 5.000 - 

 

En “Clientes comerciales” está registrado el saldo de las rentas y en su caso gastos repercutibles 

(incluido IVA) pendientes de cobro por IBEMETEX ERMITA de los arrendamientos a Espacio Quatro 

Gestión, S.L. por 12.000 euros, y a Iberosites, S.L.U. por 58.467 euros. 

 

Bajo “Inversiones empresas del grupo a corto plazo” se contabiliza un saldo deudor de IBEMETEX 

ERMITA de (i) 33.728 euros por una cuenta corriente con Corporación Ibérica Investments, S.A., y de 

(ii) 537.926 euros por una cuenta corriente con Ibemetex Investment, S.A..  

 

Los “Otros activos financieros” corresponden a diversas cuentas corrientes de IBEMETEX ERMITA 

con (i) un saldo deudor de Espacio Quatro Gestión, S.L. por importe de 257.290 euros, y Cines 

Aqualon, S.L. por 5.000 euros, así como (ii) un saldo acreedor con Calox International España, S.L. 

por importe de 71.414 euros, D. Alberto Enrique Finol Galué por 1.997 euros, e Iberosites S.L.U. por 

1.171 euros.  

 

En “Proveedores comerciales” está registrado un saldo pendiente a Iberosites, S.L.U. por el 

arrendamiento de las oficinas antes referidas en el centro comercial que asciende a 3.750 euros 

(incluido IVA), y un pago a cuenta a Espacio Quatro Gestión, S.L. en relación a los honorarios por 

servicios de gestión de 2.506 euros. 

 

Periodo de 5 meses finalizado el 31 de mayo de 2020. 

 

El importe de las transacciones vinculadas realizadas por el Grupo con accionistas significativos 

durante los 5 primeros meses de 2020 es el siguiente:  

 

Operaciones vinculadas 
 a 31-05-2020 (€) 

Servicios 
exteriores 

Ingresos servicios 
prestados 

Espacio Quatro Gestión, S.L. 24.444 - 

Iberosites, S.L.U. - 120.240 
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Los “Servicios exteriores” recibidos de Espacio Quatro Gestión, S.L. por importe de 24.444 euros 

corresponden a honorarios por servicios de gestión prestados a DES (2.444 euros) e IBEMETEX 

ERMITA (22.000 euros) en virtud del Contrato de Gestión suscrito el 17 de abril de 2020, que se 

describe en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo. 

 

Los “Ingresos por servicios prestados” de IBEMETEX ERMITA corresponden a las rentas, y en su 

caso los gastos repercutibles, por el arrendamiento a Iberosites, S.L.U. del aparcamiento para 

vehículos en el centro comercial que asciende a 120.240 euros.  

 

A su vez, los saldos mantenidos por el Grupo con accionistas significativos a 31 de mayo de 2020 son 

los siguientes:  

 

Operaciones vinculadas 
 a 31-05 2020 (€) 

Inversiones 
financieras l.p.  

Inversiones 
empresas 
grupo c.p. 

Otros activos 
financieros 

Deudas 
empresas 
grupo c.p. 

Proveedores 
comerciales 

Espacio Quatro Gestión, S.L. - - 316.295 - (6.620) 

Corporación Ibérica Investments, S.A. - 33.728 - (100.064) - 

Ibemetex Investment, S.A. 537.926 (20.000) - - - 

Calox International España, S.L. - - 86 - - 

D. Alberto Enrique Finol Galué - - (5.169) - - 

Iberosites, S.L.U. - - (71.860) - - 

 

En “Inversiones financieras a largo plazo” en IBEMETEX ERMITA está registrado un saldo deudor de 

537.926 euros por un préstamo suscrito el 26 de marzo de 2020 con Ibemetex Investment, S.A., que 

tiene vencimiento el 30 de junio de 2021 y un tipo de interés del 2% anual fijo desde el 30 de 

septiembre de 2020. 

 

Bajo “Inversiones empresas del grupo a corto plazo” en IBEMETEX ERMITA se contabiliza (i) un saldo 

deudor de 33.728 euros por una cuenta corriente con Corporación Ibérica Investments, S.A., y (ii) un 

saldo acreedor de 20.000 euros por una cuenta corriente con Ibemetex Investments, S.A..  

 

Los “Otros activos financieros” corresponden a diversas cuentas corrientes de IBEMETEX ERMITA 

con (i) un saldo deudor de Espacio Quatro Gestión, S.L. por importe de 316.295 euros, y Calox 

International España, S.L. por 86 euros, así como (ii) un saldo acreedor con Iberosites, S.L.U. por 

importe de 71.860 euros, y D. Alberto Enrique Finol Galué por 5.169 euros.  

 

Las “Deudas empresas del grupo a corto plazo” en DES por importe de 100.064 euros corresponden 

al precio pendiente de pago a Corporación Ibérica Investments, S.A. por la adquisición de 236 

acciones propias el 12 de mayo de 2020, tal y como se detalla en el apartado 2.13 del presente 

Documento Informativo. 

 

En “Proveedores comerciales” está registrado un saldo pendiente a Espacio Quatro Gestión, S.L. en 

relación a los honorarios del Contrato de Gestión por 6.620 euros (incluido IVA). 
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b) Operaciones realizadas con administradores y directivos. 

 

No hay otras operaciones vinculadas con administradores y directivos distintas de las descritas en el 

apartado a) anterior en relación a D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de 

Administración y Consejero Delegado de la Sociedad). 

 

c) Operaciones realizadas entre personas, sociedades o entidades del grupo. 

 

El detalle de las operaciones vinculadas de IBEMETEX ERMITA con la Sociedad es el siguiente: 

 

Operaciones vinculadas (€) 31-12-2018(*) 31-12- 2019(*) 31-05-2020(**) 

Resultado extraordinario - 374.248 - 

Otros activos financieros 1.222 - - 

Inversiones empresas grupo corto plazo - 1.229 57.183 

 (*) Auditado 

(**) No auditado ni objeto de revisión limitada del auditor.  

 

El “Resultado extraordinario” generado en IBEMETEX ERMITA por importe de 374.248 euros 

corresponde, tal y como se explica en el apartado 2.12.1 de este Documento Informativo, a la decisión 

que el 26 de diciembre de 2019 toma la Sociedad como socio único de IBEMETEX ERMITA de 

extinguir totalmente los 2 créditos que tenía con IBEMETEX ERMITA y que a esa fecha ascendían a 

un saldo de 17.490.287 euros en el balance de situación de situación de IBEMETEX ERMITA, 

realizando una aportación a los “Fondos Propios” de IBEMETEX ERMITA por importe de 17.115.398 

euros y quedando registrada la diferencia por importe de 374.889 euros bajo el epígrafe de “Otros 

resultados” en la cuenta de resultados.  

 

A su vez IBEMETEX ERMITA tiene (i) una cuenta corriente con la Sociedad con un saldo deudor a 31 

de diciembre de 2018 de 1.222 euros contabilizados bajo “Otros activos financieros”, así como a 31 

de diciembre de 2019 de 1.229 euros registrados en “Inversiones empresas grupo a corto plazo”, y (ii) 

una línea de crédito con la Sociedad suscrita el 26 de mayo de 2020 con un límite de 100.000 euros, 

un plazo de 1 año y un tipo de interés del 2% anual desde el 30 de septiembre de 2020, cuyo saldo a 

31 de mayo de 2020 asciende a 57.183 euros que están recogidos en “Inversiones empresas grupo 

a corto plazo”. 

 

El detalle de las operaciones vinculadas de IBEMETEX ERMITA con la Comunidad de Propietarios 

Ermita II es el siguiente: 

 

Operaciones vinculadas (€) 31-12-2018(*) 31-12- 2019(*) 31-05-2020(**) 

Servicios exteriores 498.770 540.472 205.149 

Proveedores comerciales 54.780 94.996 33.333 

Ingresos servicios prestados 6.000 - - 

Clientes comerciales 7.260 - - 

 (*) Auditado 

(**) No auditado ni objeto de revisión limitada del auditor.  
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IBEMETEX ERMITA recibe servicios de la Comunidad de Propietarios Ermita II, de acuerdo con la 

cuota de propiedad que ostenta en la misma, que ascienden a un importe de 498.770 euros en el 

ejercicio 2018, 540.472 euros en el ejercicio 2019, y 205.149 euros durante los 5 primeros meses de 

2020. El saldo pendiente de pago de esos servicios (incluido IVA) al cierre de cada periodo está 

recogido bajo “Proveedores comerciales” en la tabla anterior.  

 

Por otra parte, en el ejercicio 2018, IBEMETEX ERMITA facturó 6.000 euros a la Comunidad de 

Propietarios Ermita II de gastos que habían sido incurridos por IBEMTEX ERMITA por cuenta de la 

Comunidad de Propietarios Ermita II. El saldo pendiente de cobro del importe facturado (incluido IVA) 

a 31 de diciembre de 2018 está recogido bajo “Clientes comerciales” en la tabla anterior. 

 

Otras operaciones vinculadas. 

 

D. Rafael Cipriano Sánchez García fue Administrador Único del Gestor y apoderado de IBEMETEX 

ERMITA hasta el 16 de junio de 2020, considerándose por tanto también vinculadas las operaciones 

realizadas hasta ese momento por el Grupo con el Sr. Sánchez García y con las sociedades en las 

que es socio como Inversiones 4 Lobos, S.L., Cuatrobolos Ermita, S.L. (donde también es 

Administrador solidario), y Teatro Espacio Goya, S.L. (donde también es Administrador solidario). En 

ese sentido, a continuación se detallan las transacciones realizadas en cada periodo.  

 

Ejercicio 2018. 

 

El detalle de las operaciones vinculadas registradas con el Grupo en el ejercicio 2018 es el siguiente: 

 

Operaciones vinculada 
ejercicio 2018 (€) 

Clientes 
comerciales 

Otros activos 
financieros 

Otros pasivos 
financieros 

Ingresos 
servicios 

prestados 

D. Rafael Cipriano Sánchez García - - 28.738 - 

Espacio Teatro Goya, S.L. 61.751 - - 174.088 

Cuatrobolos Ermita, S.L. - - - 42.304 

Inversiones 4 Lobos, S.L. - 4.114 - 30.387 

 

Los “Ingresos por servicios prestados” de IBEMETEX ERMITA corresponden a las rentas, y en su 

caso los gastos repercutibles, por el arrendamiento en el centro comercial a Espacio Teatro Goya, 

S.L. del espacio para eventos “Teatro Goya” que asciende a 174.088 euros, a Cuatrobolos Ermita, 

S.L. de la bolera por importe de 42.304 euros, y a Inversiones 4 Lobos, S.L. del centro de ocio infantil 

“Puerto Pirata” por 30.387 euros. 

 

Bajo “Clientes comerciales” en IBEMETEX ERMITA está recogido el saldo de las rentas y en su caso 

los gastos repercutibles (incluido IVA) pendiente de cobro del arrendamiento a Espacio Teatro Goya, 

S.L. por importe de 61.751 euros. 

 

En “Otros activos financieros” en IBEMETEX ERMITA se registra un saldo deudor por cuenta corriente 

de Inversiones 4 Lobos, S.L. que asciende a 4.114 euros. 
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A su vez bajo “Otros pasivos financieros” en IBEMETEX ERMITA está contabilizado un saldo deudor 

por cuenta corriente de D. Rafael Cipriano Sánchez García cuyo importe es 28.738 euros. 

 

Ejercicio 2019. 

 

El detalle de las operaciones vinculadas registradas en el ejercicio 2019 es el siguiente: 

 

Operaciones vinculada 
ejercicio 2019 (€) 

Clientes 
comerciales 

Otros activos 
financieros 

Otros pasivos 
financieros 

Ingresos 
servicios 

prestados 

D. Rafael Cipriano Sánchez García - 28.738 - - 

Espacio Teatro Goya, S.L. 48.921 - - 179.783 

Cuatrobolos Ermita, S.L. - - - 46.947 

Inversiones 4 Lobos, S.L. - 4.114 - 29.876 

 

Los “Ingresos por servicios prestados” de IBEMETEX ERMITA corresponden a las rentas, y en su 

caso los gastos repercutibles, por el arrendamiento en el centro comercial a Espacio Teatro Goya, 

S.L. del espacio para eventos “Teatro Goya” que asciende a 179.783 euros, a Cuatrobolos Ermita, 

S.L. de la bolera por importe de 46.947 euros, y a Inversiones 4 Lobos, S.L. del centro de ocio infantil 

“Puerto Pirata” por 29.876 euros. 

 

Bajo “Clientes comerciales” en IBEMETEX ERMITA está recogido el saldo de las rentas y en su caso 

los gastos repercutibles (incluido IVA) pendiente de cobro del arrendamiento a Espacio Teatro Goya, 

S.L. por importe de 48.921 euros. 

 

En “Otros activos financieros” en IBEMETEX ERMITA se registra un saldo deudor por cuenta corriente 

de Inversiones 4 Lobos, S.L. que asciende a 4.114 euros y de D. Rafael Cipriano Sánchez García 

cuyo importe es 28.738 euros. 

 

Periodo de 5 meses finalizado el 31 de mayo de 2020. 

 

El detalle de las operaciones vinculadas registradas en el periodo de 5 meses finalizado el 31 de mayo 

de 2020 es el siguiente: 

 

Operaciones vinculadas 
 a 31-05-2020 (€) 

Clientes 
comerciales 

Otros activos 
financieros 

Proveedores  
comerciales 

Ingresos 
servicios 

prestados 

D. Rafael Cipriano Sánchez García - 28.738 - - 

Espacio Teatro Goya, S.L. 91.600 - - 96.527 

Cuatrobolos Ermita, S.L. 10.142 - - 20.954 

Inversiones 4 Lobos, S.L. 6.153 - 2.420 13.383 

 

Los “Ingresos por servicios prestados” de IBEMETEX ERMITA corresponden a las rentas, y en su 

caso los gastos repercutibles, por el arrendamiento en el centro comercial a Espacio Teatro Goya, 

S.L. del espacio para eventos “Teatro Goya” que asciende a 96.527 euros, a Cuatrobolos Ermita, S.L. 
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de la bolera por importe de 20.954 euros, y a Inversiones 4 Lobos, S.L. del centro de ocio infantil 

“Puerto Pirata” por 13.383 euros. 

 

Bajo “Clientes comerciales” en IBEMETEX ERMITA está recogido el saldo de las rentas y en su caso 

los gastos repercutibles (incluido IVA) pendiente de cobro del arrendamiento a Espacio Teatro Goya, 

S.L. por importe de 91.600 euros, a Cuatrobolos Ermita, S.L. por importe de 10.142 euros, y a 

Inversiones 4 Lobos, S.L. por importe de 6.153 euros. 

 

En “Proveedores comerciales” en IBEMETEX ERMITA está registrado un saldo deudor de 2.420 euros 

de Inversiones 4 Lobos, S.L. por un pago realizado a esta última que no procede y que es regularizado 

en julio de 2020. 

 

Bajo “Otros activos financieros” en IBEMETEX ERMITA se registra un saldo deudor por cuenta 

corriente de D. Rafael Cipriano Sánchez García cuyo importe es 28.738 euros. 

 

Garantías. 

 

A su vez, el Grupo tiene constituidas determinadas garantías a favor de ciertos préstamos suscritos 

con entidades financieras por sociedades cuyo titular último de control es D. Alberto Enrique Finol 

Galué, el titular último mayoritario, Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado 

de la Sociedad. En concreto estas garantías son: 

 

• Las fincas registrales 60044, 60064 y 60080 en el centro comercial La Ermita, que son objeto en 

su mayor parte de los contratos de arrendamiento del restaurante “Foster’s Hollywood”, de los 

centros de ocio infantil “Splasthic” y “Puerto Pirata” así como de una planta de oficinas actualmente 

desocupada, tienen constituida una hipoteca a favor de Banco Sabadell por un préstamo suscrito 

con Ibemetex Spain, S.L.U. el 23 de marzo de 2017, por un importe de 2.500.000 euros, y 

vencimiento 30 de septiembre de 2027. Posteriormente el 4 de noviembre de 2019 este préstamo 

fue novado incrementando el importe en 750.000 euros y ampliando el vencimiento hasta 30 de 

septiembre de 2029. El saldo vivo de este préstamo a 31 de mayo de 2020 asciende a 2.627.818 

euros. También los derechos de cobro de los contratos de arrendamiento del restaurante “Foster´s 

Hollywood”, el restaurante “El Japo” y el espacio destinado a eventos “Teatro Goya” están cedidos 

como garantía de este préstamo al banco. 

 

• Las fincas registrales 55253, 55255 y 63651 en el centro comercial La Ermita, que son parte de 

las fincas objeto del contrato de arrendamiento de la pista de karts “Carlos Saiz Center” y del 

contrato de arrendamiento del centro deportivo “Paidesport”, tienen constituida una hipoteca a 

favor de Banco Sabadell por un préstamo suscrito con Calox Internacional España, S.L. el 10 de 

octubre de 2017, por un importe de 2.000.000 euros, y vencimiento el 31 de octubre de 2026. El 

saldo vivo de este préstamo a 31 de mayo de 2020 asciende a 1.567.009 euros. También los 

derechos de cobro del contrato de arrendamiento de la pista de karts están cedidos como garantía 

de este préstamo al banco. 
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• La finca registral 60.050 en el centro comercial La Ermita, que es parte de las fincas objeto del 

contrato de arrendamiento del aparcamiento, tiene constituida una hipoteca a favor de Banco 

Sabadell por el préstamo suscrito con Iberosites, S.L.U. el 14 de marzo de 2019, por un importe 

de 1.950.000 euros, y vencimiento el 31 de marzo de 2031. Además IBEMETEX ERMITA también 

es fiador solidario de este préstamo. El saldo vivo del préstamo a 31 de mayo de 2020 asciende a 

1.784.073 euros. 

 

• La finca registral 60.070 en el centro comercial La Ermita, que es objeto del contrato de 

arrendamiento de la bolera, tiene constituida una hipoteca a favor de International Union Bank, 

LLC. por un préstamo suscrito con Ibemetex Investment, S.A. el 24 de marzo de 2014, por un 

importe de 2.000.000 dólares, que tenía vencimiento el 11 de abril de 2017, y que al encontrase 

parcialmente amortizado fue sustituido en su integridad por un préstamo de fecha 30 de abril de 

2019, duración 24 meses e importe de 1.640.000 dólares, manteniéndose vigentes todos los 

accesorios del préstamo original. 

 

En relación a las garantías descritas en los párrafos anteriores cabe destacar el “Riesgo relacionado 

con las garantías otorgadas por el Grupo a ciertos contratos de financiación suscritos por empresas 

controladas por el accionista mayoritario” descrito en el apartado 2.23.1 del presente Documento 

Informativo. 

 

Por otro lado, también hay que señalar que Iberosites, S.L.U, tal y como se describe en el apartado 

2.12.1 del presente Documento Informativo, avala a IBEMETEX ERMITA frente a Banco Popular 

(actualmente Banco Santander) por (i) los 2 préstamos que IBEMETEX ERMITA suscribió con el 

banco en fecha 31 de marzo de 2017 y 23 de marzo de 2018, y que tienen un salvo vivo a 31 de mayo 

de 2020 de 161.636 euros y 117.605 euros respectivamente, (ii) el arrendamiento financiero que 

IBEMETEX ERMITA formalizó con el banco el 31 de marzo de 2017, y cuyo saldo vivo a 31 de mayo 

de 2020 asciende a 60.525 euros, y (iii) la póliza de crédito que IBEMETEX ERMITA formalizó con el 

banco el 31 de marzo de 2017, y que no estaba dispuesta a 31 de diciembre de 2019.  

 

También Iberosites, S.L.U. es garante, con los derechos económicos que se derivan de la explotación 

que realiza del aparcamiento del Centro Comercial Ermita II, de las obligaciones de pago que tiene 

IBEMETEX ERMITA con Inversiones Inmosaguas, S.L. en virtud del contrato suscrito el 1 de enero 

de 2014, y cuyas características de detallan en el apartado 2.10 de este DIIM. 
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2.16. En el caso de que, de acuerdo con la normativa del MAB o a la voluntad del 

Emisor, se cuantifiquen previsiones o estimaciones de carácter numérico 

sobre ingresos y costes futuros (ingresos o ventas, costes, gastos generales, 

gastos financieros, amortizaciones y beneficio antes de impuestos) se deberá 

indicar expresamente que la inclusión de este tipo de previsiones y 

estimaciones implicará el compromiso de informar al mercado, a través del 

MAB, en cuanto se advierta como probable que los ingresos u costes difieren 

significativamente de los previstos o estimados. En todo caso, se considera 

como tal una variación, tanto al alza como a la baja, igual o mayor a un 10 por 

ciento. No obstante lo anterior, por otros motivos, variaciones inferiores a ese 

10 por ciento podrían ser significativas. 

2.16.1. Previsiones y estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros.  

 

Dado que la Sociedad se constituyó el 20 de septiembre de 2018 mediante la aportación no dineraria 

del 100% de las participaciones de IBEMETEX ERMITA y desde entonces actúa como un holding de 

dicha participación, la información financiera de su filial IBEMETEX ERMITA correspondiente a los 

ejercicios 2018 y 2019, que se analiza en detalle en el apartado 2.12.1 del presente Documento 

Informativo, se corresponde en gran medida con la información financiera histórica que hubiera tenido 

el Grupo para esos ejercicios, por lo que no se han incluido previsiones ni estimaciones de carácter 

numérico sobre ingresos y costes futuros. 

2.16.2. Confirmación de que las previsiones y estimaciones se han preparado utilizando criterios 

comparables a los utilizados para la información financiera histórica.  

 

No aplica. 

2.16.3. Asunciones y factores principales que podrían afectar sustancialmente al cumplimiento de las 

previsiones o estimaciones.  

 

No aplica. 

2.16.4. Aprobación del Consejo de Administración de estas previsiones o estimaciones, con 

indicación detallada, en su caso, de los votos en contra.  

 

No aplica. 

2.17. Información relativa a los administradores y altos directivos del Emisor. 

2.17.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, duración del mandato 

de los administradores), que habrá de ser un Consejo de Administración.  

 

El funcionamiento del órgano de administración de la Sociedad está regulado en los artículos 21 a 25 

de los Estatutos Sociales. Sus principales características son las que se indican a continuación:  
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Estructura. 

 

De acuerdo con el artículo 21 de los Estatutos Sociales la administración de la Sociedad se podrá 

confiar a (i) 1 administrador único, (ii) un mínimo de 2 y un máximo de 10 administradores que actúen 

solidariamente, (iii) 2 administradores que actúen mancomunadamente o (iv) un Consejo de 

Administración, según el sistema o modo de administración que acuerde la Junta General de 

accionistas de la Sociedad con las mayorías ordinarias. 

 

En ese sentido la Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad celebrada el 21 de febrero 

de 2020 acordó fijar el órgano de administración de la Sociedad como un Consejo de Administración 

compuesto por 3 miembros. 

 

Los consejeros podrán ser accionistas de la Sociedad o no serlo. 

 

Composición. 

 

Actualmente, en virtud del acuerdo adoptado por la Junta General Extraordinaria y Universal de la 

Sociedad el 21 de febrero de 2020, así como por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Sociedad de la misma fecha y del 2 de marzo de 2020, la composición del Consejo de Administración 

a la fecha del presente Documento Informativo es la siguiente: 

 

Consejero Cargo Naturaleza Nombramiento 

D. Alberto Enrique Finol Galué 
Presidente y  

Consejero Delegado  
Dominical 

21 de febrero de 2020 y 2 
de marzo de 2020 

D. Vicente Armas Bauza Consejero Dominical 21 de febrero de 2020 

D. Carlos David Gutiérrez Swanson Consejero Dominical 21 de febrero de 2020 

D. Eduardo Sans Sampietro Secretario no consejero n/a 21 de febrero de 2020 

 

En el apartado 2.19 del presente Documento Informativo se detallan los consejeros con una 

participación directa o indirecta  en el capital social de la Compañía. 

 

La LSC impone a los consejeros de la Sociedad el deber de comunicar al Consejo de Administración 

la participación directa o indirecta que, tanto ellos como las personas vinculadas a los mismos, tuvieran 

en el capital de una sociedad, con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que 

constituye el objeto social de la Sociedad, y comunicar igualmente los cargos o las funciones que 

ejerzan en dicha sociedad. 

 

A este respecto, a la fecha del presente Documento Informativo, el Presidente del Consejo de 

Administración y Consejero Delegado de la Sociedad, D. Alberto Enrique Finol Galué, es el titular 

último de un 89% del Gestor y de un 100% de Iberosites, S.L.U., sociedad arrendataria del 

aparcamiento en el centro comercial La Ermita. Asimismo el Sr. Finol es el Administrador Único y 

titular último del 89% de Ibemetex Spain, S.L.U., sociedad que explota el centro comercial “Aqualon” 

en Huelva, y Administrador solidario y titular último del 80% de Cines Aqualon, S.L., sociedad que 

explota los cines del referido centro comercial. 
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La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Sociedad celebrada el 15 de mayo 

de 2020 dispensó a los Consejeros de la Sociedad de su obligación de no competir con la misma, con 

respecto a sus cargos y participaciones, en los términos permitidos por el artículo 230.3 de la LSC, 

siempre que (i) no quepa esperar daño para la Sociedad en ningún caso, (ii) el Consejero informe 

oportunamente al Consejo de Administración en caso de conflicto de interés o competencia efectiva 

que cause el más mínimo perjuicio para la Sociedad, y (iii) el Consejero dispensado renuncie de su 

cargo en el supuesto de que algún daño, perjuicio o efecto negativo se produjera. 

 

No obstante, las situaciones descritas en los párrafos anteriores pueden dar lugar a conflictos de 

intereses. En caso de que se produzcan tales conflictos de intereses, la LSC ofrece instrumentos 

adecuados para evitar que se produzcan estas situaciones al imponer a los consejeros de la Sociedad 

el deber de comunicar al Consejo de Administración de la misma cualquier situación de conflicto, 

directo o indirecto, que tanto ellos como personas vinculadas a los mismos pudieran tener con el 

interés de la Sociedad, y que el administrador afectado se abstenga de intervenir en los acuerdos o 

decisiones relevantes a la operación que el conflicto se refiera. 

 

Duración del cargo. 

 

De acuerdo con el artículo 23 de los Estatutos Sociales, los consejeros de la Sociedad ejercerán su 

cargo durante un plazo de seis años, al término del cual podrán ser reelegidos una o más veces por 

periodos de igual duración. 

 

El nombramiento de los consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya celebrado la Junta 

General de accionistas siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la celebración de la Junta 

General de Accionistas que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio anterior. 

 

Adopción de acuerdos. 

 

El artículo 25, punto 4, de los Estatutos Sociales establece que el Consejo quedará válidamente 

constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados por otro consejero, la mitad 

más uno de sus miembros. 

 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes, presentes o 

representados, a la reunión, excepto cuando la LSC o los Estatutos Sociales prevean otras mayorías. 

En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

2.17.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso, de que el principal o los 

principales directivos no ostenten la condición de administrador, del principal o los principales 

directivos. En el caso de que alguno de ellos hubiera sido imputado, procesado, condenado 

o sancionado administrativamente por infracción de la normativa bancaria, del mercado de 

valores o de seguros, se incluirán las aclaraciones y explicaciones, breves, que se consideren 

oportunas. 
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La trayectoria y perfil profesional de los consejeros de la Sociedad se describe a continuación: 

 

D. Alberto Enrique Finol Galué. Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de 

DES. 

 

El Sr. Finol Galué es fundador de empresas que operan en diferentes sectores, como Calox 

International, C.A. (empresa farmacéutica centrada desde 1983 en productos para el consumo 

humano y veterinario en Venezuela y Centroamérica), Grupo Zuliano (el complejo petroquímico 

privado más grande de Venezuela), el periódico El Regional, la TV Zuliana desde 1990, o empresas 

inmobiliarias que construyen, adquieren y gestionan centros comerciales en Venezuela y España 

(como La Ermita en Madrid o Aqualon en Huelva). Asimismo, como señalado en el presente 

Documento Informativo, entre otras, el Sr. Finol Galué es titular último mayoritario de Corporación 

Ibérica Investments, S.A. (así como Presidente de su Consejo de Administración), Ibemetex 

Investment, S.A. (así como Presidente de su Consejo de Administración), Ibemetex Spain, S.L.U. (así 

como su Administrador Único), Cines Aqualon, S.L. (así como su Administrador Solidario), Calox 

International España, S.L. (así como su Administrador solidario), Espacio Quatro Gestión, S.L., 

Iberosites, S.L.U., y Starbright Management Corp. 

 

Inició su actividad profesional en Venezuela trabajando en empresas de construcción, ganaderas y 

del sector agrícola. En 1967, junto con un grupo de inversores adquiere ILAPECA (que llegó a ser la 

mayor empresa de productos lácteos de Venezuela), donde desempeñó el cargo de Gerente General 

y Presidente. También ha sido promotor de Casa Paris (una cadena de 58 supermercados en 

Venezuela, 1982-1999), Blockbuster Video C.A. en Venezuela (1991-2004) y del desarrollo de la 

franquicia en España, así como Consejero y Presidente del Comité de Finanzas de Iridium (proveedor 

de voz y datos por satélite, 1993-1999).  Entre 1969 y 1994 fue congresista en el Congreso Nacional 

que representa al estado de Zulia en Venezuela (la región productora de leche más importante del 

país).  

 

D. Alberto Enrique Finol es licenciado en ciencias en la industria láctea en manufactura y producción 

por la Universidad de Florida (1956). 

 

D. Vicente Armas Bauza. Consejero de DES. 

 

El Sr. Armas Bauzas es Presidente y Vicepresidente Industrial de Calox International, C.A. Durante 

los últimos 10 años ha liderado la modernización y reingeniería de proceso de la planta de Calox 

International, C.A. en Caracas (Venezuela), empresa dedicada a la producción y comercialización de 

medicamente para el consumo humano y veterinario. 

 

Previamente en ILAPECA (Grupo de empresas en Venezuela dedicadas principalmente a la 

producción y comercialización de productos lácteos y alimenticios) lideró proyectos comerciales e 

industriales, y participó durante más de 30 años en los Consejos de Administración de las empresas 

que conformaban el Grupo, tales como Procesadora Industrial de Oriente, C.A. Compañía Anónima 

Distribuidora de Productos e Industrias Lácteas de Perijá, asumiendo nuevos retos en diversas 

localidades del país. 
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D. Vicente Armas es graduado en Marketing por el South West London College (Reino Unido).   

 

D. Carlos David Gutiérrez Swanson. Consejero de DES. 

El Sr. Gutierrez Swanson es socio fundador de BLP (www.blplegal.com), uno de los bufetes más 

grandes y reconocidos de Centroamérica. Desde 2017 es el socio residente de la firma en la oficina 

de Madrid. Su práctica profesional está especializada en fusiones y adquisiciones, derecho comercial 

y corporativo, así como financiamiento de infraestructuras. Además, entre otros, es Chair del Foro 

Latinoamericano de la International Bar Association, y Presidente de la Junta Directiva de la Fundación 

CRUSA, una de las ONGs más relevantes de Costa Rica 

Con anterioridad fue socio en KPMG y asociado en la oficina de Washington, D.C. de la firma 

internacional Wilmer, Hale & Door, donde trabajó en proyectos relacionados con energía e 

infraestructura en varios países de América Latina. 

D. Carlos David Gutiérrez es licenciado en Derecho por la Universidad de Costa Rica y Master en 

Derecho Internacional por Georgetown University, con graduación de honor. Ha sido galardonado con 

el premio Central American Law Firm Leader por la prestigiosa revisar Law Business Research y la 

revista Latin Lawyer. 

 

Además se encuentra presente en el Consejo de Administración, sin el cargo de consejero, el 

Secretario del mismo:  

 

D. Eduardo Sans Sampietro. Secretario no consejero de DES. 

 

El Sr. Sans Sampietro es socio fundador de Bossar Abogados desde el año 2007 hasta la actualidad, 

dedicando su labor principalmente en el área mercantil. Asimismo, es secretario no consejero de 

Noksel España, S.A. y administrador solidario de Sans Sampietro Abogados, S.L.P. 

 

Con anterioridad, perteneció a la asesoría jurídica interna de Galerías de Parques Reunidos, S.L. 

grupo de sociedades dedicadas a la explotación de centros comerciales y salas de cine (2004 - 2007) 

y al área mercantil de Echecopar Abogados, despacho internacional ubicado en Madrid (2002 - 2004). 

 

D. Eduardo Sans Sampietro es licenciado en derecho por la Universidad de Deusto (Bilbao – 2000) y 

Master en Asesoría Jurídica de Empresas (Instituto de Empresa – 2001), así como miembro del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid desde el año 2002, con el número de Colegiado 71.710. 

2.17.3. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos (descripción general 

que incluirá información relativa a la existencia de posibles sistemas de retribución basados 

en la entrega de acciones, en opciones sobre acciones o referenciados a la cotización de las 

acciones). Existencia o no de cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos 

directivos para casos de extinción de sus contratos, despido o cambio de control. 

 

El artículo 24 de los Estatutos Sociales de la Sociedad establece que el cargo de Consejero no será 

retribuido.  
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En ese sentido, con fecha 25 de mayo de 2020 la Sociedad formalizó con D. Alberto Enrique Finol 

Galué un contrato de prestación de servicios profesionales que tiene por objeto regular los términos y 

condiciones en los que en su calidad de Consejero Delegado prestará a la Sociedad los servicios de 

supervisión, gestión, dirección, gerencia y representación de la misma. Este contrato tiene duración 

indefinida y finalizará en la fecha en la que D. Alberto Enrique Finol Galué deje de ostentar la condición 

de Consejero Delegado de la Sociedad. El Sr. Finol Galué no percibirá remuneración alguna por los 

servicios que preste en virtud de este contrato, si bien la Sociedad abonará los gastos en que incurra 

con motivos de viajes que deba realizar para el desarrollo se sus funciones siempre que sean 

debidamente acreditados. 

 

No existen cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos directivos para casos de 

extinción de sus contratos, despido o cambio de control. 

2.18. Empleados. Número total; categorías y distribución geográfica  

 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad no tiene empleados.  

 

En sentido, para el desarrollo de su objeto social la Sociedad suscribió el Contrato de Gestión descrito 

en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo con el Gestor. 

2.19. Número de accionistas y, en particular, detalle de los accionistas principales, 

entendiendo por tales aquellos que tengan una participación, directa o 

indirectamente, igual o superior al 5% del capital social, incluyendo número de 

acciones y porcentaje sobre el capital. Detalle de los administradores y 

directivos que tengan una participación, directa o indirectamente, igual o 

superior al 1% del capital social. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo la composición accionarial de DES es la siguiente: 

 

Accionista Nº acciones Nominal € % capital 

Ibemetex Investment, S.A. (1) 9.665 966.500 19,33% 

Ibemetex Spain, S.L.U. (1) 9.000 900.000 18,00% 

Starbright Management Corp. (2) 9.000 900.000 18,00% 

Corporación Ibérica Investments, S.A. (2) 8.021 802.100 16,04% 

Vamefe Mall LLC. 6.500 650.000 13,00% 

Calox Internacional España, S.L. (2) 296 29.600 0,59% 

D. Vicente Armas Bauza (Consejero) 200 20.000 0,40% 

Resto de accionistas (23 accionistas) (3) 7.082 708.200 14,17% 

Autocartera 236 23.600 0,47% 

Total 50.000 5.000.000 100,00% 

(1) Cuyo titular último en un 89% es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de 
la Sociedad). 

(2) Cuyo titular último en un 100% es D. Alberto Enrique Finol Galué.  
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(3) Ninguno de estos accionistas es titular de acciones representativas de un 5% o más del capital de la Sociedad. 

 

En la Sociedad es titular último indirecto de un porcentaje del capital igual o superior al 5% D. Alberto 

Enrique Finol Galué (Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado de la Sociedad) 

con un 67,85%, teniendo en cuenta las siguientes 5 participaciones directas en el capital de la misma: 

• Starbright Management Corp., Corporación Ibérica Investments, S.A. y Calox Internacional 

España, S.L. tienen respectivamente 9.000 acciones (18,00% del total), 8.021 acciones (16,04% 

del total) y 296 acciones (0,59% del total) de la Sociedad. D. Alberto Enrique Finol Galué es el 

titular último de un 100% de estas 3 empresas por lo que su participación indirecta en la Sociedad 

a través de la mismas asciende a un 34,63%. 

• Ibemetex Investment, S.A. e Ibemetex Spain, S.L.U son propietarias respectivamente de 9.665 

acciones (19,33% del total) y 9.000 acciones (18,00% del total) de la Sociedad. D. Alberto Enrique 

Finol Galué es el titular último de un 89% de estas 2 empresas por lo que su participación indirecta 

en la Sociedad a través de la mismas asciende respectivamente a un 33,22%. 

 

Además, también Vamefe Mall LLC., cuyos titulares últimos son diversos miembros de la familia 

Cardenas, ostenta una participación directa en la Sociedad de un 13,00% (6.500 acciones). 

 

El capital restante de la Sociedad está distribuido entre (i) 24 accionistas, con una participación directa 

e indirecta inferior al 5%, que son titulares de 7.282 acciones (14,57% del total), y (ii) 236 acciones en 

autocartera (0,47% del total). Entre estos accionistas minoritarios se encuentra D. Vicente Armas 

Bauza (Consejero de la Sociedad) titular de 200 acciones (0,40% del total). 

 

Por tanto, los consejeros de DES con una participación directa o indirecta en el capital social de la 

misma son los que se indican a continuación a fecha del presente Documento Informativo: 

 

Consejero / Directivo 
Participación 

directa Participación indirecta 
Participación total 
directa o indirecta 

D. Alberto Enrique Finol Galué 
(Presidente) - 

17,20% 
(a través de Ibemetex Investment, S.A.(1)) 

16,02% 
(a través de Ibemetex Spain, S.L.U.(1)) 

18,00% 
(a través de Starbright Management Corp. (2)) 

16,04% 
(a través de Corporación Ibérica Investments, S.A.(2)) 

0,59% 
(a través de Calox Internacional España, S.L. (2)) 

67,85% 

D. Vicente Armas Bauza 
(Consejero) 0,40% - 0,40% 

(1) D. Alberto Enrique Finol Galué es el titular último del 89% del capital de Ibemetex Investment, S.A. y Ibemetex Spain, S.L.U., 
propietarios respectivamente del 19,33% y 18,00% de las acciones de la Sociedad. 

(2) D. Alberto Enrique Finol Galué es el titular último del 100% del capital de Starbright Management Corp., Corporación Ibérica 
Investments, S.A. y Calox Internacional España, S.L., propietarios respectivamente del 18,00%, 16,04% y 0,59% de las acciones 
de la Sociedad. 

2.20. Declaración sobre el capital circulante.  

 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara y reconoce que, tras realizar un análisis con la 

diligencia debida, ésta dispone del capital circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su 
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actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de incorporación al MAB, tal y como aprobó por 

escrito y sin sesión con efectos el 20 de julio de 2020. 

2.21. Declaración sobre la estructura organizativa.  

 

El Consejo de Administración de la Sociedad declara que la misma dispone de una estructura 

organizativa y de un sistema de control interno que le permite el cumplimiento de las obligaciones de 

información que establece el MAB.  

 

Se adjunta como Anexo VI al presente Documento Informativo, el “Informe sobre la estructura 

organizativa y el sistema de control interno de la Sociedad” aprobado mediante acuerdo adoptado por 

el Consejo de Administración celebrado por escrito y sin sesión con efectos el 25 de mayo de 2020. 

2.22. Declaración sobre la existencia del Reglamento Interno de Conducta.  

 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios 

de pago y medidas urgentes en materia financiera, que modifica la redacción del artículo 225.2 de la 

Ley del Mercado de Valores, no es obligatorio la elaboración y remisión a la CNMV del reglamento 

interno de conducta. 

 

No obstante, el Consejo de Administración de DES en su reunión por escrito y sin sesión con efectos 

el 25 de mayo de 2020 acordó aprobar el Reglamento Interno de Conducta de la Sociedad en materia 

de Mercados de Valores (el “Reglamento Interno de Conducta”), que se publicará en la página web 

de la Sociedad (www.desarrollosermitadelsantosocimi.com). 

  

Tal y como se indica en la Introducción del Reglamento Interno de Conducta, el objeto del mismo es 

establecer determinadas normas de conducta sobre diversas materias relativas a los mercados de 

valores que afectan a la Sociedad y, en particular, aquellas relativas al tratamiento, utilización y 

divulgación de información privilegiada. 

2.23. Factores de riesgo.  

 

El negocio, las actividades y los resultados de DES y su Grupo están condicionados tanto por factores 

intrínsecos exclusivos de la Sociedad, tal y como se describe a lo largo de este Documento 

Informativo, como por factores exógenos que son comunes a cualquier empresa de su sector. Es por 

ello que, antes de adoptar cualquier decisión de inversión en acciones de la Sociedad, además de 

toda la información contenida en el DIIM y la información pública de la Sociedad que esté disponible 

en cada momento, los accionistas y/o potenciales inversores deberán tener en cuenta, entre otros, los 

riesgos que se enumeran en el apartado 2.23, cuya materialización o agravación podrían afectar de 

manera adversa y significativa al negocio, a los resultados, a las perspectivas o a la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. Asimismo, los accionistas y/o potenciales inversores 

deberán tener en cuenta que los mencionados riesgos podrían afectar de manera adversa y 

significativa al precio de las acciones de DES, lo que podría conllevar una pérdida parcial o total de la 

inversión realizada. 

http://(www.desarrollosermitadelsantosocimi.com)./
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Los riesgos detallados en el presente Documento Informativo no son los únicos a los que la Sociedad 

podría tener que hacer frente. Existen otros riesgos que, por su mayor obviedad para el público en 

general, no se han tratado en este apartado. Además, podría darse el caso de que riesgos que 

actualmente sean desconocidos o no considerados como relevantes por la Sociedad pudieran tener 

un impacto sustancial y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Los accionistas y/o potenciales inversores deberán estudiar detenidamente si la inversión en las 

acciones de DES es adecuada para ellos, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la 

información contenida en el presente Documento Informativo. En consecuencia, los accionistas y/o 

potenciales inversores en las acciones del Emisor deberán leer cuidadosamente esta sección de 

manera conjunta con el resto del DIIM. De igual manera, se recomienda a los accionistas y/o 

potenciales inversores que consulten con sus asesores financieros, legales y fiscales, antes de llevar 

a cabo cualquier decisión de inversión en relación con las acciones de DES. 

 

El orden en el que se presentan los riesgos enunciados a continuación no es necesariamente una 

indicación de la probabilidad con la que dichos riesgos pueden materializarse, ni tampoco indica la 

importancia potencial de los mismos, ni el alcance de los posibles perjuicios para el negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

En relación con el contenido de las secciones incluidas en este apartado 2.23, se ha considerado 

conveniente distinguir entre los riesgos relativos a la financiación de la Sociedad (punto 2.23.1), los 

riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad (punto 2.23.2), los riesgos relacionados con la actividad 

de la Sociedad (punto 2.23.3), los riesgos asociados al sector inmobiliario en el que opera la Sociedad 

(punto 2.23.4), los riesgos de carácter fiscal de la Sociedad (punto 2.23.5), y los riesgos relativos a las 

acciones de la Sociedad (punto 2.23.6). 

2.23.1. Riesgos relativos a la financiación de la Sociedad.  

 

Riesgo derivado del incumplimiento de las obligaciones del Grupo contenidas en ciertos 

contratos de financiación. 

 

El Grupo tiene suscritos diversos préstamos, créditos y arrendamientos financieros con entidades 

financieras, algunos de ellos con garantía hipotecaria y/o pignoración o cesión de rentas, tal y como 

se detalla en los apartados 2.12.1 y 2.13 del presente Documento Informativo.  

 

El saldo vivo total a 31 de mayo de 2020 por los préstamos, créditos y arrendamientos financieros 

vigentes a esa fecha asciende a 4.434.648 euros, importe que representa un apalancamiento del 25%, 

calculado como dicho saldo sobre sobre el valor de los activos, el cual asciende a 17.785.000 euros 

a 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con el informe emitido por GESVALT con fecha 13 de abril de 

2020. 

 

De conformidad con los términos de dichos préstamos y créditos, el incumplimiento de determinadas 

obligaciones por parte del Grupo puede llevar aparejada la resolución anticipada de los mismos, el 
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vencimiento de las obligaciones de pago, y la ejecución de las garantías. Respecto a estos 

incumplimientos cabría mencionar, entre otros, el impago de 3 cuotas mensuales o 1 trimestral, el no 

pago a su debido tiempo de los impuestos que graven las fincas hipotecadas así como las primas de 

seguro y los gastos de la Comunidad de Propietarios, la disminución en más de una cuarta parte el 

valor de la garantía hipotecaria, que las fincas hipotecadas fueran arrendadas por un plazo superior 

al del préstamo o con establecimiento de renta que pudiera disminuir gravemente el valor de la 

garantía, en caso de que se inste procedimiento administrativo, judicial o extrajudicial en reclamación 

de cantidad, el embargo, alzamiento o liquidación de los bienes del deudor, la solicitud de concurso 

voluntario o declaración del concurso del deudor, el no estar al corriente de las obligaciones tributarias 

o con la Seguridad Social, que el deudor estuviese en causa legal de disolución o los resultados de 

explotación arrojasen pérdidas o se hallase en situación de fondos propios negativos, y que los socios 

del deudor transmitan total o parcialmente su participación o pierdan el control del órgano de 

administración. Tales circunstancias podrían tener un impacto material y negativo en el negocio, los 

resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de variaciones en los tipos de interés. 

 

En lo relativo a los tipos de interés, a 31 de mayo de 2020, el 39% (1.723.868 euros) del saldo de los 

préstamos, créditos y arrendamientos del Grupo con entidades financieras (4.434.648 euros) se 

encuentra referenciado a tipos de interés variables.  

 

Este hecho implica que el Grupo estará expuesto a las fluctuaciones en los tipos de interés, por lo que 

un incremento de los mismos podría resultar en un aumento de los costes de financiación, lo que 

podría a su vez tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los resultados, en 

las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo relacionado con las garantías otorgadas por el Grupo a ciertos contratos de 

financiación suscritos por empresas controladas por el accionista mayoritario. 

 

Tal y como se detalle en el apartado 2.15.1 del presente Documento Informativo, el Grupo mediante 

hipoteca de inmuebles, cesión de rentas de contratos de arrendamiento y/o como fiador, está 

garantizando el cumplimiento de las obligaciones de contratos de financiación suscritos por empresas 

controladas por el accionista mayoritario del Grupo, cuyo saldo vivo a 31 de mayo de 2020 asciende 

a un importe total de 5.978.900 euros y 1.640.000 dólares. 

 

En el supuesto de ejecución de las garantías prestadas por el Grupo, y posterior repetición del mismo 

frente al garantizado incumplidor por el importe que hubiera tenido que atender, en caso de 

declaración de concurso de acreedores de un garantizado incumplidor español podría considerarse 

que el Grupo es persona especialmente relacionada a las que se refiere el artículo 283 del Texto 

Refundido de la Ley Concursal, y por tanto el derecho de crédito frente a dicho avalado incumplidor 

en orden a la clasificación de créditos de la Ley Concursal podría tener la calificación de crédito 

subordinado. 
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Riesgo por la falta de liquidez para la satisfacción de dividendos 

 

Existe el riesgo de que la Sociedad o IBEMETEX ERMITA generen beneficios pero no dispongan de 

tesorería suficiente para cumplir con la obligación dineraria de pago derivada de la distribución de 

dividendos prevista en el régimen de SOCIMI. En ese caso, la Sociedad o IBEMETEX ERMITA 

podrían verse obligados a satisfacer el pago de dicho dividendo en especie, o bien a implementar 

algún sistema de aumento de capital y entrega de derechos de asignación gratuita para que los 

accionistas obtengan el pago de su dividendo en nuevas acciones. 

 

Como alternativa, la Sociedad o IBEMETEX ERMITA podrían solicitar financiación adicional para 

hacer frente a las obligaciones de pago hacia los accionistas antes descritas, lo cual incrementaría 

sus costes financieros, reduciría su capacidad para pedir financiación para el acometimiento de 

nuevas inversiones y ello podría tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, en 

los resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

2.23.2. Riesgos vinculados a la gestión de la Sociedad.  

 

Riesgo derivado de la influencia del accionista mayoritario de referencia en la Sociedad. 

 

El titular último de un 67,85% del capital de la Sociedad es D. Alberto Enrique Finol Galué (Presidente 

y Consejero Delegado de la Sociedad), tal y como se detalla en el apartado 2.19 del presente 

Documento Informativo.  

 

Los intereses del accionista mayoritario podrían diferir de los del resto de accionistas, que mantendrán 

una participación minoritaria y por lo tanto no podrán influir significativamente en la adopción de 

acuerdos en la Junta General de accionistas ni en el nombramiento de los miembros del Consejo de 

Administración. 

 

Riesgo derivado de posibles conflictos de intereses de los Consejeros respecto de la Sociedad. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, el Presidente del Consejo de Administración y 

Consejero Delegado de la Sociedad, D. Alberto Enrique Finol Galué, tienen vinculación efectiva con 

(i) el Gestor, ya que es el titular último de un 89% del mismo, y con (ii) Iberosites, S.L.U, uno de los 

principales arrendatarios del Grupo (tal y como se indica en el apartado 2.10 del presente Documento 

Informativo), ya que es el titular último de un 100% de esta sociedad. 

 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Sociedad celebrada el 15 de mayo 

de 2020 dispensó a los Consejeros de la Sociedad de su obligación de no competir con la misma, con 

respecto a sus cargos y participaciones, en los términos permitidos por el artículo 230.3 de la LSC, 

siempre que (i) no quepa esperar daño para la Sociedad en ningún caso, (ii) el Consejero informe 

oportunamente al Consejo de Administración en caso de conflicto de interés o competencia efectiva 

que cause el más mínimo perjuicio para la Sociedad, y (iii) el Consejero dispensado renuncie de su 

cargo en el supuesto de que algún daño, perjuicio o efecto negativo se produjera. 
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No obstante, las situaciones descritas en los párrafos anteriores pueden dar lugar a conflictos de 

intereses. En caso de que se produzcan tales conflictos de intereses, tal y como se señala en el 

apartado 2.17.1 del presente Documento, la LSC ofrece instrumentos adecuados para evitar que se 

produzcan estas situaciones al imponer a los consejeros de la Sociedad el deber de comunicar al 

Consejo de Administración de la misma cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que 

pudieran tener con el interés de la Sociedad, y que el administrador afectado se abstenga de intervenir 

en los acuerdos o decisiones relativos a la operación a que el conflicto se refiera. 

 

Riesgo como consecuencia de que la actividad de la Sociedad está gestionada externamente. 

 

Según se indica en el apartado 2.6.1 de este Documento Informativo, la actividad del Grupo está 

gestionada externamente por el Gestor (Espacio Quatro Gestión, S.L.), según los términos del 

Contrato de Gestión. 

 

En consecuencia, la marcha del Grupo y de su negocio dependerá del Gestor y, más concretamente 

de su experiencia, destreza y juicio, para definir una estrategia exitosa, así como de su capacidad 

para gestionar una cartera inmobiliaria capaz de generar rentabilidades atractivas. En este sentido, 

no puede asegurarse que el Gestor vaya a tener éxito a la hora de ejecutar la estrategia establecida 

para el Grupo ni que vaya a maximizar los objetivos marcados por el Grupo. Además, cualquier error, 

total o parcial, a la hora de identificar, seleccionar, negociar, ejecutar y gestionar inversiones por parte 

del Gestor (o cualquier otro gestor que pueda sustituirle en el futuro) podría tener un impacto material 

y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas y la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de posibles conflictos de intereses del Gestor respecto de la Sociedad. 

 

El Gestor puede o podría desarrollar otras actividades que se solapasen en mayor o menor medida 

con los servicios que debe prestar al Grupo, incluyendo la gestión de otras sociedades o la Comunidad 

de Propietarios Ermita II de la que forman parte los inmuebles propiedad del Grupo. 

 

Cualquiera de tales actividades presentes y futuras, descritas en el párrafo anterior, puede dar lugar 

a conflictos de interés y/o puede conllevar tiempo y recursos sustanciales, lo que, a su vez, podría 

tener un impacto material y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas y o la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo por la dependencia del Gestor y de cualquier salida de los equipos de gestión. 

 

La capacidad del Grupo para lograr sus objetivos depende significativamente de la pericia del Gestor 

y de sus equipos de gestión. La salida por cualquier motivo de un miembro de los equipos de gestión 

podría tener un efecto desfavorable en la capacidad del Gestor para lograr los objetivos del Grupo, 

 

Cualquiera de los miembros del equipo de gestión podría dejar de prestar sus servicios debido, por 

ejemplo, a su fallecimiento o incapacidad, así como a su despido o dimisión. Además, diversos 

acontecimientos que no se encuentran enteramente bajo el control del Grupo o del Gestor, tales como 
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la situación financiera del propio Gestor, o la realización de adquisiciones o cambios de sus políticas 

o estructuras internas, podrían a su vez, influir en su capacidad para retener a los miembros del equipo 

de gestión. 

 

En caso de salida o falta de disponibilidad de cualquier miembro del equipo de gestión, no se puede 

garantizar que el Gestor sea capaz de encontrar y contratar a otras personas con niveles similares de 

pericia y experiencia en los mercados inmobiliario y financiero o con relaciones similares en dicho 

mercados. Incluso en el caso de que se encontrase personal alternativo, la transición de esas 

personas al Gestor podría llevar tiempo y podría ser costosa y no tener éxito en última instancia. 

 

Si el Gestor no fuera capaz de asignar los recursos humanos apropiados para la gestión de las 

inversiones del Grupo, o de sustituir en algún momento a algún miembro del equipo de gestión, el 

Grupo podría no ser capaz de implantar su estrategia en la forma y en el tiempo descrito en el presente 

Documento Informativo. En este sentido, y sin perjuicio de las medidas adoptadas por el Grupo, la 

salida por cualquier motivo de un miembro del equipo del Gestor podría tener un efecto desfavorable 

en la capacidad del Gestor para lograr los objetivos del Grupo. 

 

Riesgo derivado de la posibilidad de subcontratación por el Gestor prevista en los Contratos 

de Gestión. 

 

El Gestor tiene derecho a subcontratar con terceros parte de los servicios a prestar al Grupo bajo el 

Contrato de Gestión. Aunque en tales circunstancias el Gestor será el encargado de la efectiva 

supervisión del trabajo de estos terceros y seguirá siendo responsable frente al Grupo por la 

prestación de sus servicios de conformidad con el Contrato de Gestión (sin perjuicio del derecho de 

repetición en determinados casos), el Grupo no puede garantizar que dichos terceros presten servicios 

con los niveles de calidad esperados del Gestor o conforme los términos previstos en el Contrato de 

Gestión, lo que podría tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los 

resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

2.23.3. Riesgos relacionados con la actividad de la Sociedad. 

 

Riesgo derivado de la concentración del negocio en España. 

 

La actividad actual del Grupo, según se describe en el apartado 2.6.1 del presente Documento 

Informativo, se desarrolla en España, razón por la cual sus resultados estarán en mayor o menor 

medida vinculados a la situación económica de este país, así como de manera especial a la situación 

económica en el área de influencia de la ciudad de Madrid donde está localizado el centro comercial 

La Ermita. La existencia de condiciones económicas desfavorables podría afectar negativamente a la 

demanda de alquiler de los inmuebles del Grupo e incluso impedir a los inquilinos satisfacer sus 

obligaciones de pago, y provocar una disminución en la tasa de ocupación de los inmuebles alquilados 

por el Grupo. El Grupo no puede predecir cómo se comportará a corto plazo y en años sucesivos el 

ciclo económico en España y si se producirá o no un cambio adverso de la actual coyuntura 

económica. 
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Cualquier cambio desfavorable que afecte a la economía española o de manera especial a la situación 

económica en el área de influencia de la ciudad de Madrid donde está localizado el centro comercial 

La Ermita, podría tener un impacto negativo en el consumo, en los niveles de desempleo, en los 

ingresos por alquileres de los activos, en las ratios de ocupación de inmuebles y en el valor de los 

activos inmobiliarios y, como consecuencia, podría tener un impacto material y negativo en la situación 

del negocio, los resultados, las perspectivas y la situación financiera, económica o patrimonial del 

Grupo. 

 

Riesgo derivado de la pandemia de coronavirus.  

 

El pasado 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia 

de salud pública ocasionada por el brote de coronavirus (COVID-19) a pandemia internacional. La 

rápida evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, supone una crisis sanitaria sin 

precedentes, que está impactando en el entorno macroeconómico, limitando la actividad empresarial, 

y restringiendo la movilidad de las personas. Para hacer frente a esta situación, entre otras medidas, 

el Gobierno de España procedió a la declaración del estado de alarma, mediante la publicación del 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y a la aprobación de una serie de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, mediante el Real 

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 

 

Tras la declaración del estado de alarma el 14 de marzo pasado, el centro comercial y sus locales 

tuvieron que cerrar al público, a excepción del supermercado “La Plaza de DIA” que tiene acceso 

directo desde la calle y el aparcamiento para vehículos. Durante los meses de abril, mayo y junio de 

2020, IBEMETEX ERMITA ha facturado a los arrendatarios el 100% de las rentas, cuotas de la 

Comunidad de Propietarios y gastos repercutibles de acuerdo con los contratos de arrendamiento, sin 

embargo dada la situación descrita sólo se ha cobrado el 48% de lo facturado. El 8 de junio de 2020 

el centro comercial pudo volver a abrir al público con aforo limitado. Esto permitirá que los 

arrendatarios puedan iniciar de nuevo sus actividades, y tras ese inicio IBEMETEX ERMITA espera 

poder llegar a un acuerdo con los arrendatarios respecto al importe pendiente de cobro de los meses 

de abril, mayo y junio de 2020. A este respecto cabe señalar que IBEMETEX ERMITA ya ha alcanzado 

un acuerdo con Diver Karting, S.L., el arrendatario de la pista de karts, bonificando un 70% la renta 

de los meses de abril a junio de 2020 (ambos incluidos), así como un 30% la renta de los meses de 

junio a septiembre de 2020 (ambos incluidos). Por otra parte, de cara a contar con recursos suficientes 

para su operación, el Grupo durante los últimos meses ha firmado nuevos préstamos y créditos con 

las entidades bancarias, tal y como se detalla en el apartado 2.13 del presente Documento Informativo.  

 

No obstante, el Grupo considera que, dada la complejidad de la situación y su rápida evolución, no es 

practicable en este momento realizar de forma fiable una estimación cuantificada de su potencial 

impacto en el mismo, ya que dependerá en gran medida de la amplitud y duración de la pandemia 

que actualmente no se puede predecir, si bien todo ello podría tener un impacto material y negativo 

en la situación del negocio, los resultados, las perspectivas y la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de la concentración en el sector de centros comerciales. 
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La actividad principal del Grupo es la propiedad de inmuebles en el centro comercial La Ermita para 

su arrendamiento. En este sentido, los resultados del Grupo están en gran medida expuestos a la 

evolución del sector de los centros comerciales, que depende mayoritariamente del consumo 

minorista y por lo tanto es de naturaleza cíclica así como sensible a la situación económica general 

(ver el factor de riesgo “Riesgos derivados de cambios adversos en la coyuntura económica o en la 

política internacional, nacional y regional” y el factor de riesgo “Riesgo derivado de que el sector de 

los centros comerciales sea cíclico”). 

 

Si el sector de los centros comerciales se viese afectado negativamente, los arrendatarios de los 

inmuebles del Grupo podrían sufrir descensos en sus ingresos, lo que podría provocar un 

empeoramiento de su situación financiera y, por lo tanto, intentos por parte de los arrendatarios de 

renegociar en condiciones más favorables sus actuales contratos de arrendamiento, así como 

incumplimientos de sus contratos o resoluciones de los mismos. Adicionalmente, determinados 

contratos de arrendamiento de los inmuebles del Grupo contienen cláusulas que contemplan todo o 

un componente variable en las rentas pactadas en función de determinados ingresos obtenidos por 

los arrendatarios en los mismos. Todo ello podría tener un impacto material y negativo en la situación 

del negocio, en los resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial 

del Grupo. 

 

No obstante, hay que mencionar que, tal y como se indica en el apartado 2.6.1 del presente 

Documento Informativo, en la mayoría de los contratos de arrendamiento suscritos por el Grupo se 

establece un importe mínimo de renta anual. 

 

Riesgo derivado de la concentración de los inmuebles del Grupo en un centro comercial. 

 

A fecha del presente Documento Informativo, todos los activos inmobiliarios del Grupo están situados 

en el centro comercial La Ermita, por lo que los resultados del Grupo dependen de la buena evolución 

y desarrollo de este centro, que a su vez está condicionada, entre otros, por factores externos al Grupo 

como pueden ser la competencia de otros centros comerciales dentro de su área de influencia o del 

comercio por internet (ver el factor de riesgo “Riesgo derivado de la alta competencia en el sector”), y 

la afluencia de potenciales clientes que tenga el centro anualmente. 

 

Cualquier cambio desfavorable que afecte al centro comercial podría tener un impacto material y 

negativo en la situación del negocio, en los resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, 

económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo de contraparte asociado a los contratos de arrendamiento de los activos del Grupo. 

 

La actividad principal del Grupo es la propiedad de inmuebles en el centro comercial La Ermita para 

su arrendamiento. En ese sentido, si el Grupo no consiguiese renovar los contratos de arrendamiento 

a su vencimiento, o si la renovación de dichos contratos se realizase en términos menos favorables 

para el Grupo, así como en caso de que no se consiguiesen nuevos arrendatarios o se produjesen 

reducciones temporales en las rentas mínimas de los contratos o la resolución anticipada de los 
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mismos, se podría producir una disminución significativa de los ingresos del Grupo, y el valor de las 

propiedades podría disminuir considerablemente. 

 

Además, a pesar de que el Grupo selecciona a los arrendatarios e incluye determinadas protecciones 

en los contratos de arrendamiento, el Grupo se expone al riesgo de insolvencia o falta de liquidez de 

los arrendatarios, lo que podría suponer un incumplimiento de sus obligaciones de pago con el Grupo, 

produciéndose, por tanto, una disminución en los ingresos de Grupo, un retraso en el cobro de los 

mismos, o un retraso en el desalojo de los arrendatarios. 

 

Todos estos factores podrían tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, en los 

resultados, en las perspectivas y en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgos derivados de la gestión que realicen los arrendatarios de los inmuebles de la 

Sociedad. 

 

Parte de los ingresos del Grupo dependen de la actividad y la gestión que realicen los arrendatarios 

de los inmuebles, todo ello en la medida en que determinados contratos de arrendamiento de los 

inmuebles contienen cláusulas que contemplan todo o un componente variable en las rentas pactadas 

en función de los ingresos obtenidos por los arrendatarios. No obstante, hay que mencionar que, tal y 

como se indica en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo, en la mayoría de los 

contratos de arrendamiento se establece un importe mínimo de renta anual. 

 

En ese sentido, la gestión que realicen los arrendatarios de sus negocios podría tener un impacto 

material y negativo en la situación del negocio, en los resultados, en las perspectivas y en la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgos inherentes a la inversión en bienes inmuebles. 

 

Los ingresos obtenidos por el Grupo de sus activos inmobiliarios, así como el valor de los mismos, 

pueden verse negativa y sustancialmente afectados por diversos factores inherentes a la inversión en 

dicho tipo de bienes, entre otros: 

 

(i) Posibles retrasos en la recepción de las rentas, la terminación de contratos de arrendamiento o 

el retraso en desalojar un inquilino podría dificultar o retrasar la venta o el re-arrendamiento de 

los activos, lo que disminuiría los ingresos obtenidos por el Grupo por sus contratos de 

arrendamiento. 

(ii) Posibles descensos de las rentas de los contratos con todo o un componente variable o 

reducciones temporales en las rentas mínimas anuales, disminuyendo los ingresos obtenidos por 

el Grupo por sus contratos de arrendamiento. 

(iii) Posible incremento de los costes y gastos vinculados a los inmuebles (tales como gastos 

comunes, seguros o desembolsos imprevistos que afecten a las propiedades), así como de los 

impuestos y tasas que gravan los bienes inmuebles (como puede ser el IBI), y que tengan que 

ser asumidos por el Grupo, por no poder repercutirlos a los arrendatarios, o por estar los 

inmuebles desocupados, lo cual disminuye el beneficio operativo obtenido por el Grupo. 
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(iv) La participación del Grupo en la Comunidad de Propietarios de ERMITA II (tal y como se detalla 

en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo), hace que el Grupo esté sujeto al 

régimen de mayorías establecido para la adopción de acuerdos que afectan a los inmuebles, 

previsto en sus normas internas de funcionamiento y en la ley, y debe asumir las cuotas de gastos 

comunes giradas por dicha Comunidad. 

(v) Las posibles consecuencias negativas derivadas de la falta de declaración o de identidad de las 

descripciones y superficies declaradas en el catastro, y en los correspondientes registros de la 

propiedad, con la realidad física de los inmuebles o de algunas de las fincas que conforman los 

mismos. 

 

Si los ingresos que el Grupo obtiene de los arrendatarios o el valor de sus propiedades inmobiliarias 

se ven afectados negativamente por cualquiera de los anteriores factores (o por otros factores 

inherentes al tipo de activo que el Grupo gestiona), esto podría tener un impacto sustancial y negativo 

en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o en la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo de que la iliquidez de los activos del Grupo pueda afectar a la realización de las 

desinversiones. 

 

Las inversiones inmobiliarias del Grupo pueden ser ilíquidas, como consecuencia, entre otras razones, 

de la relativa falta de amplitud del mercado inversor, así como por la complejidad y la significativa 

cantidad de tiempo y de gasto necesaria para completar una operación inmobiliaria. Dicha iliquidez 

puede limitar la capacidad del Grupo para enajenar activos en un momento temporal adecuado y a 

precios satisfactorios, así como puede obligar al Grupo a mantener los activos inmobiliarios en su 

cartera durante más tiempo del inicialmente previsto. 

 

Lo anterior perjudica la capacidad del Grupo para modificar la composición de su cartera inmobiliaria 

en respuesta a cambios coyunturales, económicos u otros factores, que podría verse limitada, lo cual 

podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o 

en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de posibles contingencias o riesgos (identificados o no) de los activos del 

Grupo. 

 

Antes de adquirir cualquier bien inmueble, el Gestor, en nombre del Grupo, lleva a cabo un análisis 

previo (due diligence) de la inversión propuesta. Este análisis incluye, entre otros, estudios técnicos, 

informes jurídicos y valoraciones del activo. En el marco de lo anterior, es posible que ciertos daños 

o defectos de calidad del inmueble no se observen hasta un momento posterior a su adquisición, o 

que el alcance de este tipo de problemas no fuese totalmente evidente hasta un momento posterior a 

la adquisición del inmueble. 

 

En la medida en que el Grupo, el Gestor u otros terceros infravaloren o no detecten las contingencias 

asociadas a la inversión en cuestión, el Grupo podría incurrir, directa o indirectamente, en 

responsabilidades no previstas o por un importe superior al previsto, tales como defectos en la 
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titularidad del inmueble declarada, pagos o reclamaciones vinculados a litigios preexistentes, 

dificultades para obtener permisos que permitan el uso del inmueble según lo previsto, y contingencias 

o responsabilidades medioambientales, estructurales u operativas en relación con el inmueble que 

requieran solución.  

 

Aunque el Grupo puede contar con mecanismos contractuales de protección frente a las anteriores 

contingencias y responsabilidades, no puede afirmarse que dicha protección contractual resulte 

siempre ejecutable o suficiente. Así, los derechos de repetición que el Grupo pueda tener frente a 

aquellos terceros de los que adquirió los activos pueden no resultar ejercitables debido, entre otros 

motivos, al vencimiento de los períodos de garantía, al transcurso de los plazos de caducidad 

aplicables, a la insolvencia del vendedor o a la ausencia de pruebas sobre el conocimiento que dicho 

vendedor tenía o debería haber tenido sobre el correspondiente defecto o contingencia. 

 

En ese sentido, todo análisis previo que no detecte dichos vicios, contingencias o riesgos puede dar 

lugar a la adquisición de activos que no se ajusten a la estrategia de inversión del Grupo o que no 

cumplan las proyecciones financieras u operativas realizadas sobre los mismos con motivo de su 

adquisición lo que, a su vez, podría causar una disminución de los ingresos del Grupo o un aumento 

de costes no previsto, lo cual podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los 

resultados, en las perspectivas o en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado del posible retraso o no obtención de determinadas licencias, permisos y 

autorizaciones en relación con los inmuebles del Grupo. 

 

El Grupo o los arrendatarios de sus inmuebles podrían estar obligados a obtener determinadas 

licencias, permisos y autorizaciones, tales como licencias de licencias de obras, licencias de actividad 

y licencias de apertura. Además, el Grupo o los arrendatarios podrían estar obligados en determinadas 

circunstancias a renovar o actualizar las licencias o permisos existentes.  

 

Dado que la concesión de las anteriores licencias o permisos por parte de las autoridades puede 

prolongarse en el tiempo, o incluso no producirse, el Grupo podría ver limitada o impedida la 

posibilidad de explotar sus activos inmobiliarios, lo cual podría causar una disminución de los ingresos 

del Grupo y podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las 

perspectivas o en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de la no cobertura de las pólizas de seguro del Grupo de daños producidos 

en los inmuebles. 

 

El Grupo dispone de seguros que cubren los eventuales daños producidos en sus inmuebles, tal y 

como se indica en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo. Los inmuebles del Grupo 

están expuestos al riesgo de que se produzcan daños en los mismos por causa de incendios, 

inundaciones u otras, ya sean naturales o no. Si se produjeran daños no asegurados, o de cuantía 

superior a la de las coberturas contratadas, así como un incremento del coste de los seguros 

contratados, el Grupo experimentaría una pérdida en relación con la inversión realizada en el activo 

afectado, así como una pérdida de los ingresos previstos procedentes del mismo. Asimismo, el Grupo 
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podría ser responsable de los costes de reparación asociados a los daños causados por riesgos no 

cubiertos o por deudas u obligaciones financieras relacionadas con sus propiedades. Todo lo anterior 

podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o 

en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de la contratación con proveedores y de la subcontratación de servicios. 

 

Los contratistas o subcontratistas con los que contrate el Grupo (entre otras circunstancias, para la 

renovación de sus propios activos inmobiliarios) son generalmente empresas de reconocido prestigio 

y presentan condiciones competitivas en la realización de sus trabajos. Normalmente, estas empresas 

desempeñan sus trabajos diligentemente y a su debido tiempo. No obstante, y sin perjuicio de que la 

Sociedad supervisa sus actividades, éstos podrían no cumplir con sus compromisos, retrasarse en las 

entregas o atravesar dificultades financieras que no les permitan ejecutar en plazo lo convenido, 

dando lugar a que el Grupo tenga que destinar recursos adicionales para cumplir con sus 

compromisos, incurrir en pérdidas o pagar las sanciones pertinentes. 

 

Adicionalmente, cualquier incumplimiento por parte del contratista de la normativa laboral y de 

seguridad social podría conllevar la asunción de responsabilidad por parte del Grupo como 

consecuencia de dicho incumplimiento, sin perjuicio del derecho de repetición que en su caso se tenga 

contra el contratista. 

 

Todo ello podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las 

perspectivas o en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo general de reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

 

El Grupo no se halla incurso en la actualidad en ninguna reclamación judicial o extrajudicial que 

pudiera tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o 

en la situación financiera, económica o patrimonial del mismo, a excepción del procedimiento ordinario 

928/2019 seguido ante el Juzgado de Primera Instancia nº 36 de Madrid y promovido por ONTIER 

contra IBEMETEX ERMITA como demandada, tal y como se detalla en el apartado 2.14.4 del presente 

Documento Informativo. 

 

No obstante, la Sociedad y su Grupo podrían verse afectadas en el futuro por otras reclamaciones 

judiciales o extrajudiciales relacionadas, entre otros, con posibles defectos de los activos que se 

deriven de actuaciones u omisiones de terceros contratados por el Grupo (como arquitectos, 

ingenieros, contratistas o subcontratistas de la construcción). No obstante, la Sociedad conservaría 

en algunos casos una acción de repetición contra estos terceros.  

 

La Sociedad dispone de un seguro que cubre los costes legales o daños potenciales contra la 

Sociedad ante determinados supuestos de daños relacionados con sus activos inmobiliarios (ver el 

factor de riesgo “Riesgo derivado de la no cobertura de las pólizas de seguro del Grupo de daños 

producidos en los inmuebles”). No obstante, dicho seguro podría no cubrir dichos daños, o no ser 
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suficiente para cubrir dichos costes, o no renovarse en condiciones comerciales aceptables y la 

entidad aseguradora podría, eventualmente, denegar la cobertura ante cualquier reclamación futura. 

 

Estas reclamaciones o cualesquiera otras relacionadas con las actividades del Grupo podrían tener 

un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o en la situación 

financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo de que la valoración de la cartera de los activos inmobiliarios del Grupo pueda no 

reflejar de forma precisa y certera el valor de los mismos. 

 

Tal como se detalla en el apartado 2.6.1 del presente Documento Informativo, GESVALT ha emitido 

con fecha 13 de abril de 2020 un informe de valoración independiente de los activos del Grupo a 31 

de diciembre de 2019, según los criterios establecidos en la 10ª edición de los RICS Valuation and 

Evaluation Standards (“Red Book”), que se adjunta como Anexo V al presente Documento Informativo. 

Si bien se ha llevado a cabo la valoración aplicando criterios objetivos estándar de mercado, la 

valoración de inmuebles es inherentemente subjetiva y depende de ciertas asunciones basadas en 

determinadas características de cada inmueble. En la medida en que cierta información, estimaciones 

o asunciones utilizadas por dicho experto independiente resulten incorrectas o inexactas, esto podría 

provocar que las valoraciones fueran sustancialmente incorrectas y deberían ser reconsideradas. 

 

En todo caso, la valoración de la cartera inmobiliaria del Grupo no puede interpretarse como 

estimación o indicación de los precios que podrían obtenerse en caso de que la Sociedad vendiese 

los activos en el mercado, ni como estimación o indicación de los precios a los que cotizarán las 

acciones del Emisor. 

2.23.4. Riesgos asociados al sector inmobiliario en el que opera la Sociedad.  

 

Riesgos derivados de cambios adversos en la coyuntura económica o en la política 

internacional, nacional y regional. 

 

La actividad empresarial del Grupo se desarrolla exclusivamente en España y, por lo tanto, el 

escenario económico español tiene una influencia significativa en sus resultados empresariales. Sin 

perjuicio de lo anterior, la actividad que desarrolla el Grupo es una actividad cíclica que está ligada al 

consumo minorista y por lo tanto depende de la situación del entorno económico-financiero general. 

En este sector de actividad, los cambios que puedan producirse en la situación económica, tanto a 

nivel mundial como nacional o regional, en las tasas de ocupación y empleo, en los tipos de interés, 

en la inflación, en la legislación fiscal, o cualesquiera cambios regulatorios y políticos que se 

produzcan, así como el nivel de confianza de los consumidores en la economía, entre otros factores, 

afectan considerablemente al sector en el que opera el Grupo. Cualquier cambio desfavorable en 

relación con estos factores, en las tendencias económicas, demográficas, políticas o sociales podría 

traducirse en una ralentización, o incluso en una crisis del sector de los centros comerciales. 

 

A pesar del crecimiento económico y de la recuperación de los últimos años, el Grupo no puede 

predecir cómo se comportará a corto plazo y en años sucesivos el ciclo económico nacional e 

internacional, y si se producirá o no un cambio adverso de la actual coyuntura económica. 
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Por otro lado, el Grupo está también expuesto a riesgos derivados de importantes disrupciones en la 

política internacional, nacional y regional. En primer lugar, el surgimiento en algunos estados 

miembros de partidos y movimientos políticos de ideología y prioridades contrarias a la Unión Europea 

podría afectar negativamente a la política y a la situación económica en la Zona Euro y en España. 

Además, la confianza de los inversores en la economía podría verse negativamente afectada por la 

incertidumbre derivada de resultados de procesos electorales u otros eventos políticos en la Zona 

Euro, lo que finalmente podría provocar cambios adversos en el marco regulatorio de aplicación. 

Asimismo, otros factores como tensiones internacionales; la situación financiera y la incertidumbre en 

el escenario internacional; las tensiones geopolíticas en Oriente Medio; y las acciones terroristas y 

militares llevadas a cabo en Europa y en otras partes del mundo, podrían afectar negativamente a la 

situación económica global y europea. 

 

A estos efectos, cualquier cambio adverso en la coyuntura económica o en la política internacional, 

nacional y regional podría tener un impacto negativo directo en el consumo, en los niveles de 

desempleo, en los ingresos por alquileres de los locales del centro comercial La Ermita y en el valor 

de los activos inmobiliarios, entre otros, y, como consecuencia, podría tener un impacto sustancial y 

negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de que el sector de los centros comerciales sea cíclico. 

 

El sector de los centros comerciales es por naturaleza cíclico y el consumo en dicho sector sigue a la 

evolución de la economía general. El carácter cíclico del sector podría influir en los ingresos brutos y 

en la valoración de las propiedades del Grupo, lo cual implica que un ciclo negativo en la economía 

general podría provocar efectos adversos en sus resultados de explotación y en su situación financiera 

y patrimonial, disminuyendo los ingresos que el Grupo obtiene de sus activos y el valor de mercado 

de los mismos, lo cual podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, 

en las perspectivas o en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de la alta competencia en el sector. 

 

El sector en el que opera el Grupo es altamente competitivo, y éste se enfrenta a la competencia de 

otros centros comerciales dentro o fuera de su área geográfica de interés e influencia, a la potencial 

apertura de nuevos centros comerciales próximos a dichas zonas, y a otras ofertas de comercio 

minorista próximas. Además, el sector de los centros comerciales está viviendo la creciente 

competencia de otras formas de venta al por menor, tanto a través de medios físicos como 

electrónicos. 

 

La alta competencia existente en el sector podría dar lugar en el futuro a un exceso de oferta de 

inmuebles y a una reducción de la demanda de los inmuebles propiedad del Grupo y, como 

consecuencia, tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las 

perspectivas o en la situación financiera, económica o patrimonial del mismo. 
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Riesgo derivado del marco normativo propio de la actividad inmobiliaria y de los centros 

comerciales del que se pueden derivar costes y responsabilidades no previstos para el Grupo. 

 

La actividad inmobiliaria y de los centros comerciales en España se encuentra sometida a numerosa 

legislación de competencia estatal, autonómica y local. Este marco normativo está sujeto a cambios 

interpretativos de las autoridades administrativas competentes, así como a modificaciones del mismo 

que podrían afectar negativamente a las licencias y autorizaciones ya concedidas, a los instrumentos 

de planeamiento y ejecución existentes, a los costes derivados de la adquisición de bienes inmuebles, 

así como al valor de los activos y de las rentas por alquiler. Dichas modificaciones normativas pueden 

asimismo repercutir desfavorablemente en la capacidad del Grupo para usar un bien inmueble en la 

forma inicialmente prevista o para reformar o rehabilitar el mismo, además de poder provocar que se 

incurra en mayores costes de funcionamiento de los centros comerciales para asegurar el 

cumplimiento de nuevas normas aplicables sin que éstos se puedan repercutir a los arrendatarios. 

 

Por otra parte, el marco normativo aplicable a los inmuebles y a la actividad que en ellos se desarrolla 

y, en particular, la normativa aplicable en materia de urbanismo, seguridad, salubridad, y 

medioambiente, así como las modificaciones que la misma pueda sufrir en el tiempo, podría imponer 

al Grupo obligaciones asociadas a la inversión en los activos inmobiliarios, incluso con anterioridad a 

la adquisición del correspondiente activo. Dichas obligaciones podrían dar lugar también a costes 

significativos de investigación, retirada o reparación, independientemente de si el Grupo es o no el 

causante original del correspondiente riesgo o daño. Este tipo de obligaciones podrían influir 

desfavorablemente en la capacidad del Grupo para arrendar o vender un inmueble de su propiedad. 

 

Por lo tanto, un cambio sustancial en la normativa aplicable, en su interpretación o aplicación por los 

correspondientes organismos, o por parte de los tribunales de justicia (europeos o españoles) podría 

hacer que el Grupo tuviera que modificar sus planes de desarrollo e incurrir en costes adicionales, lo 

que a su vez podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, los resultados, las 

perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

2.23.5. Riesgos de carácter fiscal de la Sociedad.  

 

Riesgo derivado de la pérdida del régimen fiscal especial de SOCIMI. 

 

La Sociedad e IBEMETEX ERMITA han optado por la aplicación del régimen fiscal especial de las 

SOCIMI, de conformidad con la Ley de SOCIMI y, en consecuencia, están sujetas con carácter general 

a un tipo impositivo del 0% en la LIS. No obstante, la Sociedad, o IBEMETEX ERMITA, podrían perder 

el régimen fiscal especial establecido en la Ley de SOCIMI, pasando a tributar por el régimen general 

del IS, en el propio período impositivo en el que se manifieste alguna de las siguientes circunstancias: 

 

(i) La exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad en mercados regulados o en un 

sistema multilateral de negociación. 

(ii) El incumplimiento sustancial por la Sociedad o IBEMETEX ERMITA de las obligaciones de 

información a que se refiere el artículo 11 de la Ley de SOCIMI, excepto que en la memoria del 

ejercicio inmediato siguiente se subsane ese incumplimiento. 
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(iii) La falta de acuerdo de distribución o pago total o parcial de los dividendos en los términos y 

plazos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley de SOCIMI. En este caso, la tributación por el 

régimen general tendrá lugar en el período impositivo correspondiente al ejercicio de cuyos 

beneficios hubiesen procedido tales dividendos. 

(iv) La renuncia a la aplicación de este régimen fiscal especial previsto en la Ley de SOCIMI. 

(v) El incumplimiento de cualquier otro de los requisitos exigidos en la Ley de SOCIMI para que la 

entidad pueda aplicar el régimen fiscal especial, excepto que se reponga la causa del 

incumplimiento dentro del ejercicio inmediato siguiente. No obstante, el incumplimiento del 

plazo de mantenimiento de los Activos Cualificados (tal como se define este término en el 

apartado 2.6.3 del presente Documento Informativo) no supondrá la pérdida del régimen fiscal 

especial. 

 

La pérdida del régimen fiscal establecido en la Ley de SOCIMI implicará que la Sociedad o IBEMETEX 

ERMITA pasen a tributar por el régimen general, no pudiendo optar de nuevo por su aplicación durante 

al menos tres años desde la conclusión del último período impositivo en que fue de aplicación dicho 

régimen. 

 

En caso de que la Sociedad o IBEMETEX ERMITA no cumplan con todos los requisitos exigidos por 

la Ley de SOCIMI antes de que expire el plazo de dos años regulado en la disposición transitoria 

primera de la Ley de SOCIMI, quedarán obligadas a ingresar, en su caso, la diferencia entre la cuota 

que por dicho impuesto resultase de aplicar el régimen general y la cuota ingresada que resultó de 

aplicar el régimen fiscal especial en periodos impositivos anteriores al incumplimiento, sin perjuicio de 

los intereses de demora, recargos y sanciones que, en su caso, resultasen procedentes. 

 

Por tanto, si la Sociedad o IBEMETEX ERMITA no pudieran mantener su condición de SOCIMI, ello 

podría tener un impacto sustancial y negativo en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o 

en la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgos derivados de cambios en la legislación fiscal (incluyendo cambios en el régimen fiscal 

especial de SOCIMI) y de la interpretación de la misma realizada por el Grupo. 

 

A la Sociedad y a IBEMETEX ERMITA les aplica el régimen fiscal especial de las SOCIMI, por lo que 

su negocio, resultados, perspectivas o situación financiera, económica o patrimonial estarán afectados 

por las obligaciones impuestas en cada momento en la normativa aplicable a las SOCIMI. Los 

requisitos para el mantenimiento del estatus de SOCIMI son complejos y el actual régimen fiscal de 

SOCIMI no es exhaustivo, y su aplicación a los casos concretos de cada SOCIMI ha requerido una 

intensa actividad interpretativa por parte de la Administración Tributaria a través de consultas escritas. 

 

En este sentido, cualquier cambio (incluidos cambios de interpretación de los organismos 

correspondientes) en la Ley de SOCIMI o en relación con la legislación fiscal en España o en cualquier 

otro país en el que el Grupo pueda operar en el futuro, incluyendo, entre otros: (i) el establecimiento 

de nuevos impuestos; (ii) el incremento de los tipos impositivos vigentes en España o en cualquier 

otro país cuya legislación pudiese ser aplicable; o (iii) la introducción de nuevos requisitos exigibles 
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en el futuro para la aplicación del régimen de SOCIMI, podría tener un impacto sustancial y negativo 

en el negocio, en los resultados, en las perspectivas o en la situación financiera, económica o 

patrimonial del Grupo. 

 

Asimismo, la gestión de las sociedades que integran el Grupo durante los años susceptibles de 

inspección tributaria (según lo dispuesto en la normativa tributaria aplicable) se ha realizado sobre la 

base de una interpretación del Grupo de la normativa fiscal aplicable. No obstante, en caso de que 

tales criterios interpretativos fueran cuestionados por la Administración Tributaria, podrían ponerse de 

manifiesto riesgos en materia tributaria, que podría tener un impacto sustancial y negativo en el 

negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial del Grupo. 

 

Riesgo derivado de la obligación de pago de impuestos de la Sociedad como consecuencia de 

accionistas obligados a ello por su tributación en origen. 

 

La Sociedad podrá llegar a estar sujeta a un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro de 

los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los accionistas significativos si éstos no 

cumplen con el requisito de tributación mínima. 

 

No obstante cuanto antecede, el artículo 29 de los Estatutos Sociales contiene obligaciones de 

indemnización de los Accionistas Cualificados (tal como se define este término en el apartado 2.6.3 

del presente Documento Informativo) a favor de la SOCIMI, con el fin de evitar que el potencial 

devengo del gravamen especial del 19% previsto en la Ley de SOCIMI tenga un impacto negativo en 

los resultados de la Sociedad. 

 

De este modo, los Accionistas Cualificados estarían obligados a asumir los costes fiscales asociados 

a la percepción del dividendo y, en su caso, a asumir el pago de la indemnización prevista en los 

Estatutos Sociales (gravamen especial), incluso aun cuando no hubiesen recibido cantidad líquida 

alguna por parte de la SOCIMI. 

 

Riesgo relativo a la limitación de la capacidad del Grupo para realizar nuevas inversiones al 

requerir el régimen de SOCIMI la distribución obligatoria de una parte significativa de los 

beneficios de la Sociedad. 

 

Como consecuencia de la aplicación del régimen de SOCIMI, la Sociedad está obligada a distribuir de 

forma obligatoria beneficios entre sus accionistas. En concreto, con carácter anual, al menos el 80% 

de los beneficios obtenidos en el ejercicio y, en particular, el 100% de aquellos que provengan, en su 

caso, de otras participadas consideradas aptas, y al menos el 50% de los beneficios derivados de la 

transmisión de activos aptos una vez transcurrido el plazo de mantenimiento de tres años de tales 

activos. 

 

En estas circunstancias, los inversores deben tener en cuenta que el Grupo podría ver limitada su 

capacidad para realizar nuevas inversiones, puesto que solamente podría destinar una parte de sus 

resultados a inversiones (viéndose obligada a distribuir el resto), lo que podría ralentizar su capacidad 

de crecimiento, así como empeorar la liquidez y el fondo de maniobra del mismo. 
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2.23.6. Riesgos relativos a las acciones de la Sociedad.  

 

Riesgo derivado de la falta de liquidez de las acciones. 

 

Si bien DES tiene suscrito un Contrato de Liquidez con Banco Sabadell como Proveedor de Liquidez 

(descrito en el apartado 3.9 del presente Documento Informativo), respetando así la normativa vigente 

aplicable a las sociedades incorporadas al MAB, el grado de difusión de las acciones de la Sociedad 

es de sólo el 14,56% del capital (tal y como se detalla en el apartado 3.2 de este DIIM) y las acciones 

de la Sociedad no han sido anteriormente objeto de negociación en ningún mercado regulado ni 

sistema multilateral de negociación y, por lo tanto, no existen garantías respecto del volumen de 

contratación que alcanzarán en el futuro las acciones del Emisor, ni tampoco respecto de su efectiva 

liquidez. 

 

La inversión en estas acciones es considerada como una inversión de menor liquidez que la inversión 

en otras compañías de mayor tamaño y cotizadas en mercados oficiales. La inversión en acciones de 

la Sociedad puede ser difícil de deshacer, y no existen garantías de que los inversores vayan a 

recuperar el 100% de su inversión. 

 

Riesgo derivado de la evolución de la cotización de las acciones de la Sociedad. 

 

Las acciones de DES que se van a negociar en el MAB-SOCIMIs pueden presentar una elevada 

volatilidad. Factores tales como: (i) fluctuaciones en los resultados de la Sociedad y en el sector en el 

que opera; (ii) cambios en las recomendaciones de los analistas financieros sobre la Sociedad y sobre 

la situación de los mercados financieros españoles e internacionales; (iii) operaciones de venta que 

los accionistas del Emisor puedan realizar de sus acciones en el futuro; así como (iv) un reducido 

volumen de contratación de las acciones, podrían tener un impacto negativo en el precio de las 

acciones de la Sociedad e impedir a los inversores vender sus acciones en el mercado a un precio 

superior al precio al que las adquirieron. 

 

Los eventuales inversores han de tener en cuenta que el valor de la inversión en la Sociedad puede 

aumentar o disminuir de forma importante en breves periodos temporales y que el precio de mercado 

de las acciones puede no reflejar el valor intrínseco de la Sociedad.  

 

Riesgo por la no implementación de las recomendaciones de buen gobierno. 

 

Al no resultar de aplicación a la Sociedad por no tener el MAB la consideración de mercado secundario 

oficial de valores, la Sociedad no ha implantado a la fecha de este Documento Informativo las 

recomendaciones contenidas en el Código unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas – 

conocido como el Código Unificado– si bien sí dispone de un Reglamento Interno de Conducta, tal y 

como se menciona en el apartado 2.22 del presente Documento Informativo. 
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3. INFORMACION RELATIVA A LAS ACCIONES. 

3.1. Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor nominal de las 

mismas. Capital social, indicación de si existen otras clases o series de 

acciones y de si se han emitido valores que den derecho a suscribir o adquirir 

acciones. Acuerdos sociales adoptados para la incorporación. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, el capital social de la Sociedad es de cinco millones 

(5.000.000) de euros, representado por cincuenta mil (50.000) de acciones de cien euros de valor 

nominal cada una de ellas, pertenecientes a una única clase y serie y con iguales derechos políticos 

y económicos. El capital social de la Sociedad está totalmente suscrito y desembolsado. En el 

apartado 2.4.1 anterior de este Documento Informativo se incluye una descripción de la evolución del 

capital social de la Sociedad desde su constitución hasta la fecha del presente Documento Informativo. 

 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía, celebrada el día 13 de 

marzo de 2020 acordó, en su punto 1 del orden del día, solicitar la incorporación al MAB-SOCIMIs, de 

la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad en circulación, así como 

de aquéllas que se emitieran entre la fecha del acuerdo y la fecha de efectiva incorporación a 

negociación de las acciones. Dicha Junta General también acordó delegar en el Consejo de 

Administración las más amplias facultades que en Derecho sean necesarias, con expresa facultad de 

sustitución en cualquiera de sus miembros, para solicitar en nombre y representación de la Sociedad 

la incorporación de la totalidad de las acciones en el MAB-SOCIMIs. 

 

Está previsto que la totalidad de las acciones de DES sean incorporadas al MAB-SOCIMIs. 

 

Se hace constar expresamente que no se han emitido valores distintos de las propias acciones de la 

Sociedad que den derecho a suscribir o adquirir acciones de la misma. 

 

La Compañía conoce y acepta someterse a las normas que existan o puedan dictarse en materia del 

MAB-SOCIMIs y, especialmente, sobre la incorporación, permanencia y exclusión de dicho mercado. 

3.2. Grado de difusión de los valores negociables. Descripción, en su caso, de la 

posible oferta previa a la incorporación que se haya realizado y de su 

resultado. 

 

El objetivo del presente Documento Informativo es la incorporación a negociación del 100% de las 

acciones del Emisor en el Mercado, sin la realización previa de una oferta de venta ni de suscripción 

de acciones, dado que la Sociedad ya goza de una distribución accionarial suficiente, habiéndose 

realizado las ventas de acciones previas descritas en el apartado 2.4.1. de este Documento 

Informativo. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, de acuerdo con el detalle recogido en el apartado 

2.19 anterior, los accionistas de la Sociedad con una participación directa o indirecta inferior al 5% del 

capital son 24. Dichos accionistas poseen en conjunto un total de 7.282 acciones (14,56% del capital), 
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cuyo valor asciende a 3.087.568 euros tomando en consideración el precio de referencia de 424 euros 

por acción fijado por el Consejo de Administración, celebrado por escrito y sin sesión con efectos el 

20 de julio de 2020, para la incorporación al MAB-SOCIMIs. 

3.3. Características principales de las acciones y los derechos que incorporan. 

Incluyendo mención a posibles limitaciones del derecho de asistencia, voto y 

nombramiento de administradores por el sistema proporcional.  

 

El régimen legal aplicable a las acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, en 

concreto, en la LSC, en la Ley del Mercado de Valores, en el Real Decreto-ley 21/2017 de medidas 

urgentes para la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del 

mercado de valores, y en el Real Decreto 878/2015, de 2 de octubre, sobre compensación, liquidación 

y registro de valores representados mediante anotaciones en cuenta, así como por cualquier otra 

normativa que desarrolle, modifique o sustituya las anteriores. 

 

Las acciones de la Sociedad son nominativas y están representadas por medio de anotaciones en 

cuenta. Se hallan inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con 

domicilio en Madrid, Plaza Lealtad n° 1 y de sus Entidades Participantes. 

 

Las acciones del Emisor están denominadas en euros. 

 

Todas las acciones de la Compañía son acciones ordinarias (no existe otro tipo de acciones en la 

Sociedad) y todas gozan de los mismos derechos políticos y económicos.  

 

En particular, cabe citar los siguientes derechos previstos en la normativa vigente y los Estatutos 

Sociales de DES: 

 

• Derecho a percibir dividendos. 

 

Todas las acciones tienen derecho a participar en el reparto de las ganancias sociales y en el 

patrimonio resultante de la liquidación, en las mismas condiciones, y no tienen derecho a percibir un 

dividendo mínimo, por ser todas ellas ordinarias. 

 

La Sociedad está sometida al régimen previsto en la normativa de SOCIMI en todo lo relativo al reparto 

de dividendos, tal y como ha quedado descrito en el apartado 2.6.3 anterior. 

 

• Derechos de asistencia. 

 

Todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asistir y votar en la Junta 

General de Accionistas y de impugnar los acuerdos sociales, de acuerdo con el régimen general 

establecido en la LSC y en los Estatutos Sociales de la Sociedad. 

 

En particular, por lo que respecta al derecho de asistencia a las Juntas Generales de Accionistas, el 

artículo 17 de los Estatutos Sociales establece que podrán asistir a la Junta General de Accionistas 
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los titulares de acciones, cualquiera que sea su número, y que será válida la asistencia de los 

accionistas a la Junta General por medios telemáticos que garanticen debidamente la identidad del 

sujeto, de conformidad con el artículo 188 de la LSC.  

 

• Derechos de voto y representación. 

 

Cada acción confiere el derecho a emitir un voto. Todo accionista que tenga derecho de asistencia 

podrá hacerse representar en la Junta General por otra persona, aunque esta no sea accionista, en 

la forma y con los requisitos establecidos en la LSC. 

 

Las restricciones a la representación previstas en los artículos 184 y 186 de la LSC no serán aplicables 

cuando el representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado, ni 

tampoco cuando aquel tenga poder general conferido en documento público con facultades para 

administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 

 

La representación es siempre revocable, teniendo la asistencia personal del representado a la Junta 

General valor de revocación. 

 

Los Estatutos Sociales en su artículo 20.5 prevén que, en todo caso, el voto de las propuestas sobre 

puntos comprendidos en el orden del día de la Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el 

accionista mediante correspondencia postal, electrónica, por videoconferencia o cualquier otro medio 

de comunicación a distancia siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerce 

el derecho a voto y quede registrado en algún tipo de soporte. 

 

• Derechos de suscripción preferente. 

 

Todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares, en los términos establecidos en la LSC, 

el derecho de suscripción preferente en los aumentos de capital con emisión de nuevas acciones 

(ordinarias o privilegiadas) y en la emisión de obligaciones convertibles en acciones, salvo exclusión 

del derecho de suscripción preferente, de acuerdo con los artículos 308 y 417 de la LSC. 

 

Asimismo, todas las acciones de la Sociedad confieren a sus titulares el derecho de asignación 

gratuita, reconocido en la propia LSC en los supuestos de aumento de capital con cargo a reservas. 

 

• Derecho de información 

 

Las acciones representativas del capital social de la Sociedad conferirán a sus titulares el derecho de 

información recogido en el artículo 93 d) de la LSC, y con carácter particular, en el artículo 197 del 

mismo texto legal, así como aquellos derechos que, como manifestaciones especiales del derecho de 

información, son recogidos en el articulado de la LSC. 
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3.4. En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre 

transmisibilidad de las acciones compatible con la negociación en el MAB-

SOCIMIs. 

 

No existen restricciones estatutarias a la libre transmisibilidad de las acciones, a excepción de la 

transmisión de las acciones por ofertas de adquisición que puedan suponer un cambio de control  

(entendido como la adquisición por un accionista determinado de una participación superior al 50% 

del capital de la Sociedad) que está sometida a condición o restricción compatible con la negociación 

en el MAB-SOCIMI, tal y como se desprende del artículo 8 de los Estatutos Sociales, cuyo texto se 

transcribe a continuación: 

 

“Artículo 8.-  Transmisión de acciones. 

1. Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el derecho de 

suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos en 

Derecho. 

2. No obstante lo anterior, el accionista que quiera adquirir una participación accionarial superior 

al 50 % del capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en 

las mismas condiciones, a la totalidad de los restantes accionistas.  

3. El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de sus 

acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del adquirente y restantes 

circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al 

adquirente una participación accionarial superior al 50% del capital social, sólo podrá transmitir 

acciones que determinen que el adquirente supere el indicado porcentaje si el potencial 

adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra de sus 

acciones en las mismas condiciones.” 

3.5. Pactos parasociales entre accionistas o entre la Sociedad y accionistas que 

limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto. 

 

A la fecha del presente Documento Informativo, no existen pactos parasociales entre accionistas o 

entre la Sociedad y accionistas que limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de 

voto. 

3.6. Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, asumidos por 

accionistas o por la Sociedad con ocasión de la incorporación a negociación 

en el MAB-SOCIMIs. 

 

De conformidad con el artículo 1.7 del apartado Segundo de la Circular del MAB 2/2018, hasta que se 

cumpla el primer aniversario de la fecha de incorporación de las acciones al Mercado, los accionistas 

significativos, así como el consejero D. Vicente Armas Bauza, se han comprometido a no transmitir o 

enajenar de cualquiera otra forma sus acciones de la Sociedad, salvo aquellas que se pongan a 
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disposición del Proveedor de Liquidez u otras que sean objeto de una oferta de venta, tenga o no 

consideración de oferta pública. 

 

Se consideran accionistas significativos, en los términos de la Circular del MAB 2/2018, aquellos que 

tengan una participación directa o indirecta, igual o superior al 5% del capital social. Estos accionistas, 

tal y como se indica en el apartado 2.19 del presente Documento Informativo, son Ibemetex 

Investment, S.A., Ibemetex Spain, S.L.U., Starbright Management Corp., Corporación Ibérica 

Investments, S.A., y Calox International España, S.L. (teniendo en cuenta que el titular último 

mayoritario de dichas sociedades es D. Alberto Enrique Finol Galué, Presidente del Consejo de 

Administración y Consejero Delegado de la Sociedad), y Vamefe Mall LLC.. 

3.7. Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del Mercado 

Alternativo Bursátil relativas a la obligación de comunicar participaciones 

significativas y los pactos parasociales, requisitos exigibles a la solicitud de 

exclusión de negociación en el MAB y cambios de control de la Sociedad. 

 

Los Estatutos Sociales de la Compañía están adaptados a las exigencias requeridas por la normativa 

del MAB (en particular, por la regulación del MAB relativa a SOCIMI) en lo relativo a: 

 

a) La introducción de las obligaciones derivadas de transmisiones que impliquen un cambio de 

control en la Sociedad, conforme a la redacción del artículo 8 de los Estatutos Sociales, cuyo 

texto ha quedado transcrito íntegramente en el apartado 3.4 anterior y es el siguiente: 

 

“Artículo 8.-  Transmisión de acciones. 

1. Las acciones y los derechos económicos que derivan de ellas, incluido el derecho de 

suscripción preferente, son libremente transmisibles por todos los medios admitidos en 

Derecho. 

2. No obstante lo anterior, el accionista que quiera adquirir una participación accionarial 

superior al 50 % del capital social deberá realizar, al mismo tiempo, una oferta de compra 

dirigida, en las mismas condiciones, a la totalidad de los restantes accionistas.  

3. El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de compra de sus 

acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del adquirente y restantes 

circunstancias concurrentes, deba razonablemente deducir que tiene por objeto atribuir al 

adquirente una participación accionarial superior al 50% del capital social, sólo podrá 

transmitir acciones que determinen que el adquirente supere el indicado porcentaje si el 

potencial adquirente le acredita que ha ofrecido a la totalidad de los accionistas la compra 

de sus acciones en las mismas condiciones.” 

 

b) La obligación de comunicación de participaciones significativas, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 33 de los Estatutos Sociales vigentes de la Sociedad, cuya redacción literal es la 

siguiente: 
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“Artículo 33.-  Comunicación de participaciones significativas. 

1. El accionista estará obligado a comunicar a la Sociedad las adquisiciones o pérdidas de 

acciones, por cualquier título y directa o indirectamente, que determinen que su 

participación total alcance, supere o descienda del 5% del capital social y sucesivos 

múltiplos. 

2. Si el accionista es administrador o directivo de la Sociedad, esa obligación de comunicación 

se referirá al porcentaje del 1% del capital social y sucesivos múltiplos. 

3. Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya 

designado al efecto y dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes a 

aquel en que se hubiera producido el hecho determinante de la comunicación. 

4. La Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del Mercado 

Alternativo Bursátil desde el momento en que sus acciones sean admitidas a negociación 

en el mismo.” 

 

c) La obligación de comunicación de pactos parasociales suscritos entre accionistas de la 

Sociedad, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de los Estatutos Sociales vigentes de la 

Sociedad, cuya redacción literal es la siguiente: 

“Artículo 34.-  Pactos parasociales. 

1. El accionista estará obligado a comunicar a la Sociedad los pactos que suscriba, prorrogue 

o extinga y en virtud de los cuales se restrinja la transmisibilidad de las acciones de su 

propiedad o queden afectados los derechos de voto que le confieren, de conformidad con 

lo establecido en la Ley. 

2. Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya 

designado al efecto y dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes a 

aquel en que se hubiera producido el hecho determinante de la comunicación. 

3. La Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del Mercado 

Alternativo Bursátil desde el momento en que sus acciones sean admitidas a negociación 

en el mismo.” 

 

d) La regulación del régimen aplicable a la exclusión de negociación de la Sociedad en el MAB, 

conforme al artículo 35 de los Estatutos Sociales vigentes, cuya redacción literal es la siguiente: 

 

“Artículo 35.  Exclusión de negociación. 

Desde el momento en el que las acciones de la Sociedad sean admitidas a negociación en el 

Mercado Alternativo Bursátil, en el caso en que la Junta General adopte un acuerdo de exclusión 

de negociación de sus acciones de dicho mercado que no estuviese respaldado por la totalidad 

de los accionistas, la Sociedad estará obligada a ofrecer a los accionistas que no hubieran votado 

a favor la adquisición de sus acciones a un precio justificado de acuerdo con los criterios previstos 
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en la regulación aplicable de las ofertas públicas de adquisición de valores para los supuestos 

de exclusión a negociación. 

La Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a cotización 

de sus acciones en un mercado secundario oficial español con carácter simultáneo a su exclusión 

de negociación del Mercado Alternativo Bursátil.” 

3.8. Descripción del funcionamiento de la Junta General. 

 

La Junta General de Accionistas de la Compañía se rige por lo dispuesto en la LSC y en los Estatutos 

Sociales (artículos 10 a 20): 

 

a) Convocatoria. 

 

La Junta General será convocada mediante anuncio publicado en la página web corporativa de la 

Sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en la LSC. En su 

defecto, la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios 

de mayor circulación en la provincia en que esté situado el domicilio social. 

 

Si la Junta General de accionistas, debidamente convocada, no se celebrará en primera convocatoria, 

ni se hubiese previsto en el anuncio la fecha de la segunda, deberá ser anunciada, con el mismo 

orden del día y con los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de la Junta General no celebrada y con, al menos, diez días de antelación a la 

fecha de la reunión. 

 

Por lo que se refiere a la convocatoria judicial de las Juntas Generales de accionistas, se estará a lo 

dispuesto en la normativa aplicable. 

 

b) Quorum de constitución. 

 

La Junta General de accionistas, ordinaria y extraordinaria, quedará válidamente constituida, en 

primera convocatoria, cuando los accionistas presentes o representados, posean, al menos, el 25% 

del capital suscrito con derecho de voto, y en segunda convocatoria, quedará válidamente constituida 

cualquiera que sea el capital concurrente. Quedan a salvo los supuestos en los que la normativa 

aplicable o los Estatutos Sociales estipulen un quórum de constitución superior.  

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Junta General de accionistas quedará 

válidamente constituida, sin necesidad de previa convocatoria para conocer y resolver cualquier 

asunto, siempre que éste presente o representado todo el capital social y los asistentes acepten por 

unanimidad su celebración. 

 

c) Derecho de asistencia. 

 

Tendrán derecho de asistencia a las Juntas Generales los accionistas cualquiera que sea el número 

de acciones de que sean titulares. Será requisito para asistir a la Junta General que el accionista 



 
Documento Informativo de Incorporación de Desarrollos Ermita del Santo, SOCIMI, S.A.                Julio 2020 

 

 

 

| 127 | 

 

 

tenga inscrita la titularidad de sus acciones en el correspondiente registro contable de anotaciones en 

cuenta, con 5 días de antelación de aquel en que haya de celebrarse la Junta y se provea de la 

correspondiente tarjeta de asistencia o del documento que, conforme a Derecho, le acredite como 

accionista.  

 

También el Presidente de la Junta General de accionistas podrá autorizar la asistencia de directivos, 

gerentes y técnicos de la Sociedad y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los 

asuntos sociales, así como cursar invitación a las personas distintas de las anteriores que tenga por 

conveniente. 

 

Será válida la asistencia de los accionistas a la Junta General por medios telemáticos que garanticen 

debidamente la identidad del sujeto, de conformidad con el artículo 182 de la LSC. Para ello el Consejo 

de Administración indicará en la convocatoria de la Junta General los medios que podrán utilizarse a 

estos efectos por reunir las condiciones de seguridad exigibles que permitan identificar a los 

accionistas, el correcto ejercicio de sus derechos y el adecuado desarrollo de la reunión. 

 

d) Derecho de representación. 

 

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la  Junta General por 

medio de otra persona, aunque esta no sea accionista, en la forma y los requisitos establecidos en la 

LSC. 

 

La representación es siempre revocable, teniendo la asistencia personal a la Junta General del 

representado valor de revocación. 

 

Las restricciones a la representación previstas en los artículos 184 y 186 de la LSC no serán aplicables 

cuando el representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado, ni 

tampoco cuando aquel tenga poder general conferido en documento público con facultades para 

administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio nacional. 

 

e) Mesa de la Junta General. 

 

La Junta General de accionistas será presidida por el Presidente del Consejo de Administración, quien 

estará asistido por el Secretario, que será el Secretario del Consejo de Administración. En defecto de 

los anteriores, actuarán como Presidente y Secretario los accionistas elegidos por la Junta General. 

 

f) Deliberación. 

 

Abierta la sesión de la Junta General de accionistas, el Secretario dará lectura a los puntos que 

integran el orden del día y se procederá a deliberar sobre ellos, interviniendo en primer lugar el 

Presidente y las personas que él designe a tal fin. Una vez se hayan producido estas intervenciones, 

el Presidente concederá la palabra a los accionistas que lo soliciten, dirigiendo y manteniendo el 

debate dentro de los límites del orden del día y poniendo fin al mismo cuando el asunto haya quedado, 
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a su juicio suficientemente debatido. Por último, se someterán a votación las diferentes propuestas de 

acuerdo.  

 

La Junta General de accionistas podrá acordar su propia prórroga durante uno o varios días 

consecutivos, a propuesta de los administradores o de un número de accionistas que representen, un 

25% del capital social concurrente a la misma. Cualquiera que sea el número de sus sesiones, se 

considerará que la Junta General de accionistas es única, levantándose una sola acta para todas las 

sesiones.  

 

g) Adopción de acuerdos. 

 

Cada acción con derecho de voto presente o representada en la Junta General de accionistas dará 

derecho a un voto. 

 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán con el voto favorable de la mayoría del capital, presente o 

representado. Quedan a salvo los supuestos en los que la normativa aplicable o los Estatutos Sociales 

estipulen una mayoría distinta. 

 

En todo caso, el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día de la Junta 

podrá delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica, por 

videoconferencia o cualquier otro medio de comunicación a distancia siempre que se garantice 

debidamente la identidad del sujeto que ejerce el derecho de voto y quede registrado en algún tipo de 

soporte.  

 

h) Acta de la Junta General. 

 

El acta de la Junta General de accionistas será aprobada en cualquiera de las formas previstas por la 

normativa aplicable a la Sociedad en cada momento y tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de 

su aprobación. 

 

El Consejo de Administración podrá requerir la presencia de un notario para que levante acta de la 

Junta General de accionistas y estará obligado a hacerlo siempre que con 5 días de antelación al 

previsto para su celebración lo soliciten accionistas que representen, al menos, el 1% del capital social. 

En ambos caos, el acta notarial no necesitará ser aprobada y tendrá la consideración de acta de la 

Junta General de accionistas. 

 

En la página web de la Sociedad (www.desarrollosermitadelsanto.com) se encuentra disponible, entre 

otra documentación, los Estatutos Sociales. 

3.9. Proveedor de liquidez con quien se haya firmado el correspondiente contrato 

de liquidez y breve descripción de su función. 

 

Con fecha 4 de mayo de 2020, el Emisor y la Sociedad han formalizado un contrato de liquidez (el 

"Contrato de Liquidez") con Banco Sabadell (el "Proveedor de Liquidez"). 

http://www.desarrollosermitadelsanto.com/
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En virtud del Contrato de Liquidez, el Proveedor de Liquidez se compromete a ofrecer liquidez a los 

titulares de acciones de la Sociedad mediante la ejecución de operaciones de compraventa de 

acciones de la Sociedad en el Mercado Alternativo Bursátil, de acuerdo con el régimen previsto al 

respecto por la Circular del MAB 7/2017, de 20 de diciembre, sobre normas de contratación de 

acciones de Empresas en Expansión y de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (SOCIMI) a través del Mercado Alternativo Bursátil (así como las Instrucciones 

Operativas que la desarrollan) (las “Normas de Contratación”). 

 

El Proveedor de Liquidez dará contrapartida a las posiciones vendedoras y compradoras existentes 

en el Mercado Alternativo Bursátil de acuerdo con sus Normas de Contratación y dentro de sus 

horarios ordinarios de negociación, no pudiendo dicha entidad llevar a cabo las operaciones de 

compraventa previstas en el Contrato de Liquidez a través de las modalidades de contratación de 

bloques ni de operaciones especiales, tal y como éstas se definen en las Normas de Contratación. 

 

En virtud de lo previsto en el Contrato de Liquidez, la Sociedad se compromete a poner a disposición 

del Proveedor de Liquidez, con anterioridad a la entrada en vigor del Contrato de Liquidez, 100.000 

euros en efectivo (a través de la póliza de crédito suscrita por dicho importe con Banco Sabadell, 

cuyas principales características se detallan en el apartado 2.13 del presente Documento Informativo) 

y 236 acciones de la Sociedad (con un valor estimado de mercado de 100.064 euros tomando en 

consideración el primer precio de referencia de 424 euros por acción), con la exclusiva finalidad de 

permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a los compromisos adquiridos en virtud del Contrato de 

Liquidez. 

 

La finalidad de los fondos y acciones puestas a disposición por parte de la Sociedad es exclusivamente 

la de permitir al Proveedor de Liquidez hacer frente a sus compromisos de contrapartida, por lo que 

la Sociedad no podrá disponer de ellos salvo en caso de que excediesen las necesidades establecidas 

por la normativa del MAB. 

 

El Proveedor de Liquidez deberá mantener una estructura organizativa interna que garantice la 

independencia de actuación de los empleados encargados de gestionar el Contrato de Liquidez 

respecto a la Sociedad. 

 

El Proveedor de Liquidez se compromete a no solicitar o recibir del Asesor Registrado ni de la 

Sociedad instrucción alguna sobre el momento, precio o demás condiciones de las órdenes que 

formule ni de las operaciones que ejecute en su actividad de Proveedor de Liquidez en virtud del 

Contrato de Liquidez. Tampoco podrá solicitar ni recibir información relevante de la Sociedad que no 

sea pública. 

 

El Contrato de Liquidez tendrá una duración indefinida, entrando en vigor en la fecha de incorporación 

a negociación de las acciones del Emisor en el Mercado Alternativo Bursátil y podrá ser resuelto por 

cualquiera de las partes, en caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud del mismo 

por la otra parte, o por decisión unilateral de alguna de las partes, siempre y cuando así lo comunique 
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a la otra parte por escrito con una antelación mínima de 60 días. La resolución del Contrato de Liquidez 

será comunicada por el Emisor al MAB.     
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4. OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS.   

 

Información sobre buen gobierno corporativo de la Sociedad. 

 

Tal y como se menciona en el apartado 2.22 del presente Documento Informativo, el Consejo de 

Administración de la Sociedad celebrado por escrito y sin sesión con efectos el 25 de mayo de 2020, 

acordó aprobar el Reglamento Interno de Conducta. 

 

La Sociedad no ha implantado a la fecha de este Documento Informativo las recomendaciones 

contenidas en el Código unificado de buen gobierno de las sociedades cotizadas. 
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5. ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES.  

5.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles 

relaciones y vinculaciones con el Emisor. 

 

DES firmó el 10 de marzo de 2020 un contrato con VGM como Asesor Registrado cumpliendo así el 

requisito que establece la Circular del MAB 2/2018. En dicha circular se establece la necesidad de 

contar con un Asesor Registrado en el proceso de incorporación al MAB-SOCIMIs y en todo momento 

mientras la Sociedad esté presente en este Mercado. 

 

La Sociedad y VGM declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vinculo más allá del de 

Asesor Registrado. 

 

VGM fue autorizada por el Consejo de Administración del MAB como asesor registrado el 4 de octubre 

de 2013 y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

 

VGM se constituyó en Madrid en 2013, por tiempo indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, Hoja M-562699, Folio 114 y siguientes, Tomo 31259, Sección 8ª, Inscripción 1, con N.I.F. 

B-86790110, y domicilio a estos efectos en la calle Serrano 68, 2º Dcha., 28001 Madrid. 

5.2. En caso de que el Documento Informativo incluya alguna declaración o 

informe de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, 

incluyendo cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 

tercero tenga en el Emisor. 

 

En el marco del proceso de incorporación de las acciones de la Sociedad en el MAB, Gesvalt Sociedad 

de Tasación, S.A., con domicilio en Paseo de la Castellana 141, 2ª planta, 28046 Madrid, y N.I.F. 

A80884372, ha emitido con fecha 13 de abril de 2020 un informe de valoración independiente de los 

activos de la Sociedad a 31 de diciembre de 2019 (dicho informe se adjunta como Anexo V al presente 

Documento Informativo). 

5.3. Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso 

de incorporación al MAB. 

 

Además de VGM como Asesor Registrado, las siguientes entidades han prestado servicios a la 

Compañía en relación con la incorporación a negociación de sus acciones en el MAB: 

 

(i) Sans Sampietro Abogados, S.L.P., con N.I.F. B-85534592 y domicilio social en calle Castello 82, 

2º izquierda, 28006 Madrid, ha prestado servicios de asesoramiento legal a la Sociedad en el 

proceso de incorporación en el MAB.  
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(ii) Lener Asesores Legales y Económicos, S.L., con N.I.F. B-85735967 y domicilio social en Paseo 

de la Castellana 23, 1ª planta, 28046 Madrid, ha realizado un informe de due diligence legal de 

la Compañía. 

 

(iii) PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L., con N.I.F. B-95221271 y domicilio social en 

Alameda de Recalde 36, 8º, 48009 Bilbao ha prestado servicios de auditoría. y emite un informe 

de comfort letter sobre las cifras incluidas en el presente Documento Informativo. 

 

(iv) Crowe Advisory SP, S.L., con N.I.F. B-87122396 y domicilio social en Paseo de la Castellana 

170, planta 7, 28046 Madrid, ha realizado un informe de due diligence financiero del Grupo. 

 

(v) Banco de Sabadell, S.A., con N.I.F. A-08000143 y domicilio social en Avenida Óscar Esplá 37, 

03007 Alicante como Proveedor de Liquidez, entidad agente y entidad encargada de la llevanza 

del libro de registro de accionistas de la Sociedad. 
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ANEXO I. Cuentas anuales abreviadas de Ibemetex Ermita, S.L.U. 

correspondientes a los ejercicios 2018, y 2019, junto con los 

correspondientes informes de auditoría. 



IBEMETEX ERMITA, S.L.U. 

Cuentas Anuales Abreviadas del Ejercicio 2019 
 junto con el Informe de Auditoría

Emitido por un Auditor Independiente 



PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L.  Orense, 81  28020 MADRID 
PKF ATTEST SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L. – Alameda de Recalde, 36  8º 48009 Bilbao - Reg. Merc. Biz., Tomo 4205, Sec 8, Hoja 34713, Folio 112, Incs 1ª  C.I.F. B-95221271 

INSCRITA EN EL REGISTRO OFICIAL DE AUDITORES DE CUENTAS (ROAC) CON EL Nº S1520. INSCRITA EN EL REGISTRO DE ECONOMISTAS AUDITORES (REA) 
PKF ATTEST es miembro de la red de firmas jurídicamente independientes PKF International Limited y no acepta ninguna responsabilidad u obligación 

por las acciones u omisiones de cualquier firma miembro o corresponsal de la red. 

INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES ABREVIADAS EMITIDO POR 
UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

A el Socio Único de IBEMETEX ERMITA, S.L.U.: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de IBEMETEX ERMITA, S.L.U. (la Sociedad), que 
comprenden el balance abreviado al 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada, el estado de cambios en el patrimonio neto y la memoria abreviada correspondiente al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2019, 
así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la 
Nota 2.1 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y 
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Valoración del Inmovilizado 

La Sociedad posee el Centro Comercial ubicado en el Paseo de la Ermita del Santo nº48. Estos 
activos se valorarán inicialmente a su coste de adquisición y posteriormente se minoran por la 
correspondiente amortización acumulada, así como por los deterioros que sean necesarios en caso 
de que existan pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de los mismo a un importe inferior 
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al de su valor en libros. En este sentido, la Sociedad periódicamente utiliza terceros ajenos a la 
entidad como expertos para determinar el valor recuperable de sus activos inmobiliarios. Dichos 
expertos tienen experiencia sustancial en los mercados en los cuales opera la Sociedad y utilizan 
metodologías y estándares de valoración ampliamente usados en el mercado. 
 
La valoración del inmueble representa una cuestión clave de la auditoria, dado que requiere el uso 
de estimaciones con un grado de incertidumbre significativa. En particular el método de valoración 
generalmente aplicado a los activos de patrimonio en renta es el de “Descuento de Flujos de Caja” 
que requiere realizar estimaciones entre las que destacan: las rentas previstas por los arrendamientos 
de las inversiones inmobiliarias, la tasa interna usada en la actualización de las citadas rentas, el valor 
residual de los activos al final del período de proyección. 
 
Nuestros procedimientos de auditoria han consistido, entre otros, en obtener los informes de 
valoración realizados por los expertos contratados por la Sociedad para la Valoración de la totalidad 
del valor de inmueble, así como en evaluar tanto la competencia, capacidad y objetividad como la 
adecuación del trabajo de dichos expertos para que sea utilizado como evidencia de auditoria. 
 
También hemos analizado y concluido sobre la idoneidad de los desgloses realizados por la Sociedad 
en relación con estos aspectos en las cuentas anuales abreviadas del ejercicio. 
 
 

Cumplimiento del régimen fiscal de SOCIMI 

 

La Sociedad se encuentran reguladas por la Ley 11/2009, de 26 de octubre, modificada por la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 
en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). Una de las principales características de este tipo de 
sociedades es que el tipo de gravamen en el Impuesto sobre Sociedades se fija en el 0%. 
 
El régimen fiscal aplicable a las SOCIMI está sujeto al cumplimiento de determinadas normas de 
relativa complejidad que requiere la aplicación de juicios y estimaciones relevantes por parte de los 
administradores, ya que las obligaciones de dicho régimen incluyen, entre otros, determinados 
requisitos de realización de inversiones, de naturaleza de las rentas obtenidas, de permanencia de los 
activos inmobiliarios en cartera, así como de distribución de dividendos. 
 
El cumplimiento del citado régimen representa uno de los aspectos más relevantes de nuestra 
auditoría, ya que la aplicabilidad de este régimen es la base de su modelo de negocio, puesto que la 
exención de impuestos tiene un impacto significativo en los estados financieros, así como en los 
rendimientos de los socios. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, la obtención de documentación preparada por la 
Dirección de la Sociedad sobre el cumplimiento de las obligaciones asociadas a este régimen fiscal, 
así como su documentación soporte y hemos pedido conformidad a los fiscalistas del grupo, para 
obtener razonabilidad e integridad, de cumplimiento de requisitos legales y todos los aspectos 
contemplados por la normativa en vigor a la fecha de análisis. Adicionalmente hemos revisado que 
las notas 1, 11 y Anexo I de la memoria abreviada del ejercicio 2019 adjunta contienen los desgloses 
relativos al cumplimiento de las condiciones requeridas por el régimen fiscal de SOCIMI además de 
otros aspectos relativos a la fiscalidad de la Sociedad. 
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Responsabilidad del Administrador en relación con las cuentas anuales 

El Administrador único es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 
y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres 
de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Administrador es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si los Administradores tienen intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales. 

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se 
encuentra en la página 3 siguiente es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

___________________________________ 
   Esperanza Macarena Dal-Re Compaire 

  Inscrito en el ROAC con el Nº 2.551  

30 de abril de 2020
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los Administradores.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los Administradores, del principio
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una
empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con los Administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los Administradores de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

















































IBEMETEX ERMITA, S.L. 

Cuentas Anuales Abreviadas del Ejercicio 2018 
 junto con el Informe de Auditoría

Emitido por un Auditor Independiente 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

A el Socio Único de IBEMETEX ERMITA, S.L.: 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de IBEMETEX ERMITA, S.L. (la Sociedad), que comprenden 
el balance al 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y la memoria abreviada correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2018, 
así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la 
Nota 2.1 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 

Aspectos más relevantes de la auditoría 

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y 
no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 

Valoración del Inmovilizado 

La Sociedad posee el Centro Comercial ubicado en el Paseo de la Ermita del Santo nº48. Estos 
activos se valorarán inicialmente a su coste de adquisición y posteriormente se minoran por la 
correspondiente amortización acumulada, así como por los deterioros que sean necesarios en caso 
de que existan pérdidas de valor que reduzcan el valor recuperable de los mismo a un importe inferior
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 al de su valor en libros. En este sentido, la Sociedad periódicamente utiliza terceros ajenos a la 
entidad como expertos para determinar el valor recuperable de sus activos inmobiliarios. Dichos 
expertos tienen experiencia sustancial en los mercados en los cuales opera la Sociedad y utilizan 
metodologías y estándares de valoración ampliamente usados en el mercado. 

La valoración del inmueble representa una cuestión clave de la auditoria, dado que requiere el uso 
de estimaciones con un grado de incertidumbre significativa. En particular el método de valoración 
generalmente aplicado a los activos de patrimonio en renta es el de “Descuento de Flujos de Caja” 
que requiere realizar estimaciones entre las que destacan: las rentas previstas por los arrendamientos 
de las inversiones inmobiliarias, la tasa interna usada en la actualización de las citadas rentas, el valor 
residual de los activos al final del período de proyección. 

Nuestros procedimientos de auditoria han consistido, entre otros, en obtener los informes de 
valoración realizados por los expertos contratados por la Sociedad para la Valoración de la totalidad 
del valor de inmueble, así como en evaluar tanto la competencia, capacidad y objetividad como la 
adecuación del trabajo de dichos expertos para que sea utilizado como evidencia de auditoria. 

También hemos analizado y concluido sobre la idoneidad de los desgloses realizados por la Sociedad 
en relación con estos aspectos en las cuentas anuales abreviadas del ejercicio. 

Cumplimiento del régimen fiscal de SOCIMI 

La Sociedad se encuentran reguladas por la Ley 11/2009, de 26 de octubre, modificada por la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 
en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). Una de las principales características de este tipo de 
sociedades es que el tipo de gravamen en el Impuesto sobre Sociedades se fija en el 0%. 

El régimen fiscal aplicable a las SOCIMI está sujeto al cumplimiento de determinadas normas de 
relativa complejidad que requiere la aplicación de juicios y estimaciones relevantes por parte de los 
administradores, ya que las obligaciones de dicho régimen incluyen, entre otros, determinados 
requisitos de realización de inversiones, de naturaleza de las rentas obtenidas, de permanencia de los 
activos inmobiliarios en cartera, así como de distribución de dividendos. 

El cumplimiento del citado régimen representa uno de los aspectos más relevantes de nuestra 
auditoría, ya que la aplicabilidad de este régimen es la base de su modelo de negocio, puesto que la 
exención de impuestos tiene un impacto significativo en los estados financieros, así como en los 
rendimientos de los socios. 

Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, la obtención de documentación preparada por la 
Dirección de la Sociedad sobre el cumplimiento de las obligaciones asociadas a este régimen fiscal, 
así como su documentación soporte y hemos pedido conformidad a los fiscalistas del grupo, para 
obtener razonabilidad e integridad, de cumplimiento de requisitos legales y todos los aspectos 
contemplados por la normativa en vigor a la fecha de análisis. Adicionalmente hemos revisado que 
las notas 1 y 12 de la memoria abreviada del ejercicio 2018 adjunta contienen los desgloses relativos 
al cumplimiento de las condiciones requeridas por el régimen fiscal de SOCIMI además de otros 
aspectos relativos a la fiscalidad de la Sociedad. 
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Responsabilidad del Administrador en relación con las cuentas anuales 

El Administrador único es responsable de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad, 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, 
y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres 
de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, el Administrador es responsable de la valoración de la 
capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si los Administradores tienen intención de liquidar 
la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión.  

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales. 

En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales. Esta descripción que se 
encuentra en la página 4 siguiente es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

___________________________________ 
   Esperanza Macarena Dal-Re Compaire 

  Inscrito en el ROAC con el Nº 2.551  

10 de enero de 2020.
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 

Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales. 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es
más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude
puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con
la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los Administradores.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los Administradores, del principio
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son
adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser una
empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales,
incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y
hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel.

Nos comunicamos con los Administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de 
la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los Administradores de la 
entidad, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las cuentas 
anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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ANEXO II. Cuentas anuales individuales abreviadas de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio comprendido entre el 23 de julio y el 31 

de diciembre de 2018 y al ejercicio 2019, junto con los 

correspondientes informe de auditoría. 
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ANEXO III. Cuentas anuales consolidadas de la Sociedad correspondientes al 
ejercicio comprendido entre el 20 de septiembre y el 31 de diciembre 
de 2018 y al ejercicio 2019, junto con los correspondientes informe 
de auditoría. 



 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLOS ERMITA DEL SANTO, S.A. 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio 2019 
junto con el Informe de Auditoría 

Emitido por un Auditor Independiente 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO 
POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
A los Socios de DESARROLLOS ERMITA DEL SANTO, S.A. Y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES (GRUPO DES) 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de DESARROLLOS ERMITA DEL SANTO, 
S.A. (la Sociedad dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el balance 
al 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo al 31 de diciembre 
de 2019, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria consolidada) y, 
en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe. 
 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, 
no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones 
o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
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Cumplimiento del régimen fiscal de SOCIMI 

 

La Sociedad Dominante y sus sociedades dependientes se encuentran reguladas por la Ley 11/2009, 
de 26 de octubre, modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). Una de las 
principales características de este tipo de sociedades es que el tipo de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades se fija en el 0%. 
 
El régimen fiscal aplicable a las SOCIMI está sujeto al cumplimiento de determinadas normas de 
relativa complejidad que requiere la aplicación de juicios y estimaciones relevantes por parte de los 
administradores, ya que las obligaciones de dicho régimen incluyen, entre otros, determinados 
requisitos de realización de inversiones, de naturaleza de las rentas obtenidas, de permanencia de los 
activos inmobiliarios en cartera, así como de distribución de dividendos. 
 
El cumplimiento del citado régimen representa uno de los aspectos más relevantes de nuestra 
auditoría, ya que la aplicabilidad de este régimen es la base de su modelo de negocio, puesto que la 
exención de impuestos tiene un impacto significativo en los estados financieros consolidados, así 
como en los rendimientos de los accionistas. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, la obtención de documentación preparada por la 
Dirección del grupo sobre el cumplimiento de las obligaciones asociadas a este régimen fiscal, así 
como su documentación soporte y hemos pedido conformidad a los fiscalistas del grupo, para 
obtener razonabilidad e integridad, de cumplimiento de requisitos legales y todos los aspectos 
contemplados por la normativa en vigor a la fecha de análisis. Adicionalmente hemos revisado que 
las notas 1, 9, 12 y Anexo I de la memoria consolidada del ejercicio 2019 adjunta contienen los 
desgloses relativos al cumplimiento de las condiciones requeridas por el régimen fiscal de SOCIMI 
además de otros aspectos relativos a la fiscalidad de la Sociedad Dominante y de sus sociedades 
dependientes. 
 
 
Otra información: Informe de gestión consolidado 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 
2019, cuya formulación es responsabilidad del Administrador Único de la Sociedad dominante y no 
forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión 
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de conformidad con 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e 
informar sobre la concordancia del informe de gestión consolidado con las cuentas anuales 
consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo obtenido en la realización de la auditoría de las 
citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. 
Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación 
del informe de gestión consolidado son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, 
basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, 
estamos obligados a informar de ello. 
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio 2019 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 
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Responsabilidad del Administrador Único de la Sociedad dominante en relación con las 
cuentas anuales consolidadas 
 
El Administrador Único de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que consideren necesario 
para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, el Administrador Único de la Sociedad 
dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto 
si los citados administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales consolidadas. 
 
En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas. Esta descripción 
que se encuentra en las páginas 4 y 5 siguientes es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 
 
 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

 
 
 
 

___________________________________ 
      Esperanza Macarena Dal-Ré Compaire 

Inscrito/a en el ROAC con el Nº 2551 
  
2 de junio de 2020 
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 
Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Administrador 
Único de la Sociedad dominante. 

 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Administrador Único de la Sociedad 
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe 
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden 
ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las 
entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión sobre las 
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización 
de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 
 

Nos comunicamos con el Administrador Único de la Sociedad dominante en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Administrador Único de la 
Sociedad dominante, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 
de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 
considerados más significativos. 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
 
 





















































































 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLOS ERMITA DEL SANTO, S.A. 

Y SOCIEDADES DEPENDIENTES 

 

Cuentas Anuales e Informe de Gestión del ejercicio 2018 
junto con el Informe de Auditoría 

Emitido por un Auditor Independiente 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO 
POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
 
Al Socio Único de DESARROLLOS ERMITA DEL SANTO, S.A. Y SOCIEDADES 
DEPENDIENTES (GRUPO DES) 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de DESARROLLOS ERMITA DEL SANTO, 
S.A. (la Sociedad dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el balance 
al 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos consolidados, correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Grupo al 31 de diciembre 
de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos ellos consolidados, correspondientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información 
financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la Nota 2.1 de la memoria consolidada) y, 
en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas 
se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría 

de las cuentas anuales consolidadas de nuestro informe. 
 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, 
no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones 
o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría 
de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto 
de nuestra auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
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Cumplimiento del régimen fiscal de SOCIMI 

 

La Sociedad Dominante y sus sociedades dependientes se encuentran reguladas por la Ley 11/2009, 
de 26 de octubre, modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario (SOCIMI). Una de las 
principales características de este tipo de sociedades es que el tipo de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades se fija en el 0%. 
 
El régimen fiscal aplicable a las SOCIMI está sujeto al cumplimiento de determinadas normas de 
relativa complejidad que requiere la aplicación de juicios y estimaciones relevantes por parte de los 
administradores, ya que las obligaciones de dicho régimen incluyen, entre otros, determinados 
requisitos de realización de inversiones, de naturaleza de las rentas obtenidas, de permanencia de los 
activos inmobiliarios en cartera, así como de distribución de dividendos. 
 
El cumplimiento del citado régimen representa uno de los aspectos más relevantes de nuestra 
auditoría, ya que la aplicabilidad de este régimen es la base de su modelo de negocio, puesto que la 
exención de impuestos tiene un impacto significativo en los estados financieros consolidados, así 
como en los rendimientos de los accionistas. 
 
Nuestros procedimientos de auditoría incluyeron, la obtención de documentación preparada por la 
Dirección del grupo sobre el cumplimiento de las obligaciones asociadas a este régimen fiscal, así 
como su documentación soporte y hemos pedido conformidad a los fiscalistas del grupo, para 
obtener razonabilidad e integridad, de cumplimiento de requisitos legales y todos los aspectos 
contemplados por la normativa en vigor a la fecha de análisis. Adicionalmente hemos revisado que 
las notas 1, 9, 12 y Anexo I de la memoria consolidada del ejercicio 2018 adjunta contienen los 
desgloses relativos al cumplimiento de las condiciones requeridas por el régimen fiscal de SOCIMI 
además de otros aspectos relativos a la fiscalidad de la Sociedad Dominante y de sus sociedades 
dependientes. 
 
 
Otra información: Informe de gestión consolidado 
 
La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 
2018, cuya formulación es responsabilidad del Administrador Único de la Sociedad dominante y no 
forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de gestión 
consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de conformidad con 
lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e 
informar sobre la concordancia del informe de gestión consolidado con las cuentas anuales 
consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo obtenido en la realización de la auditoría de las 
citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. 
Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación 
del informe de gestión consolidado son conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, 
basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, 
estamos obligados a informar de ello. 
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales consolidadas del 
ejercicio 2018 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 
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Responsabilidad del Administrador Único de la Sociedad dominante en relación con las 
cuentas anuales consolidadas 
 
El Administrador Único de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas anuales 
consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que consideren necesario 
para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, el Administrador Único de la Sociedad 
dominante son responsables de la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como 
empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto 
si los citados administradores tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas en 
su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude 
o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales consolidadas. 
 
En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas. Esta descripción 
que se encuentra en las páginas 4 y 5 siguientes es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 
 
 

PKF ATTEST Servicios Empresariales, S.L. 
Inscrita en el ROAC con el Nº S1520 

  
 
 
 

___________________________________ 
      Esperanza Macarena Dal-Ré Compaire 

Inscrito/a en el ROAC con el Nº 2551 
  
2 de junio de 2020 
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 
Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales consolidadas. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida 
a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 
manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 

 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Administrador 
Único de la Sociedad dominante. 

 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Administrador Único de la Sociedad 
dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe 
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden 
ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 

 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

 

• Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las 
entidades o actividades empresariales dentro del grupo para expresar una opinión sobre las 
cuentas anuales consolidadas. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización 
de la auditoría del grupo. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 
 

Nos comunicamos con el Administrador Único de la Sociedad dominante en relación con, entre 
otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación al Administrador Único de la 
Sociedad dominante, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la auditoría 
de las cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos 
considerados más significativos. 
 
Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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ANEXO IV. Comunicación de la Sociedad a la Agencia Tributaria de la opción 

para aplicar el régimen de SOCIMI. 
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ANEXO V. Informe de valoración independiente de los activos inmobiliarios de 

la Sociedad. 
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ANEXO VI. Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control 

interno de la Sociedad. 
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